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constituido en la Caja municipal o
en la general de Depósitos del Esta
do el 5 por 100 en concépf.o.de fianza;
provisional, importante 9.060,8oi pe~

setas, entregándcse en el acto de la
entrega el oportuno r~cibo.

4.a El pl;lZO para la pre!'entacióIi
oe pliegos empezará. a CDr:.tarse desda
el sigu~ente día al en que Se ·publí que
el anuncIo en este periódico oficial
basta el ant.eri()r al en que haya de
celebTarse la subasta.

5.& La aperlura de pliego;; Se ce
lebrará el dia 14 de Septiembre pr6
ximo, a las doce, en el Balón de se
siones de esta Casa Consistorial, con
las formalidades reglamentarias. ad
jUdiCándose en el acto. con carácter
provisional, la subasta al autor de la
pI'()posid6n más ventajol'ia entrc los
admitidos. -

6.a De existir dos o más proposi..;
ciones iguales, más ventnjosas qué
las restanles, en el mismo acto se
veritl·cará licitación por pujas a la:
llana, durante el término de quince
minuto~, entre sus autorp'l>, y si du
rapte dicho plazo subsistíese igual
dad se decidirá por me<lio dp, sorteo
la adjudieación provisional del re
mate.

7.a UOTrerán: a cargo del concp-
sionario los gastos, de ins¡::r.ción d~
loo anuneios en el Boletín Oficial, pe
riódicos de la. localidad y suplidos por
el Notario de escritura, etc., y, en"
general,! todos los que c.casione la Sl%
basta y formalizaci6n del contraw
(art. 6.°. apartado 7.· del R(\~lamen~
sobre obras y servicios municipalp..!!).
quedando desi~ado para 1'.1 b:1.s!rmOOo
de pederes D. Elfas Lucio Suarpérez.

~.* Los licitadores se su.ietarán
para todos los efectos a los Tribuna..
le;: de Oviedo.

!l.* La adjudicación definiti....a será.
conc·edida por la: Comisión municipal
permanente de este Excmo. AyUnta
miento.

10. La fianza definitiva ccnsistirá
en el 1° por 100 del importe (le la:
concesión que Ingresará el cont.ra
tista en lá DeposHnría municipal Iln!!
vez formalizada la escritura de la. ad
judicaci6n definitiva.

11. Será. obligación del rematan
t.e curopHmentar lo dispuesto por &1
Re311 decreto de 20 de Junio de 1902,
relacionado Con el contrato de los
obreros, etc.• y a las prescripciones
de la ley de H de Febrero de 1907.

12. El plazo de garantía durará
dO;; meses. v se empezará 11. contar
desde 'el día 'de la recepción provisio
nal de la obra.

1:;1. Se abonarán tl.l contratbtn. las
cbras que realmente ejecute con
a.rre .....lo a lag condiciones do este
pliego, medir·i,.ón y presupuesto, o las
que se ejecuten en el transcu~so de
la const.rucción por orden escrIta ~el
Arquitecto-Direct.or, prevío acuerdo
de .la Comisión permanente•.~ cu~

efecto el Pieno municipal ha contra
lado un empréstito, por valor de pe
setas 300.000, con la Caja Asturiana
de Pre,iisión.

14. Los pagos ál contratista ¡se
harán men5ua1mente, previas liqui~
daCiones parciales expedidas por el
Arquitecto-Direc~r.sin que las uni
dades que en ellas figlil'en se supon...,
¡an Qor esto recibidas, y considel'án-

. I

timJ:lrado d-e u:n-décimá clase que se
p:rcsenten en las aJlte.dichas. Adminis
l..raciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la. Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 .de Octubre
de 1~4, ~asta ~l día 6 de Septiembre
p:.rÓXllno lDeluS'1V~, a las diez y si-ete
h-úras, y que la apertura de pliege5
te::td~ lugar en la Adminis~ión
pr~ooIpal de Zaragoza, el dra. 11 dJl-i
mISmo mes, a las once horas. .

_Madrid, 6 de Agosto de 1926. El
Dlrector general, P. D. Luis 08"ta-fión. . -' . ~

Modelo de proposició1i.

~. . ", natural de •.•• vecino de ..•,
segun cédula: personal núm... se obliga
a .d~e-mpeñar la. conducción del eorreo
dIa.rlO d;esde •.. 11 ... 'Y' vicevers~ por
el preCI<l de .•. (en _Ie-tra) pesetas
anuales, con arreglo a las condioeiones
contenidas en el pliego ap1."Otbado por
la Dirección generad. Y para se",ouri
dad de esta proposición acompaño a.
ella por separado, la cédula- personal

. y la carta oe pago que. acredita ha-
ber depositado en ... fianza de pe-
setas. •.•

(Fe-e.ha y ftrnia del jnteresado~)
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SUBASTAS

MINISTERiO DE LA GOBERtJACION

.DIRitCCSOR GENERAL DE COMUNICA.
cmNES

COR.REOS

.Secci6n primera.--Negocio.do tercero.
Debiendo procederse a la celebra

pión de ·saba...ota para «).ntrntar el
trans'¡Jorte de la correspondencia pú
blica en nutom6vil, entre la o11..cina
del Rmno de ~Iora de RubielM 'Y' la de
Alcalá de la Selva (~8 kilómetros),
bajo el tipo máxi100 de 3.iOO pE"..selas
anuales y demás eondieio-ues del plie
go que está de manifiesto en. la Admi
nistración principal de Col"I'eOs de Te
ruel y la oficina del Ramo en Mora de
Rubielos, con arreglo a lo preeeptua-do
en el capítulo pritnero del título se
gundo .del Reglament~ para eol régimen
!9' SCf'V1CIO dei ftamo ae Correes y mo-

- dificneiones introducidas por Real de-
- creto de 21 de ·l\Ifal'"LO de 19Q7, se ad-

vi~r'te al públbo que se admitirán las
propos:eiones. extendidas en papel
timbrad.IJ de undécima clase, que se
presenten en las 8l1tedichas Adminis
traciones, pI"evio cm:nplimiento de lo
prt'cepluado en la Real orden del Mi
nisterio de Hac~nda de 7 de Octubre
de 190.J., hasb· el dfa 6 de Septiembre
pr-:.h:imo inclusiv-e. a las diez y siete
hornl';, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar m la AdminislracioÓn
principal de T~uel. el día 11 del

· .mi;;mo mes, a las once horas. .
Madrid, 6 de ,Agosto <le 1926.-El

·Di,·cctol" g.encral, P. D., Luis Casta
ñ6n.

Modelo de proposición.

D...•. natural de ..., vecino de •..•
se".,"Ún cédula persilnal número •... se
obliHa a desempeñar la condueci6n del
.corre-o -diario desde •• ', a "', 'Y' vice
versa, por el precio de ... (en letra)
pesews anuales. con.-arreglo a las con
diciones cont-e-nidas en el pliego ~.pro

bado ?or la Direceión general. Y para
soguridnd d~ esta prl)posición acom
paño a ella por separado la eédula
personal y la carla de pa{;"o que acre
dita- habf>.r depositado en ••.• fL."mza
de ... pe&eta.~.

(Feeh n y firma del interesado.)
8-1223

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
OVIEDO

. En virtud de lo acor.dado por la
(JOUlISIÓn municipal permanente de
este Exemo. Ayuntamiento en 22 de
Julio próximo pasado, y habIéndose
cumplJdo COn lo dispuesto en el sr..,
ticulo 26 del Reglamento de Cot\lra
tos municipales, sin que se baya pre
s~ntado reclamación alguna, se anun
CIa a subasta la construcción de diez
casas baratas. en terrenos del Mente
de Santo Dl)mingo, a~qu¡ridos por el
~cmo. Ayun_t.a1l!-ienro. cuya ediflca
ClOn Se dIstrIbUIrá en la forma si
guiente:

Dos grupos de casas gemelas, ti:"
po A; t<ltaJ, cuatro casas.- Presu
puesto de cada casa, 20.939,13 pe-
setas. "

DOlS fHas de a tre!' casas tipo e; to
tal, seis ca8~.-·-Presupuésto de cada
casa. :1!5024:3,38 pesetas. que. en jun
to. asmenden a 181.216,80 pesetas, y
con sujeCl0n a las condiciones si
guientes:

La Las obra,; Se ejecutarán con
R!'reglo a los proyect.os aprobados,
bajo la dirección del Arquitecto don
~'rancisco P. Ca.o;a'\"iego.

2.a El plazo de ejecución de In:;
obras será de diez meses, v empezart

Debiendo procederse a la celebra.- a contarse a los quince días de hll-
~ión de SUh3,sla para contratar el berse notificado al contratista la a<l.-
~tran<;poT'fe de la correspondencia pú- .iudicación de la..." obras e el de la for-
bUcn en automóvil, entre la oficina del ma!izacJón de la escrillJra corres-

" Ramo de· Belchite "\"" su estación fé- pondiente.
!Tea. h:ljl; el tipo máximo de 1.500 3.a Las proposicione,; Se entrega-
nesetas nnual~s y demás condiciones rán en la secretaría municipal, en so-
4el pliego que está de n1lanifiesto en bre cerrado y conforme \l lo preve-
lJlS oficinas del R:nl1o de Znr:lg'Oza y nido en la '['egla 3,a del arto 15 del
Beléhi!~. oon arreglo a lo prP.ceptuado ReglameIüo de 2 de Julíc de 1924,
·fu d en¡>ftulo primero d~l título se- en los días bábHes, durante las horas
gund0 del Reglamento para -elrégime,n de diez a trece. Y serán dirigIdas al

.1 servicio del. Ramt.' d.~ Correos y IIKl-csenorAlcalde-Presidente, suscritas
· diftcaciones intro(bcidas -por Real 00- en pape! de la clase 8.-. con timbre

creto de 21 de Marzo-de 1007. se 00- provincial ge 10 céntimos, exhlbien-
vierl1:\alpúblieo que se admitirán las do la cMula per5o}Jal y acompañando

· proJ)osiciones, . extendidas en papel por separado el resguardo de Jlaber
\-. . -..---------
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mada toda proposición que..se prt~en
te desatendiendo esta prc&ri-pci6D.

6." El adjiútiCaTarl0 se 5ubrogará.
a los e.fect-os de. la explotación, en el
-!ntttr 'del -A~unlantienta, 4urRhtée(
plazo que tenga a su cargo la explo
tación df:J servicio. con arreglo a las
facultades y jurisdicción que se limi
tan en la Orden~IT7.a y resulten d&l
acu erdo de adjudlc·ar-ión.

7,- El Avuritamiento de Ponf~"ITa

dl!. 'rnt€Nend~1a ·adini"niS1raeión <le!
servicio y 'r~sponderá _de la ó::fE:ren
da 'Cntre la recaudacíón .liqui(Jaa-ora:
·del misino y e1 imporh: de la anuali
dad amortizadorn que resúlte tlel con
curso can tonos '!'u," hi~nes y derechOS:
y'con loaos '&1-.; jngrp_~os. (t';pecia]~n

lf.: con los pro('.('(!p.ntes de las ren-tas
poI' bieDl-~smüeh¡es e inmuebles y .por
·la recanoarion {l~l Mal,adero.

'8:. El Avuritatnientose obnco& a
exigir el pago tIe arbilrio por ii..'lTh
]:¡fidtid. suh1'ognri-rfo .Nl ol,u pe~.,pch5n

ál aIJ',judítattu'io. El';le .ll:rblt'rio pe$:ir~.
sobt~ 1/3;; propiéU\'!'lós ocIas vivf6::íi:\as
que. M hRYiln hPcho tI! iiJstaTa~i6ñ lle1
servicio (je3gi.Ia<:, o sobre 'los jnqiJfti
-nosire.)as que, aun·te'nitndo Ja,~tfs

ltl.lnci6n. no 'ha~~i1 Y¡W dH seNic10.
'9:"'-El AvunintlJ.f"ntb nom'brar~ 'un

tn'$fl!'~tór "técnico de Ja~obrns. qUe:
cernfic-r.d m\'t1'3U(llm~nte el iTilptltte
dbi'a bl}I\h e~~clilatr.\'Pnra su al,jt1o
en .~ü~hlR ptir <;! ntljüdi-cattlrio. Egias
t-trl:t~~j:¡c1tJnes ~ér¡Í1;l, ap..bbadas por la
Úom1l;lón 'PerrnriMnfe. .

10. L(\s intereses inlercalarios «na
resuften de la cuenln. ellai:!a en la llltstl
-nriferior. se. hqe¡r:Jrána e..,a m¡¡::;ma
cuenta., cuya t<italidarl 'sro: consol1dlír<\
a la íerlniriacióndelas obras y '00-
mienzo. de la e:tplbt<lt.¡dn del servicio.

H. ·L::t5 obraad~bertinco.men7 ...1.r
'ikhtroc!el pla.zo tlediez dfas, a partir
de la f~ha en que se fime la est!T'i"::
tura dead.ludicación. y deh-en termí':;'
naf."'e ~n el -pl<lZOde ocbo meses,

i 2.· 'l'm"tninhdo el ']'l1~7.U dE:.: explo...,
lad& 'del -servido (fUe résulte 'iJel

. ~ncurso. pasará :el abllstec'lm1en{oo a:
'Slft' de la e:!rdtisiva 'pro'piedaddel (
'!\vunfamh~nto.con tod~ las bdHica'"
'l:!i{¡n!!'S v 'tnáterial utilizado en ·el· m')s
100_ l.a"·r;f1t1"ep:a, mPdíante inwnta-rlo.
~h3~ :el i.tttitno -dfa dl!!. menciona4o
~rnro, ~
. 'f3.· EI8tl:jtidiea.tiit1o 'satisfm tos
1;ta"s-f-os df:] contjl.1fS(), :ltl.!vtU1dO ~u 'iln~

porte a la cuenta prev1~Il'f'll las ·na""
ses 9:- -y ,,(l•

•. --f.-4. El Ayuntamiento releva de to
da cla."e de i~pu~sto al adjudicatario
por t3z(~n de las ohras y del servicio,
-fiiendo d~ su --Cl.~f-flta la,.,> ~r~IQr.lo
nes, aqu~ se 4é l\~b.;.r con las Obras
~e aba5tecirnienl-o.. Las ;m{)(>rtes a~'!63

e±nr()})iacionns ¡;enín.II~vados a~a:
-rofsma ooenta cUnda. ·-en .kt, baSE: .an~
rlQ~. -

Se .'OOmprom(~te 'as'im·i-s:8~ el A~
·taniiet1to a -entregar"g.re.t:u,itameate .R>s
lel"reoos 'de 'su ,propredád,~~ -vea
:p~§.sadg & e-eUPlll' el .-adjudieatatiio
'-duriDte l~ obres. ··Asimi-sJmJse ~..em

·premeté ·a .ilQbHitat- ·leJ9a.1:gTa-tuft.9.ea
'm 18, .im(>a'hrdoo -de.~ ·~~imfB ·00 ~a:
,~t10$:1 tijndioo.-la'l'i:a.:en·la~...ae
'~Ú!.e~ 4e1 ~niole.

45; ~~~~.se'ilr~
'i'án éftla ~~~a'4e~~~
éi6n en las horn.s hábnes, dentro ile,l



'Gaceta·(le :M:aGrid.-Núm. 220 8 Agosto '192'.:., Anexo uni-co. - Página 1"SS;oo.!' ...-. .....__--"""'- ~~~ b... .

:A:tt.i."AIIII)};MTO 't* ~R~ROJA
,{vatio...""-CIA}

b ~O'rtfi!iial1 ~mtmente'ért seSidh
1té hor8bOrd5 'Señala:'!' el -dfu.SO del
.'P~~iJ'n:!') ''n'l'es <m,~gosto. '8 1M '<mee,
))ara ~ a6jurtl~ófi, ~,'pÚbUtaStl
baSta ¡!fu ~a ~l'fsb'ucclfm 'de h 'edifl.
cios oest.-ibndbs ¡;:, Mata-<let'o ~y C3.sa

. Cons~rial '3 v'¡vie~s, de t'fñl.llleadoo
'Y vigilaooia., . en. la ~le -del Horno
V-ieje .y .pisEa..oe la ~les~ respedi
vament.e.cuyu _presu.puest(), tClLal, ,o sea
el de contrata, ü:~eiWe .a, la -(:ant~a

. 4e ~88..Qie.ritra a.erD~ .'1' ~s ,~
8escieatas trece· oon cli-ez y nueve'
'i;l!utimus:{13G.!1.3,nJ).· . . .'

La subBtta'~ ~1:'á-otlCJD an-egIé
~,~ Mi cdeI RegIameBto~ la
~i6n.-tlC taB~, :ser victi9s "&

Plie(lo ae cdntl1.Citlft'es )JO.'t'tieultrres 11
económicas q'Uealitm'tds dlJ 'lfl8 faeul
tati'l1(z.~y gcnerale,~ luJ./! de Y't'-Iri.,. 'en 'la
ctJntraf.a para la ~mi:!fruc~&n de 'd/¡$

·edqicias dC6ti'na-1os a 311JlruJ!!ro ptf.
:blico, Cma ·Consislof'i(d al de ·em.pt~
.dO$lI vig'tUmcia. .

A~I':HtultJ 1." 'La 'contráta paTa la
cjeeile-íoI'l de las -obns Citadas, Ct1Y0
presupuésW total o tipóde 'sUbasta es
de (liento t.reinta Y seis -1llil doscient~
t.nlCe peoo\.as oon diez, ynuev~ cénti
·moe (f36..2tj,.fD), se :!djudicará. al me
Jor postor. mediante $uba~ta. públ iéa.
qUe ~ Yer.lfl~rá ~ elSa.1Ón de ~
-eiones 'd" laGa.sa Ayuntamiento, SIta

en la. p-Iaza de ·Ia Iglesia, con arreglo
-al :artículo 15~ Regla~l1to para la .
eontrataoiÓD 1ie las .{";tH7i3 y servi-cios •
-a nllrgo de las enti-dBltesmunieipales.
aprobado por ·Relal~~ -de ,2 '<kJ Ju~ .
no de '19-24.

Articulo 2-:eNo podr5.n toma:l' ¡mr- :
te 'en la ~basta 'lOS 'indi"idllil'S 00ln-:
prendidos ~n elattkuro '9.o d'el rereñ~ ¡
.~'O 'Reglamento., ' ;

Artfcu lo 3.· Para tomar 'Patte '~la. .
SUbasta c'ada licitador hal'á en la De
posit,arfnmunieiplll o mlaCajll ~-'

~ral de Depósitos 000 'CUalquteTa de ,
sUS sucursales. 'Un 'depósito ,pr'Ovisio- •
h~l, éqUjval~t:e 41:1 5 por 100 de l~ .
pi'eeüa.l1a eanti{jad, o sean. seis In11 :
ocbocieritas diez p'esetas con sesenta y :
cinco ~t.imos ,(6.810,65i. La SuDaSl.a. !

-se ,ai:ljt,l~ Q lapffiposieión más
WIlLajosa, 00Il ,ar:regkl a lasOOndicjo- .
.ReS :anUBCi., ·:y·en,-el:ca:so de resul
.,f,ar -iguaIes...-doI '8 más -pI'&PUemas. ·se
~ _ .el~aeto~ieiCaciOO,

'por puj&s a 18 '¡l~ ttItnDte~

plazo de veinte días, a partir de la
publicación ¡fe esteanundo, proee
('Bendo a 1<1 ape!"tu:-a de los pliegos
p-resenlados ·al ,!;:gu~entedfll de fina
lizar el filazo, -a las <Ioct; boru, en .¡a
Sala C:tpi:tular.

'16. Las ptoposidones ~e no ~a~·

presentadas por los iote!'-e~adlJs. veR
amnacompañlldas ~ poder .<k>bi-da
menteba¡;;tanteadc ,¡;.t.lrun l.ctraoo dé
laloealigad. ,
, i7. 'Los conoursanfusitcompQila-
rán al pliego, con Iv: cpropcsh:ión. 'SU
cédula personal yei resguardo d~ -ha
ber- deposi~<Jo 'C'Om{) fiaI1?3 -p1'O'V181o-·
mil para cor+-urrh: al wnmTr5C, ;la
cRntidad eeñahvla ep la bAse tu~l'a.

El -depósito padr4. verffiC!ll'S6 im Ja
Caja 'ge'n~1 -:de Dep6-sil,ooó ('n 'al~'tma

d'e ~~f.;lloomleso :en la l)E,Jlo~i:taría
l-lmnicipal

'18. ~sta thln~ ~t"l'eU'V3dil ad~~
:fiÍ)itiVtl~l 'MeoiIrseJa ·lt{!jttdicnC'Hfh, y
se devolverá :}1 adJJdicatario '~!1\iI1()

los iMPOrtf:!s de 1::l obT'1l reali1.l'Id!aal
otlmuiutUl '!mmal~!1l1 lt Bir.b:t ft¡;rn'r.3,.

~·9. Ahie?tfjs.lmi ·tiHep-íJ:S y d~la~ ..
& IRalttni~iot1 'lie 'loo tni!imtls. fHI!'lar':in .
a 'fhr~~ d~ fu 'Oomi~¡6n pl'!r1mm~n'fc
J ~e :prtlc-eOOtá -po1' t"l A:Y11nf,ami~to
pl<>no, e;tpfT1ld<l el 'plazofl~ r'fflt'o ,.n1tS
det<dt-; l~r¡>clla de 1l:~-rtlll~ de pne~,
ala ~'dj'lJdlclleMn l'ptrnftiva.-pndmhdo
~1l'Sé 'pllt7.n 'sollt';i.t~r 'toda- .clase n-e
fflttrn;o afl~tiltlont!s para p.l ~stl1díó

dt! I::t!: llt'ép~icltJnet; 'Pte~Emt~ffa~. :E'n
tl~ -'l1é 'sm 'fatnlfa-des ·tmilr~ 'hacer lk
il:'d:ltltf1llacl611 éil 'fa-vor dé al:ttlellaprv
ph!<t616n é¡tIt Jti'7.atie' m!isvehhlJnS3. ,
~. A kls ~ter.f(r!; oel ílrHculQ 150

dp..I f<.:srátufDtntinlc'fial v Rp:.l decreto
'de 18 de -J"lilijo de t92f y 2$ (le $ep
Hl'moi'!:idel íTlismo año•. el Avunt,u
tnh-irito lielÍepn lraroitacion pI 'nJ"{1ce
<Jim-ip.nf.o -sup:let-orio del !'t r~rf'T1tium;
por '10 ciJal' el' plazo para, las adIudi
cneion!:'s definitivas. si fuere mP.np."'
te,,> .-ge 'amnli~l'áa las 'resultas-" 'CJi
eh:'! trnmit:lci~n.
, 21. 01lf~da cump1ioü lo nrecentun
db "ett el ,artftu!o M del'1h!gl\\mMlto
6~ l)tinh~''t:1'ef6l1 ~l'tbras 'y !!eNi~ir.Y6

&: c~U-l' '-ffTlln tl~ if9~.
'~. El l.td:fnii~e3brlbt'él16rlA. "P'tC-'"

Sélllp. lt)lt:04~l:lll() !;I'fb~·é. "fotr.~I'M ~
la ·ihdMfrlll. ílalt:onnl. 1l.~ 't'rm1#J 'I!>lllltl
\8. 'SE:: re'1tél!a a1 ~tirtÍ'plitrii-e'Mo. ~e :'las
lev~ ·~ocial~. "
~nt~rlaIDt, 6 ce X~!'<!f. d(l 'f92S.

El. -Alcalde, M. Pérez GOlüla.
. .: ',$-1228

cargo de entida<les municipales, apro
bado '¡l(lr R~a! decreto d~ 2 de Julio
de 1'924y ~ndrá lugar did}l) atto "eliJa
'Sala Consist01"ial de esta 'Villa, bajO !a
presidencia -del SI'. Alcalde.y del Te
niente de Alcalde que se design-e, y u"ll.
NOla'rioque dará re del acto.

'Los prO}"eC'tOs y pli~g.;¡s de ccm<licio
ncs facultativas, coo arreglo a los que
ha.n de .ejecul.a.r la.s >Obras. sehafhin
dt malllfioslo en la S€'crelaría del
Ayuntamiento, todos los días hábHp.s
y hora.¡ de oficina. desde la publica.
ción d& eaf:eanuoo--io.Las ,proposicio
nes 00 presentarán en pliegos cerld
d~: se 'é!l:tendera-n :enpa~l de clase
nndile:in'ta. 'YtmD tm timbre ile diez
eén'f.il'rlO'í. ,~ .h!. HOOletttla prO'V'incial,
artegladtl_c;exaef..a.m('lJfe-' al modelo que
~ inserta al finál de las 'condieiones
particlllar-es y ,econóttlita's, debiendo
3Corn~afinrse a la misma la cédula
personal cemente, y pdr sepal'ado, el
resgt.~üt'tloO que acrMite haberse cons
l:ítufdoetl Iti 'Caja de la Depositana
rill.mícipal, -en III ,gene~l -de De'Pósitos
o en cfi::u!t1Ji~r~l1e sus SUcursales ~o

mo fiahz.aprov'is·io:oal,el 5 por toO O
sean $i3is mil Oéhocienlas <Hez pese
tas sesenta y 'cinco céntimos (6.810,65)
en metálico o suequivalEfule en efec
too públicos, ·~n 'Ia oolizaci6noflcial
del día en que se c()Dstiluya, 'tooo con
arreglo al articulo 11 del Real d-ecr-eto
o Re~!amenl.-o antes citado.

Rih-alToja., 29·dt:l .Julio de i926.---El
AJcalde-Pt'esrn~n~.l. AJmamr;-Por
acuerdo. de la Co-misin perma:n-ente, el
~creta.I'io,Franeis~Va!ero.

minutos. y de existir igualdad. se de
cidirA --por soi"teo. nna vez heeh,) la.
-adjudicación .provisional serán ue
vueltas las cétlula"! .personales a todos
los licftado:-es y lo!' resguardos de de
pósitos correspondientes a )as propo
sicioroes no admitidas, si sus autores
se confOl'man oon que queo<kn des
'i!Ch¡¡{jas y"los <l~rm'i'i l'esguardü~ y pro
posiciones se unirán al expediente de
subasta. iodo (\OH arreglo a las reglas
décimasegunda de los articulos nú
meros H y 1-5 'tlel Reglatnenl<l.

Artículo 4.0 Los que deseen tomar
parte en la sul]asta podrán ooncurrIr
por sí o reprf'Sentados por oLra per
sona COn ·poder 'basLaI1'te, '~ fonna.
por D. Vieerrte 'CarrerasPan-a, Abo
gadodf!l Ilust'tll Colegio de '\'aIe-ncla,
con residencia en iaeiudad de Liria,
yquedal'án sCffielidos a los Tribuna
les del domiocilio de la Corporación.
que sean compelentes 'para oonooer d~

lás eúesliol'M!s que puprlan suscitarsc,
ílon motivo de est~ ~onlrato.

ArtículOS.tl Los pliegos se -PNl8{'n
taráneñ la, Secretada del A'YUnta
miento. desde el dfa siglllente al en
que'se publiqúe el anuncio en la GACl>
'Í'A DE MADRlD. haJ;la el nía anterior al
en que se hay:1. de eelehrar la licUa
ción y hora (Je las treMo

Al'L '6.. El rematante satis1arA el
importe de los anunbios pa-ra la su"'!
basta los honorarios devengado; "J
suplementos atlclant:úlos por el No
t:l.rio ·q:ue autoriCe la subasta y todos
los demas gastes que ocnsioll('n tRnto
és!a como la formall'zaclón del con
trnto. y dentro del plaZo de diez dfas,
oonlados ,desde la fechaen.que ~e. le.
comunique laal:lj\ldicaCi6n detlnlhva;
del rem:n:'e. presentarll. el documento
que acrl..dile 'haber aumentade el d~..
pósilo prov¡~ional ha.sta completar el ..
valor -de la fianza ~enn¡l¡v:t, conforrr;e
a ,lo dispuest.o en el art. 18 del prN~I~

tado Reglamento.. . <

Art.7." Elrem:ltante qued~ ob11....
gado, en cum.p[imien~ de lo dH'lpne~-:
t(l ero el Real decreto de 20 de .Tumo:
de HM2, a realizar un contrato coh
los o~)reros que haY6D de ocuparse- etl
la -e.1)ra en el cual ha de quedar esti
pula<io 'la dnracióndel m!smo, lo!"- re~
qui'l'litospara su dennnma o suspen .
slón, e' número de b-cras de tr:1bajo.
el pre('~t) del jormil y ~1 de qt1~ todas
lascnestiones que surJan por mcum
pllmiúnto de esecorllrato S~ Eomete
Tánl'l- la Junta loouJ. de 'Reformas
Socia'~. , •.•.

Art. 8.0 La fianza deftTIltnta ccn~

sü;tiTá -en el 10 por iOO ~e ':a C1lntl..
dad en que hay-a sido ad.Jud.lClldo el
rem,..t",: ~e rlnnMitará pn la Dp:nrrsi..
-tarta. mnnieipal. y será -pr~t-ada
rrrech;amente en cualqule-r~ de laS
clases de valores que se. senala~ en:
los arUcnlos H y 12 del preClladb
,Rl'!8.1 --decreto. "

Al"t 9 • Los valores que se depo-,:
sit-en para ecnstituir la ftanz:l 'P.rovi-.
-sional v definiLiva serán ;liimlti~
111 precio de la -cotización on·cial e'tl:
et dra del deposito, y quedarán so.t&;
tos a lo lll"e'\!l'.1l iao I'n 1'1 art.. -1 f del
merrcfOrnl"do Real decreto, en ouallb>
se re4le!"e alas variaeicnes .del preclb
de ,(!iebos valores v a lQS docllmenlati
,qoe -han -de aoom¡iafiarlos..

Adte. ·SI el rematante' DO p~
Qrra. • ,1laaza ftllnitlva 811 ~l,~

,-- '-
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plazo d-e Siete meses, abonándose el
.importe de las ohras ~jecu1adas (por
plazos mensuales, previa aprobacióI(
provisional de lo construido. hasta"la
cantidad de 50.000 pesetas, g:ue se sa
tisfarán co,n cargo .al presu:puesto 01""
dinario y al extraordinario que se
foI'II1'e, y la cantidad restante eon cargo
a los presupuestos de 1927, y la otra
mitad en el presupuesto de 1928, a loS
veinte días siguientes a la re<.'~pci6n
definitiva de las obras. .

Para el bastanteo de poo.eres se de
signa a O. Eduardo Llagaría B:::.Hester,
Letrado de este Ayuntamiento.'

.Para tooo lo n~ dispuesto y n!l pre
VIstO. en los plIegos de condIciones
obrantes en el expediente, se estará a
lo dispuesto en el Reglamento de ooras
y seI"Vicios anteriormente indicado,

La"" prO!posiciones se harán por es
crito, en papel sellado d~ la clase uu
dé?ima, Con sujeción al modelo ·si
gUIent.e:

Don •••, vecino de . '., enterado del
P:'"-o.yecto, presupuesto y pliego d-e con
dICIones facultativas. y admlnistrati-

. vas aprobadas para la construcción del
Merc3:dode Mastos de esta. población,
y teI);l.~ndo. capacidad legal para ser
contx:allstadel servicio, se obliga a
realizar. d}cha construcc-i6n, eII1{~lean
do m~t.erlales de producción espafiola
excll;lslvamente, y se compromete. a ..
realIzar las obras necesarjas, según el
proy~to, presupu~to y pliego de
C?ndlclones antes CItados. por la can
bdad de 87.35"0 pesetas a que asciende
el presupuesto t{)tal de las mismas
oon la rebaja del... (tanto por ciento,
en letra), aplicable a todas ellas.

(Fooha y firma 001 ¡proponente.)
Villanue:va de Gast.e116n (Valencia.)

a 31 d-e Julio de 19"25. - El Alcalde,
Francisco Lanuza.

s.-:-1.225 .

SEGUNDA DIVISION HIDROLOGICO
FORESTAL (VALENCIA)

Por no haberse ptesent,tdo li-citador
en la primera y se","1lIlda suba<;tas para
el .aprovechamiento de :1..5"43 pinos y
~,740 pimpollos madoerable.s y 4,.200
pimpollos leñosos, muertos por .incen
di{) en el monte del F.8tado ·"La. Um
bría", del término de Onteniente, cuyo
anuncio se public6 en la GACETA, nú
mero 175, del día 24 de Junio "Último,
en la página·4.4.5, y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Vale1l'.:ia, nú
mero 140 del día -19 del mi:;..~() mes de
Junio. el día 20 del actual, a las once.
Soe celebrará oon retasa la tercera su
basta doble y simultánea en la Alcalf.
día de Onteniente v en las oficinas áe
la Segunda Di·..isióñ Hidrológic.ofores
tal, C01OOdias, 15, en las mismas con
diciones que las dos primeras, peró
rebajando el tip(} di! lícita.eión hasta
quedar por la cantidad de i7.737 lJe
s-ew (diez y Mete mil setecientas trein
ta y siet-e).

En coneepto 00 indemnIzaciones. al
personal facultativo ingresará el .que
-resulte rematante en la segunda Di
visión Hidrol6gii:oforestnd 13 ·ra;1ti
dad de SQ5,54 pesetas. ·Taml)!¡;n satis
fará el rematante el impot"l.e de los
.anuncios y los g:lstos qU? o,'3~ionen

las subastas yerifiCl1das c.~ acu-erdo
con las dísposíciones vigentes~ _

Tanto para la sub-a;:;ta corno para
el aprovooham.!.'~ntcregirá el pHego de

J!odelo de pr0f!.0sici611.

D ..• ', ....ecino de ..., con cédula co
rriente, enlerado del anuncio publi
cado en b. GACETA. DEM.'\DRID co
rrespondiente al día. ... de , .., y en
el Boletín Oficial de la provincia de
Valencia del día •.. del ... mes , .., y
de 103 requisitos que se. exigen para
la adjudicación en pública subasta de
ias obras de construcción de dos edi
ficios destinados a l\laladero,. Casas
AyuntamientG, emp!eados. y vigilan",:,
cia en la. vU1a de RlbarrOJa. se com
promete a tóm~r a Su cargo.la eje
cución de las mlsmas, con .estr~c!a su
jeción, a los expresado.s reqUISItos y
c:ondiciones por la cantIdad de .'. :pe
setas :.. céntimos. .

(Fecha y firm~ del prc.ponente.)
S-i227

-
;. . . I
~3;rca.do o dejare. d~ .cumplir cual- • como todos los gastos que se ocasio
qUle~a de l~ obhgamon,e5 que sen n-en. para llevar a efecto dicho pago.
prec:sas para ~l1o dentro <le los pla- Art. 16. No será. deyuelta la fian_
zas marcados y de una prórroga, que za al contratista hasta que Se haga
S?lo podrá coneederse por causa jus- la ree.epción d~finitiva, se a.pru4?be la
.~l,ficada.. y que no excederá en ~in- liquidaciólL de toda.s las obras ejecn
gún caso- de cinco días, quedará des- tadas y se justifiaue qlJ.e están satis
:de luego .resci?~idoel conttatol.s!en- fecho~ l(js jarnlilles de operarios y la
-do ademas eXIgIda la. resp&samhdad oon1rlbuci6n industrial. .
c?rrespondient~, Con arreglo al at- Ribarroja. a 30 de ~U;lio de 1926.--;-
tlCulo 21 del Citado Real decreto. El .A.rquitecto mUnICIpal.. JoaaUln

Art. 1L Las Gbras se terminarán Riefa 8ísrer. •
en el plazo de doce meses, contados - . .
desde la fooha de la adjudicación de-
:lilli tiva.

Por cada día de retraso en la ter
minación de 7'as obras, el contratista
abonará una multa de veinticinco pe
setas (25 pesetas), como resarcimien
to de l<;s perjuicios que irrogue, que
le serán deducidas de las valoraCio
nes llareiales mensilales o de la liqui
dacion definitiva en su día.

Art. 12. Desde el principio del
plazo de ejecución hasta que éste ter
mIne se le acreditará al eontratistu,
por medio de oortificaciories e~ed.idas
por el Arqüitecto municipal encar';"
gado, el impüte de las obras ~jecu~

tacta:s én cada mes, con arreglo a los
prooios del presupuesto, con et des
cueiilto de :la baja de. subasta, . si la,
hubiese, sin que por nin~n concepto
pueda .pedir 'aumento ni disminucIón
de los precies el re.ferido contratista,

Art, 13. El abono de la cantdad en
que sean .adjudicadas la!' obras .se IlLCALDlA eONSTlTUCIONAL DE Yl~
hará. por el Alcalde ordenador de pa- LLANUEVA DE CASTlELLON
gos, en virtud de certificaciones que El A"untamienw d~ esta "Villa saca
expedirá. el Arquitecto municipal, y a subasta la construcción del M~rcado
'que serán aprobadas por cIBallco del de abastos dB la mi~a, por el tipO de
_Crédit.c Local de España, toda vez que 87,350 pesetas, a la baja, bajo las con
estas obras se realizan por cuenta del diciones que constan en el proyecto _y
préstamo concedido al Ayuntamiento en 106 pliegos formados por ~l ~rqul
por dicha entidad bancaria; debiendo, tecto municipal y las econoIDH::as y

.. por tanto. tener presente el adjudica- ádministrativas formuladas por la Co
tario todo lo que le ~ncumbe con re- misión espec-ial de Mercados, todas
-ferencia al contrato del mencionado las cuales van unidas al ,~xpediente que
préstamo para cumplirlo. .,.~ . t Olle está de
. Ar '. 1 L. SI· durante 1" eJ'ecución, nI e,ec'I'J se InS ru)-e Y -J

~ .~ ... manifiesto en esta secretarIa. del Ayun'
el person:.l.l facultativo observase que taruienlo, durante ias hOras de oftcina
~l número de jemales era inferior al y días há.biles. .
~eQesario pn.raquiJ las obrE-s fuesen La subasta tendrá lOo'"3.r eR el Sa16n
.terminadas en el plazo senll1ado en Consistorial de esta Corporacion, al día
.el arl. 1i, por la Alcaldía. se oficiará siguiente al en ~e se ct,1mp~a.n veinte
.al ·~.ont.ratist.a, señalá.ndole el número de la ,inserción de este edIctO" en la
de operarios que debe tener, y si en GACET.... DE MADRID, a la. ho~ de las
:el pla;zo de ccho días n<l die;;e curn- once, bajo la presidencia. del sei!-or
j.Llimientu a 10 ordenado por la Alc:a!- Alcalde o de quien delegue. CQll. aS15
.!iía, ésta podrá p_roponer a la Coml- teucia de 11)5 demás seJ1ares que eons
sión mtmicipal permau€'nlC' la re.sd- tituyen la ~cmisión municipal per
'sión del contrn.to, con pérdida de la manent~"V del Notario de esta locali-
1lanza sin d~rechc a reclamaclón al- dad, quieñ dará fe.~ acto. ,
iuna 'por -parte del. eonlratisl.<'\. sin Los pliegos se ~resentará.n b~Jo so
'i\erju!.cio de lo estahlecido en el ar- bre cerrado, en la forma preVIsta en
tieulo 11 anles citado. el artículo 15 del Reglamento de obras
, Art. 15. Si el cflnLl'nti=!ta o r€'- y s-ervicios a cargo de la.;; E'ntidades
:presentantc no hicie.re puntualmen- municipaies. de 2 de Julio de 1924,
.te, ror semanas, ql1inccnas o meses, llasla. las doce horas del día anterior
.'el nago de k:$; jorn···.le~ cürre!':pondien- en qu-e haya de (.el~brar5(} ¡a subasta,
ta'; a las obras ej~cl.I!ad3.s. la Admi- debiendo acompai'iarso a ia proposi
njstración pf}drá retener la flxpcdi- ción el re..."gUardp de depósi;..o proyisio
ción <te Jibrnmientos v DO satisfac~r nal, que asciende a la cantidad «le pe
~cn!lt.idatl al~!U1a h:1sta'Qlll'l conste hn- selas 4.358, o sea el 5 por lOO del tupo
'Per$~ ....erificado. el citado pago, sin· de subasta, debiendo presentarse los
(;Ü~ 1'1 cont1"~tist::t ten~ der~h(l a plieQ'os en esta Secretaría. del Ay.....m-
~a r!lseisi{m ni al abone t:e interpse.;; t:unlento.· .
Jll;'r la demora que con este motivo Las obras deberán pri.DcLpi::trse den
'loe ()casjon~ ~n la realizaci611 del im- tra de losquinc.e días a contar desde
:porte de las certHlcaciones expedidas. el día en que s~ notifique al oontr~
'A fa.lt:l de t--umplimirrlto. del conlrn- tista la adjud~eación definitiva del re
,ista, In. Admrnistr:'\ción podrá satis- ma!--e. y"l& <luraci~ má:dn~a de las re
'Yacer ·;Ji rc;::l:ünent.e . v por cuenta de fer.das obras, deJan<lo éstas 'absoluta·
ltqu61 tanto los jorna.les adeudados 1mente terminadas. será. dent.ro ~

L- - ".' ~ :
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DiSTRITO FORESTAL DE JAEN

. ~n Salvador M)fsut y Macón. lIi
gemero de Montes. Jef.e accidental
del citado Distrito.

Hago saber: Que a la;; once horas
del día i O de Septiembre próxim.o
venidero, tendrá ·ltllgar en las ofici
nas del Distrito fOJ'e~Lal de Jaén y en
las. Alcaldías dr. SilM y Benatae, la
qumta subasta del aprovechamiento
maderable de los loles números
t, 2 Y 4, que a continua-ei6n .se ex-
presan: .

Lote número uno. - Constituido
por 1.125 pinos, marcados con el
marco forestal üMJ y numerados
COIl martillo numera~r. en el tramo
n del Cuartel B de la Sección
segunda del monte del Est,ado deno
minado "Las Demarcaciones' de la:
Sierra", cuyo volúmen, en rollo y
con cortp-za. se ha aforado en metros

I
CÚbiCC.S 806.735 y cuyo importe se
lasa en' 8.874;75 pesetas.

Lof.e .número dos. - Const.itu!do
.lJor '816 p~nos, marcarlos y numera-

QOii;1iciones inserto én ~l Boletin Ofi
e;,,1. nú.IDero 19i, del ,H de Agosto de
:l!i2ií'. correspondiente ~ la provincia
er· Valencia; y p~ la preoont.aci6n
Gl' pliegos eervirá el :modelo de pro
p:f:;i~6n inserto ~ oontinuar...ión dH
aLUUelO anterioI1Xlent~ :mencionado,
que se publicó en. la primera: su-
basta... .

Ynlencia., 5 de AgO'sto de :l926.-El
Il.lJeniero Jefe, Plácido Yirgili.

S-1091

,COMISARIA DEL ARSENAL DEL FERROL

NEGOCiADO DE ACOl"IOS

se pone en conocimiento ..le cuantas
personas de.se.en inleI-e~aI"se en la com
pra del material l>bi,en.ido dcl contra
bando de armas v municiones <1el 'Va
por alemán <.L Geinmati,' que el día' 23
de los corr,ientes, a las onee de sU
Inañana, se oolebrará en la Comisaria

t este Aroona.i el ac:to de la subasta
. ara su. ,!enta, con. arreglo al plil?g:o

. condiCiones pubhcado en el DiaT'tO
'f)/~cial del Ministeri(; de Marina, niú
triéro U3, de fecha 28 de .Junio últi
!!;no, y que se halla de manifiesto en
~l primer NeQoejado de la Intendencia
Beneral ,da dlc.hO Ministerio, Coman
i.f'aneia de Marina de L~ Corufia. Gijón
't Bilbao y ComIsaría de- este Estable
bimiento.
:. Al"Senal de El Ferrol, 3 de Agosto

t 1926.-El C()misario interino, Ma
u~l ptero.-EI Jefe del Negociado de

. ,copIOS, M~ Otero. .
S-il05

. __EFATURA ADMINISTRATIVA MILI~

TAR DE GERONA

. 'Don Pedro Virgili Saww::ll, Co-man
ftant.e 00 Intendencia, Jefe de Propie
pades del Ramo da GuerI-a de la plaza
5': provincia de Gerona.

Hago saber: Que por Real m'den de
,~ de J'ulio de 1926 se ha ordenado se
Ilquíle Un local en 13. plaz..'l de Gerona
~n objeto de instalar en el mismo las
bfieinas de la Comisaría de Guerra de
Jo. plaza y vrovincia, debif~ndo ajus
!tarse el arriendo 3. las siguientes ~.()n
~iciones:

. 1." El arriendo Ise hará pOr el
p~azo de ~inco años, prorrogables de
~uo en ano basta llugar 3 diez años,

t1;OOD.OS que una de las parles con
. tantes avise a la otra con seis me
s de anticipación al vencimi<mto.
.2." El contrato e1l1liJ.ezaríi el regir el

~.ha en que el E'ltado reciba la finca
.lquilada, y el pró>p:¡clarío no tendrá
~er~cho a. ind~izadón alguna por,1 ttempo Invertido en Ir. tramitación
lel.:expediente. .

¡¡." El local se destina al objeto de
Instalar en el mismo l~s oficinas de la
~omisal'Ía de Gucn'a de la pls..za y
provincia de Gerona. . -

4.'. La ent.rega 'll E,;tado del locai
Jd.(Jl.1I1ado se ':\feetu:ir-á mediante in
"'cntario. que deb4.:lI"á for-maHmrse :por
p~l'Sonal de la Comandancia de Inge-
!hieros. .

5.' ~rún de cuenla del propielario
!OOos lCW gastos de cDntribuciones, im
puest"os .y. demás .caI';;,"<ls d~ ln..)lnca, los
~e ·l;t.nunclOS y. eJem.pht!as del ('ontra
fIf' 'TUe deberá formalizllI-sil, inc.luso el
,t)sgo :~honorarios al N()1-."'llrio.,.que

J1Ul1)rlce el ~eta v tQ-.\:fl'::tlm: los de-.. . - _... ..~.... '-,,'.

inscripción delcontrnto en E\l Uegistro
de la Prdpiedad y derechos reales co
rrespondientes y los que se originen
en virtud de obras de entretenimiento
de la finea y desperfec-1o;¡ or.asionados
en la miSlIIla por ~l uso natural.

6.& El contrato podrá resclndirse
por el Ramo de Guerra, siempre que
se suprimiera la dependencia que Q:Cu
pe el local, se trasladase la misma a
otro propiedad del Estado, o dejara
de consignarse. en presupucsto la Can
tidad señala1:ia para Vago del arren
damiento.
~ Lo que se pone en oonocimiento de

todas las person.ts (lue ¡osean fincas
en la exp:res.ada c.iUda dI-! Gerona,
cuyos propietarios crean que !puedan
!'eunir 18,5 condiciones I'equi::ridas por
el uso a que ba de destinarse la finca
y quieran' ofrec~rlas para el m.encio
nMo arriendo, para que presenv.n so
licitudes en el looal de esta Jefatura
de Propiedades, ca.lle Ginest.3. núme
ros 17 'Y 19. todos los días laborables,
de las nueve a las tre.ce horll.S, hasta
el día 31 de Agosto próximo, en que
se oo.judicaI'á el remate al propietario
cuya finca r?úna. las mejores condi
ciones y la ofrezea a menOT precio•.

&!rona, 31 de Jnlío de 1926.-Pedro
Virgili. S-12f7

INSTITUTO AGRICOLA DE ALFON~

SO XII

SECCIÓN DE EXPLOTACIÓN

Se venden en pública subasta tres
lotes de lana procedentes del último
esquileo del ganado perteneciente a
e.ste Establecimiento.

La subasta se verificará. el día 24
del corriente· mes· de Agosto, a las
doce en punto de su mañana, admi
tiéndOse las proposiciones en las ofi
cinas de dicha sección hasta lljS
doce del día 23.

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en el tablón de aDl1n
cios de las citadas oficinas~

La Moncloa (Madrid), 5 de AgoS
to de 1926.-El Subdirector, A. An.-
drés F. Cuervo. _

• S-i219
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des como los anteriores, en: eltra-:
mo II del Cuartel A de la misma Sec-:'
ción y monte, cuyo volúmen de ma-i
dera,en rollo y con certeza, se ha·
aforado en 729.955 metros cúbicos
,y euyo 'importe 'be tU,,<l en S.U.:!9,GO
pesetas. .

Lote número cuat:rO.--Ccnstituído
por S7'¡ pinos, maI"~ados y nume
rados ccmC) los anteriores. en el tra
mo ,TI del Cuartel A de la misma
Sección y monte, cuyo vclúmen de
madera. en rollo y con corteza, se
ha aforado en 579.112 metros cúbi
cos y cuyo importe se tasa en pe
setas 6.369,50.

Comprenden, ,pues, en conjunto.
les tres lotes, 2.815 pinos, con un
volum-en ma.derable de 2. t 1-5,802
metrDs cúbicos y cuyo imperte to..
tal se tasa en 23.273,85 pesetas.. pu
diendo los licitadores llrlcer postura
a uno, a dos o a 10$ tres lotes. sir
viendo de base para la subasta. el.
pliego de condiciones aprobado, que
estará a disposición de les licitadore~
en las oficinas del Distri{o forestal
de Jaén y en las Alcaldías de Siles y
Benatae, verificándose el aprovecha~
miento de los tres indicades lotes
con arreglo a las prescripcicinescon
signadas en aquel pliego y en el plan
anual para el año fcrestal de
i925-26, formulado por la Secci6n:
~rimera de este nj"tl'it.o fm·('!'tal, y
Sl endo ell plazo para: su realizacióH
el de un año, a partir .de la feelia (la
entrega dé cada lot.e.

Las proposiciones Se har¡1n con~

forme a lo que dispone la condición
nOVena del citado pliego v con arre~

glo al mooelo que a continuación se
inserta. " " ':. ;

E) importe del presUfl~le;;to de ejf\
cUCIón, asciende, para caoa uno Cié
los tres lotes, a las cantidades si'
gui-entes:

Lote número nno.-·-A 512,61 p~
setas.

Lota número oos.-i:.{ '477,20 pij'...
setas.
. !Alte número .cuatro....... Á 407,68

peset~s.

_ Estos importes pueden variar CO:q
arreglo a la tarifa de entrega si él
remate excede' a 19: tasadó:ii.' .

Jaén', 4 de Agosto de' i926.-5al"'!
vador l\lifsut.

Modelo de· prop.fJSici6n.

Don•.•, ve'cirio de.•·•• con (lil.pacf~
dad legal para. contratar, ¡ent~adól
del anuncio y pli~go de condicioné~

P?-ry1 .la slli:lasta del aprov~hamiento.
dlV1dldo en tres .lotes, de 2.815 pin-(j§,
que ha de verItlear~ en 'el monte
denominado "Las ~marc:iciones de
la Sierra", a:c01l!paña su cédula per...
sonal y el Jushficante del oepósitl5
llechc del 5 por 100 de la tasaci6n
de cada: uno de los lotes que solicita;
para pres~nf.arse como licitador, y
ofreCe sabsfacer por 'cada uno la
cantidad sfguiente (expresada en
letra) :

Por el lr;ic m'lmflro nno..•
Por el lot~ número oo:e;....
POr el lote número ouatro.....

(Feelia y flnna del fnteress(Jo.)"
, S-7t..
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AL.G.LDlA ~0IVd.~ BAo
MILAS

Ea .. uumpttmi.er.to: 'rle lo 'tt'e<rrdado
por el Ayun.tamiento plenu, y h:r.
bioéndo,;e cumptido con lo '1!lispn~'"'\:'()

pcr el arUculo 26" del tl:.eglamento
¡:..a,f~ la c.umrutadÓn de ooras y ser
vicios munt~ipaI~ se anu:1ci-a b. su
ba....o;.k. de las ohra.~ de ctJl'JStruCCjl'll
<le ~ ro!í!citi para.~ ~ns1s'to

¡ales Y: ,JuzgaCc mUI~icrp.ül,. .Con
arreglo ~1 prQyeeto ypllego d;e 00'n
did~€s, ~o ~XU.)t.ód ~s él :,,-,-g-.l't'n
~: '.

1." T.a subasta secelebnra 'etl
las ca..."20S ccrtsislnriaJes, a las 01lC'e
~ me&l óel dl.::! sigu.iente a ros vein
\re hibiloe-S de.:''''Pues d~ publicauo este
aJ¡lUllr.:fG ('J,l ~a l~.""'::·~f.!\. P¡~ 'I;i'nP'ID.ÍI::t- .
jala pl."e'sideBcla .4e¡ A1~&td:e vean
a."l~t.ea('Ía. 4el TeJiíeJil·le <te AfenllTe
deJ1'.gado ~ de~ ~1.ariu q.ue dar! te
del aoCt,c_
, e.o 'f'J. ÜiJ'lde- le subas'ta. es III
eeRl~ ~..\ i2.81i..99 .pese1:is. -q"Ue
será. sdis-fee1l>lt. il con t'ratto;'ta pnl'
1P.~1i-da~ .00fl arreglo a. I:l:S
~¡,ooes de 'la. gka ~:iet:qt.nd~

qiI ~!~Na -el ArqUl~CM: :anmí4:ipaL
.3.." [....a, s -F"~~eioRcs POOiart

prese~se ell SI'{",Cet..ria.. 'de once
a tre-c"l.• ~ua:t:q:liíC1'3. de Tos vj>j.n't~
df:ns b*bH~ ~~es .-&1& pub~
cMu 1!~~e an-mncic. .

p.,r ~a.j•• ~rli &C~na.pa:mu-se

di ~~J:l'l"dfl' ~. -AAr!"ílit.fl. ha~t".
~onstituido el il~~~ {lL"o:vi~
",~. ~~';"'~¡."\ ~ :;.~.v~_.f"" ~:'I":'~"~~ ':' y
que' ·tll· relJalatamt.e olliletJ.et'á -eie~ - ....
t-.'il:~f.7"'t .n(>oA,:>~. ~t~~··· • .r1~.,J"~ r.1:~7-
.;.. s.t~ 4l 1Q.. a(jlJli¡'0acl51'L de-
finitíva.

..,~ TAlil ~S;~ 4~rá" e~~ar

~1'!~"() ~ lo!'\: ~Tl~~'~ ~f~~
~: rJ .~ ~~i~n AAl cg;¡J-l'nto
V rlebrr="n ql1NJ::rr fcrminaon-s ~ -9I
~0 ~..... 'lftl'?' ~. ". '~

5"." TorJn" Ill,e ¡]Pnl:\;; C()}'H:1'e;~s,.

3'!'4 . ~.-ttn~ ~1 ~'r, ~. ~!tll ft"l't' ;le
m;17~if!i'«ln (In ~{'{''''chl'iR. O(lT'r1~.,...

~'\P:'{~r.~mr '01IPee .'~ "frr~
. l1:--:"flhe. ?3 ,~~ ,Tr;1in de 1r-~..-.El.

Ji~H:>-,l"~;~c 11~rr~~. " ...
. ,- ."

j~ln,~t! Fr~!"),¡:ri¡~

r.;)l~ ~,~. ~ ...: m;ytrr d~ ~ y'",,-c
'Ópo (],~ .... h:t~Uante en 'la r.111é ,.. ,
m~~ro ,." hi",n -¡"nt~rar!o 01'-1 proy~to I

v ¡¡;l;r.>'""l1e ~e'i~;j~ la su
nas!:!. (}.r. k;:; ohra!'1 rlc {'t;ngl:rnr.("i{¡n (le
fflr ~ri6 ~nl'ft>~~~ ~"tHf.JMl,se
~ff!' ~ ~* ~.~ n~
C?i'I\.~ M~.I) v~wiorfe-'l:
~fT!.m-('nlc:-. '&i'f 'l-11n.:\ tl:'-_~ -de ~Ti.~~'

~',.. ~'~~'~ JO't'~~~~~
~ íl~{!~.

X~lr*"" ~~~
• ~'t~

8ECCION J:"MItIIl¡s"fttAi1\!".'\ D¡¡¡: 'pRl'It~
IiA EN~~·1.:J( t:tP.ev~A t~¡¡;....,..uamc
~i'l~ váMn'mi:i "(fUe ~p'Cl'b1ican

el la ~ACET.A DE MADRID. en cumpli-
•• o"· '.

m.ieBto y a 105 p,feclos de la :Real or- '1
den de 2.G dé Junie de 1m.. ..
1!~ref.e. AYl1pl:imien'te 'de 'ra~

Eseuela ¡niña :pa'l"& Ya-esll"O; Ul ba
~.liant-es-; W1caJl.W ~ i8 d.e ,¡uJio de
1. 926, pw trnslade "Voh.la~.

R~mós de Atiel1lZ&> kyUlita
mñenw de ídem; Escue;a mi~a :pa~

UaoesLra; 356 habitantes.; ~t:e-el a
áe Ju,¡io de 1926. 'per- traslali3 VOkHil
ta:riG.

'6:a.adahtjaI<l. 2t de .JuNo4e 'tt.26,
Po't d Directo'!' gen;et'al de rt'iJlllle'J'a
Enseñanza, el Jefe de la SecciM a4
ministrlruva, -ooc~otal, SM1tiafgü G.
E::;~na. -.

~i22!

~iada..ta..~a.11R-iouallllix
t:a de~ lb 'l'BjUlta 4!'0 :ks.GA~
~·lIbMul)., <elI1."1"t!~iel'te al'~ n
~ Ju.13ioMime, ~Le.~ 'f7 ~"'lyti
lñrteri<lt", ~O'!"-8:~nt'i1t, qm;rda JlIaIUla
d'!!I ~l 3Im.meio de ref'e'l'ida vacante. pn
~icado en la Gtl.C1I.'I'A'& '28-de luHe '
m,futimo pasado. . .'

'GnadabtjaT:l. 2 de ~""O:Sto '!fe f92&-.
El ~e d~ i'aSección, a-ccidental, san-
ti-a:g-o G. ~sUra.

P-f223

SECClo:l :AbiUlLfSTRATIVA DE PRiME
li1. ENSEA~NZ.::l. 'l)E LA PROViNCIA DE
.~

P-I232Y 1233

SEeCfOll IDlIIINls1'&fttVJIl1:fE PR~
. - .~... l*C !PiRóViNCllM. ..

.'~

~'var:.~ qln! .. :pübiiC8.1f.
~ .i«~ lJ& ~nro" :g 'ClJ'till9li....
~10' ,. a .kJs. -cf.ec1ios .. la ~t 01"...
~ ~ 26& Ju'n~ 'de'f~,

La Baña. A,untamiento de~
do; E~l"feJ,túni~ PfUI* M~;
te :Mhí~liffi-; 'ftcaatg~ 3t 'lt-e Ju1ie
&:! 'flI2fi.,.'~ tra~.
~...á ~an:t '41~ -c_~ ~ta
m~ de ERmne'4o; ~a IDixfia
p~ l\{~~i 1m tfla1ij~; ~
~ el2t * J&11e ~ 19~,pot' mJ6.o..
~j-nit_{).

A\'lffilt, ~~1-ii§tMÍÍté dé! Mítea'ffl;~

~e~~l:t li'IWxUt~a:. ~f'8; 2'91 :-.
hilalltes; v~te ''8I..~ ~Jtm() tre
r~,. ~·.trastad&" ' ~.',

~~_~é.~~ ~'":':!' ~

enca~do del desp.acho de la Diree
ci6n .gcnél"a1 de 'Pri.ttrera 'enseñanza, el
J'"efe deta sección ad'rnini.str"dti'va. 1.1i...
guel .nra.vo.. .

P-1225

Sl'CCfOlII«tMn_STRA'l"Yn t!JE 'PRIME.:.
RA ENSEAAJlIZA DE LA PROVUIlICIA De

l.'OUROlO
Destinas ·vac'antesq:.1e '!:ffi 'Publkmi

en fa GACETA DE "ADnID, en cumpli
miento y a los electos dr; la Real .or
de¡:¡, de -26 de~ de 1925:

La "Santa. Ayun"tamif:';nl0 de ur-eIÍl~
Escuela mina para MaestJ"6. f 78 Ila
bitantes, vacante en 12 de Noviembre
de 1925, po'r 1'eSti~ 'C1l~ 't1n'n'l'J. .

Logrofto, -si de lclicr 1'h-. '1.~;~(1t'
el Directol' .genera"! 'dePli'rrrora ~se-
fia.nza: l!TI -Jefe de la ~6'n ~""'!
ni'stnti~ ~~.~ 1>edr'o. . . ;

"P'-12\3

> "1 ti

SECCiON AOIlltI'ns.~':RV"DE PftIMiEs,
AA~.o~ lA ,PaoV4Il1CIA 01

:t.UUb,.
~tiDO& V$"cahtte$ -que ·ile pubticd

én la GACE1'A DE MAnnm. eI!l cimlpti-..
tniie:ato y a. 185 ~fectas delaAeal or""
6~h- de -25 4e "Ja.niG'~ 1$'25: - .

Vilar de La~, Avuntaln.:.mte -de
~{ IIseu'm 'mixia vara ,Maestra,
96.\ h~b-i~ ~Ila én2-.i: -(le:; JuliO
p~rim() ~db.. .... -' ..

Pacios. Ayuntami«tfo; de' ~
~a mixta para Maestra; 396 ha
bitantes, creada --en--izua.l fee.ha que
la anterior.

Lmi'vifl8.~s,'~b'l'nfento tte "ra~
parga; Esc'Dm ~ta11'a ~a Mae~tra.,
i"t66 hab¡t.a~~.eB iganl .fooba
~. br aafle~. . :,
~rve~ Ay~J.etAo .'fdem; E8Y

cuela unitaria paraM8"lesb"O, 1..200 ha
Mla~. vaetlnt.e 'e8'~ ,o-e·,kJli0pró
:timO' ~.a,do, ~r rlfS'{Qlas (le· tr-a.slaOIJl.

.LUSO ca 3- ~. ~O'StO'de. -t92OO<-P1W
el litreai'gadG tiel -despaelJb de :1$ D~
l'tiCCi'6n- l't~:oo'lIside Prilrl~t'a<e~'/\>o
Z3, El Jeté· ~idenud '(}e ki S%eióC
administta~~~ -Pé!"ez.

p~

~teII- frblMfnSTRít'rUrJt bE Pmilla
mi t!:ffS!fMIIZA Ili'ELA MIót¡~ 01f.
~

De'StlnO's ~~1.ea -que ' hH~
~ eD laGA~A DE 'MAbR: ,flloo
~l'iiÍlientó ~ & los efecf.os " tea{
OtdeR -de '26 (Je )'uDio de-J.

'P'u) erra, A.yuntamiea~ ',' ·de~
:i'.scael:a para- ,Maestp&., '524 ,;,) .¡t~~
\es, va0Mte· e9 í?2'. ae .Juli,}. "c..t .a,¡w
~tll<!~ {)M" jubl1áeioo.(le dof~ Gata..
linaMo'ntesino.

Málag;:;., .-29 4e ~l~ .le. .f9M.-P01"
el Di-rect(Jl'. g,eOOral ,de PI'imel'& ~.
RaMa: I:l~ ae la~A. AlRI<lDict
QmntaRfa. . P....o-i~oe

.~ J!lrmtRISTItilTlVA D(
'PRnft~ 'EIVSlm'A~ DE LA'
.-p~D!:~sE

Des'ti-'rfqs 'Va(m~ ~ "$e~
en fA.~A DE :M.A:DM1':I etl ~n..-, - --- .. ..,.
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:4!e 11:927. en 'el '&nM Aaemárn 'f.Fansut-,
lá-Bl~ -de ,Madrid '!1 de Barcelona y
en 'la Soci1lda<! .allÓaÜDa Arnús-~ri,

,de .BJ.I'Celona, donde Se ,facilital:án
.factunns ,para' el .:ohro.

.Madri.d, ,6 ,de ~A;(}St6 rle i92G. - -El
Director ~ene.ral, F _]i!&:cllse.

X"":'Z7:t6

Jl1%GADO ~ "lUMERA lNSrANeIA ,DE
"MONDOIliEDO

Don.Alionso Fernández Per~il"3., Ju~z
-de ,pr.imena instancia <te la ciudad ;a~

·MC'lldoñedo y su. partido. . •
Hago :saber.: Que en losauíos -~l

~uicio -ordinario de mayor eu-:n.ffa '~e
'enesie .J"w.gado ~e -tramita. J}TG'lloVI8o
.por el Pr(l{'-uxadorD. Ji15e M"ar:-a 'de lIs;
'Fueri'e:Bolaiío, en .nomb're _y 'con poder
Ba:s~anteado de D, Domingo :Abella ·Six.-

. :t.o., de .mnyoredad~ s(jltero,estutI¡-~.
vecino rkd<" pllrI:-oql.1ia rJ,"'Slm Edtv.a~r
'litl CasLro ae Oro. 'término nrnnici1Jal
de Alf{lr. en este ll:rrti'do jnlJie-ini; tloña:
:Manía Genero~a}\h",na '!CllO. t'amb~n

,ma,yúr de edad. -vroda,dedicaBaa 'StlS
lihnres verina 'de la '~i11fhtl de lIlJ'Oll,
lc.yid€o: c:rpílalde h ~Wbtka !()rien
!.al del 'Urotillay; D. lJedroXndrrade
Abclla, sol:~'.I'o. t!ropl~do.veeinodela::
el id (d d'~San José de Mayo; eapitell:
de.! Dcr.a.rtamenlo 'de Snn ;ro*- en 'a
J:.,erita,d., Re-ottblka '0rienhrl del l!TTII
.g"lay· D. Rá'rl'i6n Abilla 'Cao. 'C1ls'~.
p-;,·!-.~ieta:'b, vecino 'de dttba 'ciudall 'de
1JIo".eVi.deo: lIoña 'Ríta ~4,'héna ·Bi'Xto.
lio'rreI':1, -'M!'e-sha, ve<~ina del 1ngai';8e Jfa
F.u~n't", en lit me;:rr,101ladap:trroqttia
de1 'Ca :!ro .d~ ero: 'ddfia Elvirn S'r-ldo
G:a:r.cía. vll.rd~ -dp D !J'.edro .I\~ ~.
p:r.opj-a:aiio~v~ina 'aSí 'tamhH!n \de:.!ta
.éitalJa_,p~ia '<tel, '{.~ 'de ~~
Cfoña::rusla 'S"rxNIt)a¡y<ra. -viuda 'de~
Manue1 ~1'1a 010, tambii!n~"

I ria y yecina de diena rel~~_

·P-123.5
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EUSlCm:'ca •

miento 'Y .a I!lB erfeetes -de la ttteal ,or.., -Wesorel:o-1Jnntador ,ele ¡Hacienda, _a-
,den ·de ,26 de ..Junio de 1:~5: .:tonin "Ca:r'Jlasoo.

8an ·J.liluur.c. :A.,>IUntaInotenl.o de -k:r
noya; ,Escuela. unitarja,pl.-r3 Maestr.a;
918 hábitanles; ....¡:canl;e 'en9 .de..Jm-
liD de 1.'926. por :trasJ2do. JUNTA -'f'ROa'..INClJU. DE TiUlJlSMR:rES

Cast1l0•.Ayuntamiento c:leCanedo; .MEeAIlICOS .RODADOS DE CAD1Z
Esouela -rotxLa-,para :Maes<tra; MiO -ha- Habiéndose so1icJ:tadopor D. JcfJBé
hilant>es;vaeante en :9 de .J;alio ;.de 'Lladra Sala el 'esta!:Hecimlentode un
:1 ~"6, ¡por tr.aslado. servicio regular en vehículos con mo-

'Bóveda. ~ttntamier.t~ d~ A:mOl!t!i- tor mecanico para ei transporte de JUZGADOllE 'PRIMERA 1l?!3TANCTA DEL
T;J; Escuela :mixta .par.a 1tIaestra; 611 viajeros y correspondencin enll'e Jc- "DtsTRITObEL'",Otn!E.-DE SA'flCELOWA
:hlibitan\.es; 'varo!iteeu 'H -de ~Juno rez de la Fronler~ -'1 Algecir<1..~,.con En 'VirLud de Jo ·d·i.splWSto por el se-
de '!f 9-26-, ·por traslado. - arre"'lo a las condlcmnes /!r!crlllUlli- :fior Juez de ,prillleIta t~Lallcja 001 dis-

,Junquera de -Ambf~, Ayuntamiento das al final. seliln'e !nformac.i.jn pú- trHo '~el l'torle. 'de'esta'capUal, en pro-
{le ídem: Escuela Imitaría para l\'Iaes~ blwa, 'doC. coo:l:fornHdad I{',on .lo ·cis-pueslo 'videncia de e&e .día. -dicLada en los

'l1'f!; ;L'28R'h~llitanTes; ,-n~anle ''en 1.5 -en -el art.iculo.24 'del ll.eghl.l~nl,o-<le H M:1L0S .de j-u-íc.ío unh¡.ersal de .quie.bra
· tir .flilic 'd" 1'926, lJOrtraSlll(!n. de Diciembre de' 1924, para 'que, 'eude ;Ia !Sociedad .A;nólüma 'de Navegación

Vales, Ayun'ta'lriiento de Cea: Es~-ellplazo-de ·treinta dias,.a c-onlar de "'Betlgotea", por- la ;p.re~ente se .hace
-cnela rnT:rla :p~i'a. Mne-sf;ra: 557 habi~ ·la fecha ·de .la ¡in~r.ci6n .de este anUlil- 'PÚblico ·banerse'suspendido .Ia .Junta:
it8~; 'YacaT!t~ en :30 de Jiuliode ·cio en la.GACEt'A DE ~1ADiUD, compa- -generol a-traol'fl-inaria convor.ada p-ar~

· -1926, 'P€1l" tl'a.<fladv. r.ezcan ante esla .Jua~~ qUil-!IJE'S deseen 'el:dia 1:2 del -atltual .~-hor.a de lasdie;¡o;
~fl111'Il, A"71H-¡~~m:¡frrlt.o flfl. 'NOti'.Uf.¡- 1,QPon.e-r:se -a la. ooru:es¡,.:~, Jornmlnr ob- 'Y 'seis, y ·que -2e- ha ser.'"3I-ado IpaI:a -qua

'l"!a: 1Rgcrrcla 'ffli'!eta pt:tMlM3es'frR.: '594 st~rvacJones al p.r~y~""o ~ pl'e!':en~nr :tengll'JugllT 'dicha .hntageperal .ex...
·:tJ~&i'-tnmes: 'Va~an-'fIe 'tln -3'1 de Julio 't1e "oLr.os -en competancla; ñacü~Dl:los~ pre- tvaOt'dinari$t.de <acreedores de ;laCom...
'~t{l216.'Jl'Or l~lI'!';1ft~c. oonte que, durante (\1 pta'lO ~~lla13élo ':narria' 'll'll¡'mima' .de.Navega.c.HIIl ".Ben-

.,.. . .a.~·L - y.en la ·Ser.retaría de esta Junta, a las '1-'
'\..Ia'!'t-romari~f.l.AYI'lrft.amiento -VO;' a horas 'hábil.es de ofieinucll la misIY"'..a, .<p:rllea·... el d'fa '108 'M--l (,A'lrriCJ.M;e 'Y hora

'VP~'; E~I'1l{Ífal'nixta para ;M~; se hall:m .a di~posic¡ún de quiPllt"5Ile- -de 1.as'drez -y s~is.la ~~I ·Iendr-á lu-jZa~
!!HH;fi~hitanf't"!';: -v:re.::rnte 1101' Rf'!'alor- seenexamina-rlns :Ia in0:ri1".i;1 y '!Iff'.. 'en 'la ¡;lla'la m-rdieneiá-dp.I ':rribunal ]in-
"!"l'l de '26 tl~ 'iPf}Tiiod,~ f'925, pOT-stl- rtl<:I-rjapresentadas solici'tand'oel eS-tt- 4mtMa! 'ele I~~'l reaTri'fal. ~itOf\Jl p.l .ala
"Pn'l'lHJión ·déflnifrva. 'blecjmieni{) -del referida servIcio, q L:C. 'dcrl"chadel ·Pa.JaC'1n ,de ..Justici:¡ .(Sal6n

Pnente. AvunlamiC'nte de fdem; dic-hoséñor ofrece prestar c<Jn tresffe'~ .Jnan~. 'V pa-ra lac\ml··se· 'r:.Ha'.O
F,;;cueln m~ta 'T):ara"Ma~ntro; 654 ha"': automóviles ómnibus, marea Punhard": ·en 'ft1rm;\ v -en io meoffi:w.,.. ~p'l}on-v(l"a
~bi'!':Jnte!;': -v-at:'m'lte 'en tú de ~titiode Levassor. nuevw, d-e veinte .a..o:icnlos, a 'lO!; ~1l::T!iPdm-esde la p.x·lWe~Il.rll\ &1-
'1'926, llor t'rasla:do. más .conductor y fl:'ft1dante,.URa ,~- e~da-a 'C'luPbrntla C1~~ ffl'Milfl5 ban -m.-

(1mn'hn. ~vuntamtento de Laza; "E..;- dición diaria de ¡da y reJFcso, con las '8n rOOfJ'l1I'll:!hIO!'l"y 'no-~al~s. .aperCJ~
'Cuehl. miXta' par:a 'M~ro:UQ lmm- 'siguiente.s :tal'iras:lJ;ido'S 'cuc. ,(Ie'lóeon1'Nl-l'io ie." flllr.ará
t::riltes:. v:rean'm en 'i'3de¿rnllo lje De J~r6Z :a fMed,i,na, _1Wrli!!~ ~o'Pes- pl'l'er.il1imo"'QUe·1m fter~clJo hubiere
':1'92'6. ;pc,.-tra'!':1:iHo. 'c:ln~e. fOpeseta-s; ln'tenor, 'Slel.e ídem. i ~Iumt,.

'Tiijeira. A:yU'nta.mimito de 'flfem; De Me~ina a Alc~á. b~rhpa_o lpes- ~¡:¡m:et.Onn. '2 ,de Mosto rd~ 4,Q96.-'El
E!'!ctlefa -unifurra, para '1\í~i:stro: '6?t eante.~s~s !les'fJ[;a:¡; 'll1tcl:Hlr, emro id. Sf"C~~Lreenciado.Milaé Maria saíl-
babi'tantf'S; vrrr'n,t1tc enH de Julio de De 'Alc:ali a Los :EaITI;>s. :}).p.l.lma o ~á. .
!5l2ñ. ¡io't' :ITltSl:ltlo. , pescante, 12;75 pesetas; !tntE'Tlar, ~9j20

PMOO. A~'rini;l'rnientb de B:ri'irt" de fdem. .
1\lo1.g':\s; E~1'nRla 'rntxta :paTa l.fflP..s- De Los ,BllrTios a .:A~irns,herlina

!ro.: :'2'f.51Hlh'f:ln't'"s': :V:iMr:t'C en !7 de '0 'Pesean:te, 2,!J5 ;pas-etas; anterior., .diJs
· ;JnIioiJp. T926.'P'ot'" :tr~sla(to.· .idero

'Parada. ¡re R íveir'a. J\"\':1mt.:tnüeiito De Jerez a AIg'4elñras, be::rnnao pes-
t;imn: 'FM1'f'lalTli-il!1 n~r:l "f~~~tl:,ea..~te,.30,80 ¡peset2.s; !int~ril);¡',,,,-22 klem.
.4&61la.1iU.an't~s: VaC(l.nffl-en .:17 'de ..ro""' ··l:tlG1Za 2 ,de'kgosto d~ 192u..---EI,Se-

.Jio ;¡~1926_ f}('lr 'fra.<;larlo. _ .cretariQ, E¡):rllliJ Larrnga J3()~~227
ChleTl8Jl.~i·jJp..Tir1in -dI? r926_-'p-.()l' ".

~1ii"r-flct-or /Z'l'tnp;ral ,(r~ 'Prim-er'a -en...: -"'_.", ~ _:~ .: _.".. J

~ei')1\JW..a, al .1...r" ñ~ l~~<i"","¡i)n -lla- ~
niini;;tratív.a.RomAnViz(Jll.,,,,.

. P-f2H'i
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lance y la relación de créditos ~. i:~
propOSición de conv.enio presenta:'it
por el suspenso,. a fin de que pucu~n
obt.~ner las l'Op1as o notas que ~ti
mE:.n t'>portunas.

.~n su virtud, y para la debida pu
blICIdad a los fines y efectos lc::a.les
procedentes,_ expi~o el.pt:esente ed¡c
to para su msercIón en los indicados
periódicos' y fijación en los sitios de
co;:tumbre de esta ca:nitaL

Palma de Mallorca a. 17 de Jl;:iO
de .1926:.,-Anle mi Oegible).-EI Juez,
LUJ3 Dl<lZ. . ,X-2,,19 b'is

/-
'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO CE LA MAeDALENA DE

SEVILLA, •

En virtud de. provid~\ncia di¿ladk,
ppr el sei?-0r _Juez de priOléra in;;tan_
CI<l de~ ~I5tr:to de la Magdalena. d~
esta cIuoad, por ante mi con esta ft
c.ha, en J.?" !lUtos .que se iramitan por
el proceOlmlento Judicial snmario ('.;;_
tuhleCi:!.l en el arti-culo 131 de la lev
Hipot~aria. a instancia de D. Fr:ni

'cisco Sánchez Núñez. contra D. Sal-
vador. ilfontts Huidobro. se saca por
scgunaa vez a subasta la 'finca hipo
tc~~da que a continuación se l1e~-
cnbe: ' .

'Una casa I:.n e;;la ciudad. calle de les
Alcázares. casi frente e la iglesia de
Sun Pedl'o. marcada con lo.;; números
3 antiguo,' 6 moderno y 5 noyÍsimo y
actual, con una cuarta parte de l,aja
de agua de pie de los Caños de Car
mona, !'iin que conste su área ni apro
xim.'\c'..umente; que linaa: por la dere
cha dt. su entrada, con la número 7;
por la izquierda con la número 3 ;¡m
b~s de la misma calle. y por la e:s.p:u
da con la marcada con los números
~ y 3 <le la calle Calvo Asencio, antes
Almirante Valdés. El tipo por que Sale
:lo subasta u;ta finca es el de 7L25{) pe
setas, oS,ea el 75 por 100 de la canti
da.d de 95_000 pesetas pactada en la es-

. etltura de. préstamo que sir'vio de tipo
a la anterior subasta, y no se admilírá
postura alguna que sea inferior a ese

, tipo, debiendo los individuos que de
seen tomar parte en la subasta, a ex
cepciún del acreedor y Rcreedores" a
que se refiere la re¡:la quinta de meri
cio:nado artículo, consignar tU el Juz
gado o en el establecimiento destina
d_o al efecto el 1ú por 100 de referidQ
tlpo de subasta, para la celebración
de la cual S~: ha señalado el día 9 {le
septiembre próximo, '¡¡. lasonee. f)n
lo~ estrados de este .Juz~do, calle _~
mlranLc Apodaea ~Palacio d~ Justicia}
haciéndose com:...ar qtlf: los autos y la
eerti~cación dtl Rei"i..,tro a que se re
fiere la regla cuarta ~1 citado artféulo,
e;;tarán·d~manifiesto en 1:l SecretarIa;
qu~ ,se ~ntend~r::1 que todo licitador

- acepta como baste.nt-e la titulación" y
que las cargas o gravámene,s antel'10
res y los preferentes, si los hubiere.
nI crédito del R~tor, c.ontinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rem3.-

. tante lOs acepta y q'Jeda subrog-ada f:,n
la responsabHid?d dc 105 mismos, SIn
destinar.se a su extinoión el precio del

, remll.te~. .
.Y para. que COm:t8 expido el presen
te en~Sevi1la a 5 de Agosto de 1926.
ElSe.ciefurIo. L. Antonio TélIez.

, :\-2745

X-2744

Uos, por su parte. a instancia de los
actores. notificándose en los estrados
del .Juzg&do la providencia en que así
se acuerde y las dfmás que recayeron
en el 'usun.to, y les parará el perjuicio
a qn-e hubIere lugar en dereeho.

Dado en Mondofi~do a 31 de Julio
de 1926.-El Juez, Alfonso Fernández,
El Secl'etariú. Dr. Andrés L6pez Mar
tín.

.JUZGADO DE PRIMERIl INSTA~!A DE
PADRON

D. Antonio Codesido SilY<l. Juez. de
primera instancia de €ste partído <le
Padl'l'ln.

p()I' el pres~nte. que ,;le pUblicará en
la GACI31'A DE MADRID. hago saber:: Que
por aulo .de esta fecha se ha pee~~r,:do
la ausencia, en ignorado). parade:!"o. {!e
Luis Lorenzo, Vjr-enl.e:vedno que fué
de la parroqUIa Q~ L4:.lro, }.-vuntamien_
to d~ RiBnj~, a vir:tud de' expediente
tramItado ?- .m.stanc1'l. de -su mujer Vi
cente Tulen Fungueil"O, de la propia
vec,indad.

Dado en Pndnín a 12 df' Marzo i!e
1926.-EISecretar:o. LicLnciado Fl':1ll
cisco Castro Artime.-Rl Juez. Anto-
nio Codesido. , X-27-i9 bi~

dUZGIlDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO CE. LA LONJ~. DE PALMA

~. Lui;;Díaz_ R~drígu(;"D" Jutz ¡de
prImera instancIa oel distrito de La
Lonja, de la ciudad de Palroa de Ma-
llor~a. .

Hago saber: Que p~J~ 7ntela StCJ'lO
taría única a carg-o del euc rcfrenfj;l
pende expedimt.e ~sobre sUspensi.Gn de
pagos promovido por el Procurador
D. Jaim~ ViJl~.I;;, en repr"sentaciÓn de
D. Cefcrmo '\ Ila Oliver, del comercio
de esta plaz[l y vecino de Palm3. tn
la c~lIe <le Mont.errey_ número· 54
(Arl'~hal de Santa Catalina), y de <:on
fornlldad" con lo pedido por el mismo,
por ~':lto de nyt.r se declaró al prGpio
Sr. vlla en .tal estado de s.uspemi.:Jn
d~ pagos e msolvencía provisional, y
se '~l:nYoca a Junta general ele .H"!"'le
dores para el 21 de Sttltiembrc pró-'
'Ximo. a las diez v siete. en la Sala
audiencia de este· Juz'2"ado-San Mi-
guel, S5, príncipal-, accil'd{mdo~e a la.
VeZ que se cit.ara para dicha Junta a
todos los acreedores por cédula. a los
que figuran ser vecinos. de esta capit;:¡l
y por carta certifkada a los que re
siden fuera dt: ella y d,indose a la
convocatoria la' publicidad que lns
circunstanci~ del caso v la jmn~r

taneia. del Pasivo exigen; igualmente
se acordó que se e:lqlidil:.raIl '" :..'0 in
seriasen los correspondiente,; edidos
en los mismos periódicos oficiales v
l'~;ales y se fijasen en los sitios de,
c?Stumbn; de esta capital, qüe en mé
rItos de ltL_acJ)~¡'¡,óo en pro.....idencia·
d~ ~27· -di:! "lfat'7.o 'lid corríente año. '1'!Il
la que se tuvo por solicitada Ja· refe-

, Tidn smpensión d ..... pagos, acoreándose
, asimismo . éi:l el l'eferido a\1to· que
.hast3. l'! día señalado para la celtb..á
ci6n de la· Junta, él indicado Soorffa

, rio tR.ndrá a disposición .oe"iQs acr:>660-
~ o sus represent.antes el infl,"It'me de
los Interventores, la.;; relaciones dI Ae

¡ !i"."r. ~ (l~l P;:d .....",-.,· 1rt. "':'\o,,¡nri~. lit hn-

i::astro de Oro, por su propio derec.ho
,¡ y como madre de los menores oe edad,
, habitantes en su. eompafi.ía. D. Pedro y
'doiia María Josefa, conocida con el
nombre súlo de Josefa AbeUa Sino;
D. Demetrio Andrade Abel1a,. casado,
jornalero, ,"ceino de La Haban~. capi
tal de la República de Cuba; jioña Rita
Andrade Abella. asistida de su esposo
D. Angel Marlinez y Martinez. ñfaestra
(le iDslrucd6n primaria e industrial,
respectivamente. veeinos de la parro
quia de San Pedro de Mor, término
nmnicipal expre..'Jado de Alfar; doña
:Elvira Andrade Ahella, si~ profesi6n
especial, aMc1ada de su marido D. Ni
eRsio Gareía Abell(l, vecino~ de la ciu
dad ,de Vi~o, y D. EU::eo And"'ade Gon
:zález. vindo, ell1'pol~ado. vecino de la
referida parroquia ,de 1\l:or, por su pro
pio der~cho y en nombre de 51.15 hija¡;
menores de edad. habita'nt.es en su
compáñí:J. doñ,:¡. BCtttriz y doña Gra
nada Andrade Abella. igualmel1te ma
yores de edad. con objeto de que se ~e
cIare la mu-erte presunta de D. Benig
no Abella C:io. nalm'al de la rc"etida
parroquiaae, Sa!l.'Salvador Gel. Castro

''d1:l Oro. que se dICe ausente en Ig'Ilora
00 paradero_ ·dirigido el insinuado jui-

, ~io."porno ha~el' peTSona que repre
sente al D. BcmW10 Abella C'ao, contra
el Ministerio Fiscal, en repreS"e'ntación
oe las personas desconocidas e incier
~as que se crean con dereeho a impu~

nar la meritada dcelal'3.ción de prc
sunción de muerte de aquél, por pl'oYi
dencia fecha de ayer, y a instancias de
la: renrescntación de la parte adora'
he· acordado, ccm otros parlicult.res,
tener por ncusadala rebeldía a los tin
tedichos deman~ados, en concepto de
personas desconocidas e inciertas, que
se crean con derecho a imnugnar 'la de
claración de la presunci6n de muerte
que se solicita del repetido .D. Bení¡¡:no·
Abella Crío. v hacerles tm ¡;;e;ruudo 11a
mamientoen la misma forma que se
fes,pracHcó el anterior, o sea, por me

-dio de edictos fijados en la taola de
mlUn~ios de. este oludido Juzgado, CQ

~o sitio púbH{'o'de costumhre, e in
sertados en la GACETA DE MADRTD v en
~l 'Boletín Oficial de ~sta pro....incia,
para que, dentro del término ~e cinco
dfas. improrrogables, como mirad del
paazo :que se le5 fijó p,n ~l pri~r lla
mamiento. comparezcan en lo~ nomi
hados aulos, personándose .en forma.
. -Yen su cons-ecuencia, es el presente
Wieto por el que, ccmforme a 10 acor
-dado en la mentada providencia de f(!
,oha de Byel'~ se emplaza por segunda
vez ,& los mencionados demandados en
Mncepto de pet'5t:mus desconocidas ~
inciertas que se crean (,on derecho a
impug1l:lI' la referida declar:a.ción oe la
presuD.ciónd~ muerleque se ~oIicit.a
del sotJreilicho D. BenilZ1l,oAbel1a Cao,
<:!tIe se dice a1,1¡;ente .en-i:;noI':ldo para
ijcro. a fin de que dentro dnl tér·mino
dednoo dias, improrrn!Z(lb!es., como
mitad delptnzo que ;:0 les 1116_~?;:;!
primer llamn.miento, {'~""'%1i')zcan ante
este 'predtndo J't12:;ado da primera
ioota'tlci3-, ~n IN'. prenomb:-~dos aufos
.ael·l'e1atndo juicio .ordinario de TnayQr

:·.euanLía. pel'sou<.Í.ndo;:e, ,en f?rma, pre:v,i-
niéliR,01es que. si no I.o. verIficnn, se les

, 4ioo!araT'ií, en r~béldüt y dará por c.ol!
,lestadala demanda d~ ,~:,¡"i'", ;~~ -i.~'';-
~.....-' . ------"" <.',- -_ ...
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' .... l.e-y-de-ó-O-de JuliO'ue-t9!H;'-Grupo i:.q ; Coueepto A.-Ha~·~~,:'" ~,:: -, ,.,1'''''''-
.... ~ .. .. ., .. - , .... ~ . .. . -;

~?t-CI01'f ~~~ :~~~: :qt'~~~~~ que PQ! .oh:t·i.ia~~9:'-"les d~)a.. ?ltit?:Ol. g>.l~rn .de Ulti'a:narha clasitica~o e;:;,G. .iJ¡re¡;ÓÓn
, .g~neral,i_.qae~p.aW~-en cumplim¡ento~ .a 109 '~oes lOlel arti'co:.:o:20 de la Instrucci6n de 15 de S~pticmbre

de 1904: . -', - ..
t *

i .
:NUMERO

d(;-

oro!!!
de

8er;mdorH

NU.:.1ERO
de la reia·
~6n de que
procede el

·:~~to, , .

NUMERO
del-qiie tie
no el erédi·
to en dieba

relaCIón
. ...' !----

NrntBRE 'DEL ACRE~1)OR '. ct;ASE o OATEGORIA ORGA~ISMO'LIQUIDADOR

l)1PORT¡¡:
del

crédito

.......

..

12.282

, l)

12.50~

12.6;0

12.753
12.872

12.8g0

1),
j,
•
1)

I
)

~

I
)

•JI
J
»
•••1)

Il.OO)

)3.003

•,
•••,
1)

••J
•

9

1

89
1

48
62
63

102
14d
161
193
2M
294
7ÓJ
723
765
772
822
831
8liti
859
873
876

1

3

5
6
7
8.
9

lO
11
12

1

2
3

1)
6

'j

8
9

10
11
12
13
14:
15
16
17
18
19
~O

ti
!2
23
2&
;S
26
27

28

2~

30
:31
32
33'
34
~

.35
37
SS
;-;¡9

Rafael Fornández Macias ••••••••••••

Pedro PeI ji Pelejá.••••• ~ ••••••••••
Eugenio Fructuoso García ••••••••••

Antonio Aladro Rodrfguez ••••••••••

José Llorca Orl5 .••••••••••••.••••••
José López Vázquez 4 •••••••••••••••

Pedro AguUó Genera •••••••••••••••

Enrique Balada Paliego•••••••••••••
Jaime BelHloch Reig .••••••••••••••
J oaquin Bastida Alsí na ••• ~ •••••••.•
Alfonso Cases Vilaseea••••••••••••••
Magin Company Oriol ••••••••••••••
Sahador CubeUs Pujol.•••••••••••••
Jaime Espssa Torres•••••••• ~'•••••••
José Gasol Grifló '•••••••••••••••••••
Juan Bautista Gabalda Domenech •••
Andrés Masip Reig •••••••••••••••••
Mtguel Coma Coll .•••••••••••••••••
Esteban Vilanova Ríu•••••••••••••••
Ramón Alvareda BeIlart ••••••••••••
Pablo Puíg Casals ••••••••••••••••••
Vicente Abella Aguile1la••••••••••••
Jaime Vallé Diéguez ••••••••••••••••
Ramón Andreu Bemat ••••••••••••••
Hip6lito LnITegui Eldllayen•••••••• ;
Anton~ Boada Figllerola •••••••••••
BIas JuJián Puente •••••••••••••••••

Juan. Rom.ero Carrasco••••••••••••••

Ram6n F~mtndezSáiz••••••••••••••
Ceferino Gareia Ferná.ndez ••••••••••
Vicente Martinez Fiel ,
José GirMdez. Incógnito•••••••••••••
Leoncio S!nchez Villa ••••••••••••••
Antonio Vicente Ruano••••••••••.••
José Pin L6pez •••••••••••••••••••••
Francisco Martfnez González.••.••••
Manuel SAnchez Val •••••••••.••••••
Manuel L6pez Marúnez •••••.•••••••
Pantale6n Gom.ález Torre :illa•••••••

SOlda;!o .••••••••• .Bat:l1l6n do Alcántara,
Penillsular n6.Ill 3.-

o ,f·'. (Cuba)! " " ..
Idemlll" 11 111 Idem "•.•... "" "..
Idem.. ••••••• •• •• Regimiento de Caballería

del Príncipe. núm. 3.-
(Cuba) •••••••••••••.•

Sargento......... Batall6n Expedicionario,
nó.m. 9.-(Filipinas) .•

So!dado Idem." .. ; ~ t .. "" ..

Cabo .•••••• ' • •• • • Bata1l6n de Cazadores do
Cataluna, nl1m('ro 1.-

.. (Cuba) .
Soldallo ., • •• ••••• Primer Batall6n del Re-

gimiento de Infantería
de Vizcaya-(Cuba) •••

Idem lo......... !dem " ~ "..
Ide~ .•••••••••••• Ictetn•••••••••••••••••••
ldeIn lde~•••••••••••••••••••
IdeEn••••••••••••• IdeEn•••••••••••••••••••
ldem............. Idam .., "' .•
idem - ldem•••••••••••••••••••
Idem a...... ldem•• " ,. "" •.•
ldem 111.......... I{:em .
ldemi............ Idem ", .
ldem.. •••• ••••••• Idem."" ..
Idew.. ••• •••• •••• ldem .
ldem............. Idem ..
Ide~~ •••••••••••• Ide~••••••.•••••••..•.•
Idem••••••••••••• Idern.•••••..•.•••••.•.•
Idem. • •• • • • • • .. • .. Idem'lt .. 'It ..

ldem.. • • • • • •• • •••• ldem•• "•••• " ..
Idem"'............ •• Id,:¡.m .
Idem................. ldem..oo ti

Idem............ Idem ' 111 ••• • ..

!dem.. ••• ••• ••••• Técer Batal16n del Regi
miento de Infantería <.¡e
María Cris; ina.--(Cuba)

Idem............. Primer Batallón lid Re·
¡:imicnto de Infllnteria
de í'..am-'l:-a.-(Cuba) •••

ldem. ••• .. ••• • •• Iden: "11 oo " .
Idem.. •. .. • • ldcm "" ..
Idlm............. Idem ,.
Idemoo '.... Idcmoo oo ..
Idem............. Idam••••••••.•.••.•....
Idem...... ••.••••• Idem.••••••••••••••.•..
Idem..... ••. .. ••. Idem.••• ~ •...._••.•....
ldem. ••••• ••• •••• Idem, ..••••..•. _.•'•....
ldem•••.••• ; ••••• Idem..•••.... , ...•.....
C~bo,••••••••• 04·1 [lc-m •• ·················1
SOldado •• •••• • ••• [ciern ....•.••..•• _•••...

37,00
M,o()

69,75

28,(1)
42,45

41,OC
:-!i).OV

. .5~;OO
16,00
2J i)(t
M'O:}
21:00
4::1,00
44,00
4.0,00
18,00
H,OO
21,00
34,00
48,00
zl,OO
2<1,00
26,00
15,00
~O.()"J

EB,(~O

~,I'O
~4,OO

87,00
57,00
rl2,0'
5J/1Ú
~6,OO

86.0J
- 0;;;01

·-lO}
:.].'."t:I
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NUM.ERO
Ile la rela
c1ón doqne
procede el

uédIto

NUMERO
de' qu. tie
ne el crédI
to en dll.·h...

relación

:\OMElH)
de

orden
de

acre,,·lor~

o.acamsxo LIQ1J1l)ADOa

lMPORT.Ill
del

eréditl)

Pesetu

--

m 711,.
12lJ,7~

~,oo
1::1,00
32.ti5

. til.oO
H'.75
ó5,00
6~,OO

83,UO
h,UO
71),00
~,Ol)

1"5,00
6Si JO
41;).00

l ..lt,'m _ ,_ I

l~tem ~ ..
;1,1em.4 .
¡(lem.••• " _e,

ldem · ..
.L. Je.ul..• o "'-oO. - ,~ _.
ldenl.', .. _ tr t __ ..

Primer Eatall6n del Re
~imiento de In anterí t

de _tlIllcra.-(Cuba) •••
IdeDl.••••• 4 •••••••••••••

Ide:Il ,;,~ .
l(l~m ; ..
l.lem•.• 41 .

ld.em __ •••••• ,.,
JderD_•••••••••••••••••••

Batallón, &~icioDariDi
! úrn. 9.-(t1IipiD~k).......

·Primer Bata.lóm dd·~
. gilIliento,.de ¡nf;'Dl$'Ía

de Xall(lLC8..-«}ubaj...
Idem ·.•.
-Prim',:.- ~lrt:al-ón¡ dp"U~e

gimiento de lnfant'>ria
. ~ 11.' Tarragona.-(Cuba).

J~é-'M.~~r~Mut............. ••••• 50ldado ~ ••• - ••••• 1I\.je~,,: _.~ _.
,..luan 611 GUtl"cR ••.•••••••••••••••••• lldem••••._........ ReglIJJ.lmlento (le lnfan-

. . . r teclll de Cuenca.-(Cllba)

TOTAL" _ .". .

:\lanuel Gómez Ealsa •• ••••. •••••••• Soldado _ .

José Rodrfguer. p.'ldrrg~fU.!. u_~.~.Jkle~ .
Andrés Pernas Amor ••••••"•••••••• Id ·m .
Joso Mazaira l.~pez •••....•••..• oO.. Itlem .

IMan 'el ~aavedl'a Ferr. ilo .•••••••••• : ldem .
JO,jé Vá.tquet.Pena. .••••••••••.•••••. \l,¡61D.~•••••••••• ".
M " V' T' - ¡ Id. arcp:lno Inu~"'a eljelro , I em•••••.•• oo ••••

10 n'm. CIS.C-) BodngJl('z P ramo ••••.•• _Ilde~•.••••.. _..•••
AutonlO Moiriilo 1>elgado ;.......... !(tem ~

J.o.s~ AJV:i~Z~Pi ;y. _,._a. __.+ -.... ldalo , ", .~.
Prudencio (t.rd. Rába¡le........... Idem.•• __ oO .
Emilio Esté,ez COU";() ••••••••••••••• 1 eln •••••••••••••
,Ju.an. L'asapera L..!nret__.•••••.••• ~.... .lt\em.•••• - '.'_.' - ••
AD~eL~anflz 8ánchl z_ •• _ , •• ¡Idem .
D. Antonio liorca.,la Mateo.......... Médico .

Fra:nci ,c~_ Rael Pér~_~ ...,. •• 1.&lJ.ado .

Francisc'\ Rael Pé-ez .• _•••••••••••••. 1rem , .
·!rlsnuel Valdés Montañ-a _. 'Gometa- .

13.006 13 4.0

:t 14 41

• 15 4j

• 16 4J

• 17 44

• . 18 4~

t .LV 46

• ~o 41

• 21 48

• 22 49-'

• 23 50
» ~~ 51
» 2;) 5~

• 26 53
13.056 16 'M

13.064 40 SS.

13.057 1 56
13.1-18 J... á7.

• 2- 6"8.
J.3.,211 r 69

r

~....----------------------_......._----_.""'-...."..............-........-._..-..~.~---
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y clases pasivas

•..:\.CIÓN d~ las inscripciones. emitidas por esta Direcci6n general en el mes de' Julfo pr6ximo pasado por lbs con
ceptos que a CQl.\tiauaci6n se expresan:,.

~.

~
~.
:r .

Tobles
PROVINCIAEPIGRAFES

:_-------------
CONCEPTOS ..• PROCEDENCIA

e
ICem. ~ •.IJIII.~ l1dem .I e,
ld8m IIdem•• ~ .

i1(;3

I.nl

'.k ,.~

La Fundacióll. Monroy, 1.'0 Noya • •• •• La Coruña. •• • • . •• 39.000,00
La FWh1aeión de- &.tudiantes <W. lsla.

(San.taAuer). Ü1SIiLuiJa. vor el excl.'-
! lentísi IIW tic IJ. JouaQ, Fe.cilánde•.ue

ls.l.a. Ar:.Gub;spo de lil.lI'gQs .•.•••••• Burgos •• M ••••••• 10.800,00
".103 ldem : 'Ídem.............. La Funda..ion de- bscudag·11e: P.cime,.

DlS. 1:. t1 as, illiltitu:bias: pOl" el ~C~
lentísimo :::ir_ 11. JuAn F6roández de
.lsl&- q¿o,bispt> chl· Uw:gos•. JI; an
memada· pw: 1). Joll.quln de Isb.
FeaLli.n:üez., &.~ .;.Lsi.a .EeJ:.n~ ,
d.t:z;, ea. lSllll. •• "'~, _ •••• __~.h. S3.nfa:miar 4,,4j}.)i~

••1M.~ :!deD!.............. 9_ D.auiei LO'ernáo:' lsbt.. a. oobau:. sus. . _~F_".~.
illli:!ooses poI:' M.. S:r.. 'Jbispo deOv~

: do;>o pecs:tUtalawtociza,ja. por ós;e.. Oviedo •••• 16.000,00
'.lOS:~ íkleat ~ Lar -b'uDrlación:. Q.ui~· P!Ig.an.dosu.

, !mi mtar;:ses,.. ema..'Wl"oocilin.~
.' D.eI::lIi~ .. ".:"".._. .•.•..• ".•.••••••_._._ .Ma.iuirlJ_,,~p_ . 90:.~~

••106\ ~1Iem. IdeIa Los:C~ Ultivar.'iiiiablos. de. ::iaLa=. .. . .'. '
· ma:llQll;..FUIl~ de: heaef1.cencia. . "
· p.¡u:l.icular doceut5.. sogán Keal Ol'-

·.lBIl<W::!9.>.~.&mü:.d&-,~ .......- ••. _ L~W\;lll1IlDOa'1.107' lama•••: ldem __ ·li.ac.81i111ld&ciún; d~ b.3B&li:c:lncla.. wu:ti-- ~ '--
cul.1l: l!~e,. CAllSut.lÚifa> por 105 .
~~,,*~e ..::aaaartolD..m...;:
Cll~ s.1Uiagor aIl.~eo., Q,da.: ..

• (j!&en.~::1IlD. ~01~e Qtiado,.
y.~lago Apó.:itol o del ." .

, JlOIt Jt lQl'mutia _ ~cjQ. y¡. ~oe-

&Il&di8.__¡;IIItQl~Q:~. ~

~. .J1ah_Boma;.r-...,,¡¡,.e.¡utituidas ~

. _::Iltl __._••••. _. Idem 198:500,01
";108 Idflll ~m _ l.a..b'1l1!!1'H)iQJ!. dDo-M~ parti

· ea.ta.r li(Xlente· denominada Prjmo
~ Ma!tbte.I:;:nstituíeeu-::llmtmas:rt:as. .Ml\oD!'. _ ••_. u .. ... ,:l'(Ht.eeff,08'.'

1.100 Ide Idem. •••••• LaFIJD.'actWl:. '1&: oo.'tejloellCia pani-
~1HDemineda-t:W~~
de Santa Marla y to,los 10.:i l:iantos.
vu4..rarm~nt'3 IL:unados del Monte
üuvetc, :n~titufdaen Salamanca... Idem... •• •••• ••• • 90.000,00

..no IdeDIL ••••••••••••• Idom............. La. ~~nn,tación d& beneficencia pat"ti
ctUar dQCIJ:¡te uenoDlinada Colegio
monor de San :o.1il14n. instituIda en
SaJam.anca •• ,..-...... _.. ~ •• ••• ••• • Idem ~_ 25 O(M).OO

f,W Idem... •••• H •••·••• Idem.••••••••••••• La Fantlaciófl do) benalieencia pal1i
ctJ.1a.¡- dgeente denomin:lda Colegio
d~ ::)lIul:a Maria ~bgllalena.institui-
ds en ;jala.¡¡:¡¡nca•••••••••• _• • • • • • • Idem. •• .. • ... • • ••• 17S.000,OO

l. W ~ •••••••••••• ldem••••••••••••• La Fu¡:d.ició/I dE; beu3ec.'':ln..:ia p8t"ti
cll1ar ".:JC8ilt6 titttl¡¡daColagio de
Saata el tl7. ue C:¡f[i:t.aras. instituIda
ell.:lai:aullu.::a ••••••••• ••••••••••• Idem............. 25 000.00

La Va:;\lll.eióil de b<:n~f1COOcl3 parti
C'.IJar do..~t.:J :::O~OIDi.il'ldll: (i.,;,¡~io

do S·'tllta }¡ar::a de los AD~O¡\:'S. ins-
tituida 011 ~l.a.IJ1:mca ••••••••••••• I Idem _.... _.•.... _ 212.aOO.OO

(;ol.-.gio ~e la Inm.aeu..;:¡·llt ())ncc~ I .
.... ......'... ,.. - ., C' 1 , 1 <F' . '"~ún e ~tJ" n!.. do .ltm:.:.w. •••• IU la 1 [{ca : _.I.):l.I.r,~

1 •

i~ . '.
~I • • • ~

___ ,'j .101 rD& Partie~ y. •
. CoJec:i,vidades .

no transfenltie9•.f.>e.TItulas;, •••••• _
ó.lO'l· ¡~~ ..•..•.•... IdeDl•••••••••••••
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0,00

o,~

5,38
~,92
·0,01

0,30
0,40
1,44
0,16
0,040

o,m
1,24.

65,08
6,18
2,46

3,00
1l,09

10 12
3~
2,7~

9,39

'1,77

6,292
18,0

·0,77
0,35
~31
0.43

---.

•

18.892,40

35.156,25

Il2.2OO,OO
42.300,00
1l.048,41
1.803,00

717,27

1.067,46
3.233,00

2.961,49
948,44
793,53

2.736,97

2.266,46

L543,9S
8.171,63

261,42

123,07
1.568,31

267,15
3,5li

87,63
116,81
420,83
163,73
49,52

69,43
1.276,70

700,25
361,35

L352,71
4,3g,9:5

38.295,59
4.573.41

Idem····· .._!··t·· ..
GuadaIajara. ~••••
Burgos .
Hnesca .
Id1!m ~ ••••

Santander'••~ •••••
•

IdeD!•••••~, ••••••

IdeEn•••••••••••••
]palencia••••• ; .....

IdeEn .
ldem .
Ide~.~ ••~.~••••••

IdeDn•••••••• ~ ••••

IdeEn••••••••••~ ••
lde~•••••• ~~.~•••

IdeDn•••••••••••••
Id~.••••••••••••
Sevilla .
Valen~ia .
ldem••••-.'•••••.•.••

Zamora .
Ide~•••••••••••••

Idenn•••••• ~••••• ~
Idem ·••••••
IcteDn•••••••••••••
ldenn•••••••••••••

Ide~•••••••••••••
Idem•••••••••·.....
Ide~••• ~ •••••••••
lde~•••••• 4 •• 4~••

Totales KMIbolI
E J' E e 'I.' O'S

Patronato que fund6 el Licenciado
D. Alonso Borrego Carva.jal en la
villa de Ubrique .tI ..

Loa Estudios Mercantiles de Comi-
llas ~ .

Los Estudios Mercantiles de Comi-

A, untamienVt de Tormanto¡! •••••••• ILogrofio••••••••••
Hospital de 1I'·uentes •••• ~........... Cuenca •••••••••••
La Oa...-.illanía Colativa que fundó don

!sabel Hemández Ma.rián, expe-
diente 4.527••••••.• ~ .

Vla. , ~ ••••••••

Ayuntamiento de Armayuelas de
Abajo - , •••

Ayuntamiento de Torquemada ••••••
A~ntamiento de Renado de Valda·

vla .••••••••••••. , ••••••••• ~ ••••••
Ayuntamiento de Renado de Valda'

via por su anejo Poh·orosa••••••••
Ayuntamiento de Villasila ••••••••••
AYün amiento de Villovieco•••••••••
Ayuntamiento de Villabarla .
Ayuntamiento de Vega de Doña Olim~

pa por Sil agregado Renado •••••••
Ayuntamiento de Villalaco••••••• ~ ••
Ayuntamiento de Murena del Alcor.
Ayuntamiento de Carricola••••••••••
Avuntamiento de Cuartell•• ~ •••••• u

AYuntamiento de Belver de los :Mon·
tes ~ •.. _ .

Ayuntamie-nto de Tában•••••••• '••••
Ayuntamiento de Cerecinas de Cam'

pos •••.• a.~••••••••••••••••••••••
Ayuntamiento de Perilla de CastrQ••
Ayuntam· ento de Manzanal del Barco
Ayuntamiento de Morales de Toro•••

PROCEDENCIA

Idern••••••• ~ •••••

•

IdeIn .
lde~.••••••••••••

Ide~•••••••••••••
Ideal .
Id~zn•••••••••••••
Restos de la nCune-

ro 3..908 .
Extravío •••••••••

Ide~•••••••••••••
Ide~••••••••••••.
Ioe~••••• ~ ••.••••
Iée~•.•••••••••••

CONCEPTOS

IJ~~ Ide~,••••••••••••
IdaDa••••••••••••• Idem•••••••••••••
[deDn..••••••••••• Ide~•.•••••••••••

ldeDa•••••••••••••

I<lem .

lde~••••••••••••• Ice~•••••••••••••
~CD1••••••••_•••• IdeER•••••••••••••

Beneficencia••••••
»

IdeDa••••• ~ •••••••
Ide~•••••••• _••••

IJe~* •••••••••••• Ide~..•••••••••••
Ide~.•••••••••• ~. IdeEn•••••••••••••
lde~••••••••••••• Ide~•••••••••••••
IdeD1••••••••••••• Ide~••••••••• ~•••
Idem Idem · .

lde~•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
l<lcDn••• ~ •••••••••
IdeD1••• ~ •••••••••

IdeD1•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••
Ide~•••••••••••••

I
5.115 De Parí'culare;; y

Cola ti vid ades
no transferibles. Cambiode epígrafe

5.117 Ide~ ••••••••••••• Idem•••••••••••••

6.116 Ide~••••••••••••• Ide~••••••••••.••

tO.659
10.666
10.667
10.668
10.669

llas ..
De Propios ••••••• De Titulos.. •.••••• Ayunta.miE'nto de CopernaI••••••••••
Idem••••••••••••• De Creación...... Ayuntamiento de Belondo .

Ayuntamiento de Ara •••••••••••••••
Ayuntainiento de Navasa •••••••••••
Ayuntamiento de NavaBa por el agre-

gado Jarlata "lo lo '* ..
10.670 Idem••••••••••••• lelem.. ••••••••••• Ayuntamiento de Secorun••••••••.••
10.671 Id m ••••••••••••• Idem.. ...... •••••• Ayuntamiento de Espinosa de Ce-

I
rrata ~ 4

ídem•••••••• _ Idem............. Ayuntamiento de Velilla ce Guardo.•
ldem. • • •••• ldam................ Ayuntamiento de VillalcúlI!" de Sirga
Idem Idom.... ••• Ayuntamiento de San Llorente 'de la

. . Vrga ti " iIII 11I • 11I 11I " ..

10.675 Idt:m••••••••••••• Idem. AyuDtami nto de Villacles de Valda·

10.672
10.673
10.674

•

~

10.676

lO. 677
10.678

10.679

10.680
10.681
10.682
10.683

10.684
10.635
10.686
10.687
10.688

10.689
10.690

10.691
10.69"2
10.693
10.694

1;.227

•

Námeros
de las

~eripcio

nes

Jrladr~d, 5 de Agosto de 1926.-El Director general, P. O.. Moisés .Ag"U;irre.
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l\lINISTERIc;> DE HACIENDA

DIRBOOI611f &lilNEltAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección. general ha acordl}do la annlad6n de los resguardos nominativos que a continuaci6n se detallan y la
expeclici6n de otros nuevos a favor de lo. mismos interesados y por iguales cantidades, por haber sufrido extraví~

los qne se anulan.

I FJlK.,'IlA . NÚMERO IMPORTE
•• Qt7.El l:lJl :rt7BUOÓ

I NOMBRES·J.4 OUSUlCACIÓl'{ -
de del del

DI:[, cUnn'O larelaci6n orédito resguardo Pe:;etu

) -.
20 Mayo 1921) ........ 12.688 I 4:89 252.679 Mariano Dfaz Alonso, soldado................... 46,00

I .
· Lo que se publica en la G.A.eE'tA. DE M.u>RID a 108 efectos oportunos. - Madrid. 4 de Agosto de 1926. - P. El Director general,

Fzanclsco Fontello . .' .. • . . . . . '. .

Elta Direcci6n general ha acordado la anuIaci6n de los resguardos nominativos qtle a continuación le detallan por
· . haber cobrado el inte~~s;doel crédito que representa.

..

FECB:A: NÚMERO IMPORTE.Jf Qt1:e s. :rt7 DI.X,C6
N O:M B R E'S'

U. CLASDI:CACIÓlI de1"' -
de l' del, DEL cú:Dzm 1&~~i61l' . «Mito . resguudo.. Pesetas- - .. - - .. ,. ... ~

J8JUDio 1~•••••••• 13..019 ¡ 253.643 .. ZÉlnó"ri. 'ViSeada Rócondio, soldado•••• ~ •••••••••• 71,00
... -

Lo que se publica 9nl& GA.C~.ADi: M.A.DRlD a los e~e~tos OportunOlL-Madrid, 4 de Agoa1o.de.192.6.-P.El Director general,
.J'ranci8~~)?ontes. '.' '. . • '
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~'INI"STERIO tE LA IOSERIACIOR
8ECCION .CENTRAL.-PERSONA~

!loTimIento del personal administrativo verificado durante el mes df Julio pr6ximo pasado, con auiecl6n al Regla-
J:ncnto de 7 de Septiembre de 1918 Y' disr>';'-;' \.11"8 posterÍ!:>res.

DESTINOS DESTI'N"OS-

NOMBRES
AL su COLOCADOS

Fallecido.

•

•
A.rt. 4.°, apartado E-b).

\:.

;D. Joaquín ~CÓDG6mez Qa.iD.tero. Uflcial de primera clas~ en el ' .
, G:~b.ierllQ d~ :-:ieviUll......... Oficial de primera clase. en la

Delegación de Gran Canaria.
~~~.B.o~g.ue,,"...., ,QJlci;l1 <le pr..w.era,. clasa, ~n 14 ,

, Delegación de Gran Can~ia. Ofl:dal de prim.Ta clase en et
. Ministerio••••••••••••••••••
Antonio de la Rosa y Ruiz de la

HerráD•••••••••••••••••••••••• Oficial de segund&- 8<68&6& el- .
Gobierno de Alb;~cetQ....... •

J~ ijosqUBls 1)~~. :rol¡¡....... ,Q1l.c~ de. te.ce,e.ra ~l~lil en. d, .
Gobierno de Madrid.. ••• ••• 'OOelal: de segltftda eh8e. en- el

. G~bieml0¡ ...e .Madd.d ••••••••
~tonioAlbalade¡o Gucra••••••• Oftdal de te cera clase en el

<:robicrno de .8a:d3joz... • ..... ·08.d1tl." d$~ alee&.. .. el-.
Gobierno de 4lbac_te....... ¡

Oficial de te"oora clas~ en et '
G9bierno de Gerona. .... •• • ••. Exoedente•••••••• , •••••••••••

Oficial d~ te oord. c1as~ el1 el'
Minísterio _.. ¡':Jl«le:len~__ _io..

.'

~M.it.rla Abellán y Pérez: de Ca.·
~no ••••••••••••• 6 ••••• ~.~•• ~-

¡Art..'t..
I .
:Real dge1'Mle de. 10 No
l v.l.-.l;!,l'Q Uf25.

;Ih Rodrigo Bobillo Bernlildez....... Opositor en ex~taci6nde des·
ti,o"••• '.' "'............... 0Jlci~ d., tercera clase en. el

Gobierna. de CuonOlll.. o.. ..... .ut. 4..q..........~ .

Joaqmn Corrales Ramlrez •• ••••• Excedente...... Ofteí_l do t,'rcera clase en el
Gob~ca Raaaup - .Ad..-u...

lfico}ág ~ttn $.in«<lli:s 1; Sm-
.-ea .••.•••••V ~~ ~.,.. .

. tino. ••• •••••• •••••••••••••• Oficial de tereer-a cbule ea el '
Gobierno de se.TiIla••••••• .-. A..rt. L"; .pertado h1t.

:D__a~ d41 Oarmen Cea Alvarez•••

Jeé Maña Palacios y Guera de
~~Yia •••••••••••••••••••••• Oposltor en expectación de des- I

tino. ••• • •• ••• ••••• ••• • ••• • • Oficial de terrera clMe en :.:1 .
Gobi~rníl Ge OtFOn I •••••••• Ai."f.".(.O. a?3.rtado F-a~.

I '
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1Jt1l'.A1)1OI"""~.,...~r"'vo'1,au¡lJj1l' .(l.p.Ja.(1itl.u~ede osta ).uJi~ster1o .ODumüo dur,.nto olmes de JllJlO tlltlw.o, .que se prll>UMJ,lOn.l)rre$lo
.,. ..,......~ la) de! Real c1ew~toQe'8 de JuUo de'J.1l.24 (CJ.A9ETA litlJ25) y 110mb dlsposio,i¡)D~v~r,entH.
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Oficial tere 1'0 para ObrllB Pá-j I~'
blinas d& BUl;gns. AS"OHBO ·en In VBCIlUfo anterior) artfoulol·

, ,4." del Heglamenl.O. . ~

& • , -- ~

, 0\
~

&s baja ¡por tall ílC( m,icnto •••••

J~fe de .N'a,ltN'!aQO dése~t1ndEl
Jll,l.fl;l la Primera Diyisión del .
FerrolHlrrile.i '. Lay de 4 de JunlC' de 190B.

FOlVI'ENTODE

Jl'fe ae ~at8do de il6gunda
de~ :lleorer<4Sl1fa••• '" " " '"

Jera do 'NegooJado dtl BegL.n<la
de,B -&~1lIl~l\úl., .

OfUl,lll ter~r,p .{11J1 C~B1>jo Fo-
~est .¡ 6-' .-•• 41 1- ..

AUUlar,tir¡meno de'Üi.¡r8s pó"
blien .do J3lll'.g0l •• , .•••••••••

("\,.-< .

;N:E pe> el AP o eEN l'It4,t

'~l'S-'AER]O
~'.~ :J!'-.~-':~·I' _.&---..-

''''-~ do de"el'Om'n ele .. IJete;rta",~ll ;"11':.'" ~le' F1orro· d d tero"ra J . J j do 1908Jos' Noe

u

'" - '0 , ~"PtSme:r.a'Olvw y.u.\( tJefe de 'N~,gooia 0, e ...•. Ley do.4 tIe tlr D

Udel
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I ·~81 ••• 'parll ha SeN'dula"'''i'' ,. • Base , :al'Uww

"" " , -- U I¡llSUUlC n ., I • I ,8xoedeote n.6

1.1lrtliano tnalll:lI tDlJlU'ri .

~ tlaitro siez ~ ,. ~ •••

r.lJ'
ASOnIls.o &n la VR6Imte anto.rlm:, .arifoulo ~.,....

4;~ (le). J'teglamenlo. J
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mento. ·0
......eeu. ~{nez ~. ·j·Jl'lfe ~.~,ir8flQol!doCo~~,~eo~cera de Jefe 'Ole Negocia.do <le tm-cera Ley 'de " do Junio dO, leOS. .~'

. " a JIlJIo),J.Wl,\ t,v ......n~" ,...... parA lfl~l\Gtaria•••••••••• , .' ~'

'" "Oftot«! i1&i'wH10 ,de ia Escue~a In '"Col""
A4oD1TCDarl'li Lahoz /O....... de Oa.rn.hwll u 0ftcl pls(\gumlo para· •• Ley dO 4.de Junio de 1908.

. .,. . rt.nlia •.• 1- ,,~ 1- ." 6

, :Ole' htoroll'Jl$áe ln~l!lll'otarfn. , .
,tlb.rt. d.ll....ir'IIlb_ •• '" '1,"""..,· prt <le la ~"r.. Ion"al ,.l"".. la S"""":1 ...n ia a" .ntodo', III't[""I.
...b A_Gaim_••••••• oo.. AAfla ·.··0 ·..•···· rlo ··1 ~m.Il,\Ojll.m :.
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2.438

2.442

2.441

RODRIGUEZ BRAVO,Manuel; do
miciliado últimamente en Madrid,sa....{
litre. número 28 (tienda); comparecerá" ..
en término de cinco dias ante el Juz- ,
gado de in,;truoei6n del di~trito def
Hospital, de esta., Corte, sec~tarfa del
Sr. González del Rivero, para pl'es~
declaraci6n en c<uisa pora12am.iento
de bienes, instruida por dichó Juzgado
bajo el número .156 de 1926~~ ~

. 8611'

ORELL.-L~A RUIZ, Félix; domicilia
do últimamente en Algeciras; oompa.,.
reeerá en término de quinto día ante el
Juzgado de instrucción de San. Roque.
a fin de hacerle el ofrooimiento oomo
marido de Venancia López MartfDe~
en causa. numero 197 de 1926, contra
la misma y otros, sobre inhuIDaei6:D:
ilegal.- 8728

2.439

PALACIOS SAJ."'iCHEZ, Luis. y Fran..
cisco Ruiz Cao; domiciliados 'última...
mente en l\.fadrid. c.a:lle de Lozoya. nú~
mero 4, y Huesca, número iO, respee
tiva:mente; comparecerAn en términO
de cinco 9ías ante el Juzgado del dis...
trito del Hospital de esta Corte, se:..
cretaría del Sr. González del RiverO,
pa.r-a declarar en ~allsa por estafa. nú~
mero 741 001 año 1925, ül$tru!da pOÍ"
dic~o JUZ$ado. 8610

2.440

PEREZ, Herm6genes; estableddo en.
Zarzalejo Y' vooino de Madrid, ron do
micilio en la calle de las Fuentes. nú
mero 7, prim-ero; compareeerá en el

·Juzgado de instrnooión ~e San Loren-
zo' del Esoorial, en término de di~
dias, bajo los apercibimientos de let,
,para declarar en sumario que se ,insto
trUy'e por rooo en su establecimienf.<)
de dicha villa,. y se le ofrece el refe.":'
rido p.rocedimiento por m~dio de la:
pre5'ente. 8727 .",

..

2.432

2.4.36

en término <le cinco días, ante el Jút
gado de instrucción del distrito del
Hospital, de e~ta Corte, para prestar
declaración en causa :por hurto, ins
truida por dioho Juzgado, bajo el nú
mero 154. de 1926.

2.434 .•.

!rire!'l~Z RODRlGUEZ, Cri-¿;l.ó'b"a,l~
domreiliado últimamente. en :f:.orea;·
comp:arecerá a.J;lw la ~lón prlme.ra.
de la Audiencla provmclal d~ Mur
cia el día 6 de Agosto, a las diez .de
la kañana, }:tara asistir ~omo testIgo
al juicio oral en causa Instruida en
el JU7.gado de Lorca, contra A~drés
Hernández T~ITones, sobre le~~o~es.

2•.\35.. .
LOS: PARIENTES más· próximOs del

iñterreetoAdolfo Clemente, (a) Bilbao;
·colppaÍ'eCel'á.Íl un\.e- el Juzgado de S~
Roque: a fin :de ofrecerles el ~rocedl
miwt¿= y r~ibit·U::s dOclaraclón ~
caiisa. :Dlunero 208 del926~ sobra,
muerte. 8677

JI~IE~ZZ v JIMENEZ, En)ilia, y a
su amante RaIIlÚn José; domiciliados
últiniamente. en el Puente de Valle
cas, Barrio del Picazo, letra J;l, nÚ
mero 22:· comparecerá en térmmo o.e
cineo .dfa.'!, ante el Juzgado instrue-
tal' del distrito del Hospital, de esta.
Cort~ s...~retar(a del Sr. GonzáIez del
River'o, par~ prestar de.C!3:ra~ióJ;l en

. {,¡¡usa por estaIa a Emlha ·Jlménez.,
instruida· por .dicho. J,uZS.ado con el·
nómero 395 de t926. '

. 8607

2.42i)

CITACIOIlO

ADMmISTRAGION .DE JUSTICIA

2.427

A~DRES DE LA CASA, D. José;
M~lCO; comparecerá en término de
djez dia~ antll el Jmgado de instruc
ci6n .~Getafe, para hacerle un re. .
quemrtlento en causa ~or choqUe de 1:
dos trenes en la estacl<5n dé Vi1la- !I
:verde B.'ljo, la noche del i 1 de Junio
de 192i, bajo apereíbimJento de pa
:fOrIe el PCl'juieio a que hayn. lugar.

. 8657

2.~2g .

.ARJONILLA R(jrz, Juan; da: vein
ticuatro afios, natural de PO!'Cuua
(.Taén), sol!.ero, jornalero; domJcilia
do l!ILirnamellle .en Madrid. Callejón
rlci :\!amillo, 5, paiio, núm•. 5; com
p:trecerá en término de cinco días,
Bntc el JU~ado de ifl.&truceióR.del
lIiskilo de Ch:iL.--1herf, de esta Corle,
l5e~r~larra del Sr. Sánohazy Marlf
lJcz; para ser reconocido por los Mé~

(1icos fOl·cn!i.r-s encausa por lesiones,
Instnlfda por dicho Juzgaqo COn .el
I1lÍt/lero 17::S d"l corri~te~ño.

8605

. l-- ~-~

; RUBIO ESPINOSA, Julián; .Toseta..
Díaz Serrano, y Pelra N.; el prime~ .
oomo .denuncJado y las dos úItimái,
como testigos; domiciliados úUim¡P~.

MAnQE$O<PRO, Eduardo; domici'- mente· 00 Madrid, Francos, Rodrf-.; ,
lia.d.o últim:unente en Cuba; com:parc- guez. número 20, bar, Juliá.n Ruoio.
06r4 ante el Juzgado de Sa~ ~oqne, a y Francos R{)drfguez. número tS, las
ftn:de :Qfrecerle elproc:echmlCnfo en otras .dos; comparecerán el día 24 de

2.430 06.uS& nÚIDeTO 220 de 1926, sobre 1'000 AgOSW.··:a.ctnal'J hllra de las diez, an-
. de W\.rendas y tOO pesetas a. En(:aT'JI&- ~ el· Tribun municipal del dis-

FERÑA1'I1DEZRIVEs. Kí;m~~l; na- cioor MoUna Aguilal'. 8533. tl'ito de la Universidad, de 'esta Cor~
tural de Verganza (Portugal). calrle- te, sto en la ~lecje la Madera, nú...
rero ambula:nte. de di~z y ocbo años 2.i37inero- t t, prlin:ci~l. pmra celebralr
deednd: conmal'ecerá en término de. Juicic de !altas.por lesiones.
diez: dúis. ante el Juzgad(' de ¡:eslroc- MATAMALA. nOCA, T~resa; veci~ ,::
eión, de Sala.s de los In1anfe..c¡, a fin que rué de Alena de ~e; co~pare- 2.443
de ser oido (!n el sU~i1a!'i() que se sÍ- cerá ante 1& Audiencia provln{,lal ~ ,. , . '. •. ~ ..
gtle pUf suslraeci6n ·d!! pieles a Fé- Lérlda,·: el d:la 6 de Agosto llclual, a •TO~N'I ROM~. Em~hC), domlcl-
lb: T¡¡hJado, Yo<ciño de Pa!ncJos d,r- la las d~ez,boras, a ~ de ItUtl _¡s.ls.la co- hado.. uftimam:l1le ..en A1rC?nte~ pla.z~
~!en':t.; -. 81j75 mo te.stjg'o a las sesl(),,"1~S del JmcI~ o~, 4e los. .IA:mone~, u~~ro ~-4y compare¡

: ' .'- ",_. ~ de'·ll(cliuS8..número 23 de 1926. Bob~e ~I'á¿en~-iérn!¡no OO;"CIUCO días ante e.
;,.: 2 "S(" I'f'lb(:' sé'gulda -en fl1 Juuad'J de Bnla~ Jiuzmtoo.:.ae ñ1strocolt'in del ~lrllo d~
~~ .: , ::~ " . _ guei c~l.ra .Am:lu.'O. Mita.'llala B."oea; l?ala~o; de esta Ct!!'te. ~e:rellJ!ia del

&AfiCLo\. BALT..ESTA. Manuel,'Y ~biéndole que (le nO- c\\ffipnrecel' 'Sl'..perez flerrt>-r(l,..r.ara ~!l,:t,:o!rte.<l&
Ailton¡o. G¡¡rd:¡ {"";aréf:,: ,lomiclli3:dos ~m justilloar Ga.u,sa legít~nt!l.~ue se lo !arü~lo. 109 de la l~~ de 1!'l!nJ;Ja:{Jen-
úJH:pamcnic ('!: ~.rnd1"i<l. (';:He o:: la!'; Jnlpida,. le P&"""ar"..l el perJUICiO que en Lp commal, enlc;~~l~~J~?: tnu \ o~l e rd:
Cal :f0m;;I~. l¡{;' 'Z~:.l :'! j; 1,,~!l~ll'Mr-~("c!'án l ..d~~~~ haya l~- .;' _S5ID .. .~taJón a su L~·). ~.l'_.•S ." Jn. ro

FEIlNANDEZ.RIVAS, Antonio; na
tural de Verganza (Port~l). caloe
rer.o alllDulante, de Wlce· aiíosp.e
~dad; C'Qmparecerá en términ>:' de aiez
df:ls, ante el Juzgado deinslruccióa
O~ S:11:ut dp, los Infantes, a. iln' d~ se,r
oído en· p.I sumnri()que se sigue por
sust"rll:,ci6n de.pieles a :F:éUx Tabla"
Co, vedno de Palados de ~a Sierra.

8674

--.- 'E

Bajo los o.pe-rCibimicntos procedentes·f
en derecho se cita y emplaza por lús g

. Jueces o Tribu.nales 1'espectivQs a., GO.uEZ MEDINA, C.Oil'C.·epción,' do-
las persQnas que ti continuación se ¡U

e;r;prc$an, para que .]omparezcan el mici!iada ú!timamenle en Ceuta, roa·
dia que se les seiiale u denlro del dre del leslOnad() Manuel Reyes Gó
téTmino que se fija, a contar desde I mcz; comparecerá ante el Juzgado d~
la fecha de la publicación del allun- J San Hoque, a fin d.e of:r.ecerl~ el pro- .
cfo en este periódico oficial, c<m , cedimienlo en d.ihgenma numero 26
O,rT;u.lo. al.articulo .n~ de la. lt"1J de ~ de 1925, sobre lesiones a !\~anuel Re.-

o EnJulCtamtCntQ Cnmtnal, 3S0 del ¡;.oyes Gómez. --~ 5
Código de Justicia ~'liiita1' y 63 de ~7~
Marina. .. ; ~.433
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8.731

..8.733

A..;,~CHEL ES'1'EVEZ, Salvad()r; de
e.stadosoltero, profesión chofer, de edad
veintinueve años; domiciliado últirria
mente. en Torrente (Valeneia); .pI'(J(\8
sado por .estafa; -comparecerá" en tc!!'lQi-

.. ',"'0'· ••...•.~

Juez Q Tribunal, con arreglo a los
artículos 512 11 838 de la ley de En
juiciamiento l:riminal, 644 íiel #16
digo de Justicia Militar y 367 de la
ley de EnjuieúJ.rl1iento Militar de
Marina.

8.729

ACOSTA MARIN, José; de di€ciséis
años de edad, de estado solt-ero, estu
diante; domiciliado última.rJ:llen¡;~ en
Los Gallardos (Almería); comparecerá
dentro del término de diez días ant$
ól Juzgado de instrucci6n del distrito
de la Catedral, de Murcia, al objeto da
ser ofdo como denunciado en el suma
rio instrufdo por dic:-ho Juzgado con el
núnÍero 5! dm año i~26, por el delito
d~ estafa.; bajo apercibimientc?, .s,! no
comparece, <.ie pararle el ~rJUl<:"'io a
que .haya lugar en derooho.' 8009

AMAT, Juan; de diecisiete años, 7
.0tly'aS senas son: estatura baja, re8?r
dete,moreno, ojos negros. pcst.anaa
Iargasy oejas pobladas; que vis~~
:ricana 'kaki, pantalón azul marino. za
patos de color y sombrero de :paja:
prooesado por estafa, ea causa nume
ro i37 de 1926; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucoión del distrito del Sur, de Ali
cante, C()n el fin de constituirse en pri
sión :y respondo&' de los rargoo que le
resultan en dicha causa, apercibido
.que de no verifiarlo será declarado
rebelde. . 8694

8.730 _

8,732

ANCA RODRIGUEZ, Josefa M-&'«l
1ies; de cuarenta años de ocIad, casada.
hija de Gáswr y de Rosalfa., natural de
Quiroga y vecma que fué de La Co
ruña; ;procesada en sumario sobre hur
to; cermparecerá dentro del' términ-o de
diez días ante el Juzgado de instuc
eión del aistr·ito del Imtituto, 00 die-ha
ca.pital , con objeto de ser reducida a
prisión, previniéndola que de nQ hacer.
lo será declarada rebelde. 8712

ALv"'E3 TEIXEIRA, Antonio; portu-
. gués, de veintiouatro año-s, h¡j~ de An

tonio y María, peón, y cuyas se~as s~:,

estatura regular, delgado, rul:!,lo, n?r}Z
y boea regulares, afeitado; que rcsl~ló
en <:unlis; comparecerá en el térn;tlllQ
dt' diez días ante el Juzga.do de ms
trucoión de Galdas de Reyes, para no
tificarle el auto de procesamient.o dic
ta{lo oo:Ó.tra él en suma,rio número 40
del C{lITiente añ~, por el delil.o de dis
paro y lesiones, seguido c-ontra el mis
mo Yotros· recibirle .cteelaraci.)n inda
gal.oria v c~nslituirse en prisión;bajCl
aperoibiÍniento de que si no lo verifi-
ca será doola.r-ado rebelde. 8710

8840

2.i52

ftEQUBIITORIA8

Bajo apercibimiento de ser declarado!
rcbcWcs y de incurrir en las demds
responsabilidades legales, de-no pre
se7lta...~se los procesados que a conti
nuacwn ..~e expresan en el pla:o que,
$/1 les ft}a, a contar desde el día de
la· publicación de'! anuncio en este
pet:WdicQ ofiá,(J,l y ante el Juez o
Tnbunal que· se señala, se les cita.,
~71ta ti emplaza, encargándose a to
t:la$ Las A.UlOri.dadCl; y Agentes de la
Policia. JUdicial proced4n a la busca,
capt.u.ra 'P cond~ci~ de aquéUos,
1Jomendo~os a dUPonl;ióll d~ dicho

SA1.....CHEZ ACEBES." Elisa; domici
liada úllii:ma.menLe en :\ladrid, calla de
Angel Pozas, número '1 j oompareoorá
ame la ,8e.eción tercera de la t."!XlCden
tisima. Audiencia provin.cj.al de .es1&.
C?rte el día 7~ Octubre próxiD1{l ve
nHiero, a las dIez de la mallan:l, para
que asista como testigo al juic,io oral
-en cawa por. amenazas cont.ra. Pedro
AntoniO L<)pez ~á.nc.b.ez, instruída. ' por
el Juzgado de .1Dstrucción da la Uni
versidad, Secretaría de D. Fermín
Suárez, con el número 425 de 192~ •

. , 8828

TARREGA, Presentación; 'del comer
ci-o de :Valencia, comparecerá BJlte el
Juzgado de instruccióA de Yillanueva
y GelLrú, en el término de seis días o
d~.á noticia.de. ~u paradero,' para. re
CIbIrle deelaramvn y enterarle de las
J>re&Cr~~i~ne~ del arto 109 de la ley
<.1e EnJUlCilamlento criminal en el su
mario q:ue se instruye por robo en el
tren numero ¡)1~ de la Compañía·
de 1\-1. Z. y A., bajO ap-ercil)imiento de
lo que haya lugar. . .. .

8759

2.450

MOR..o\LE'S CANO, Carlos; de cua
renta y cuatro años, comerclíanoo, ye
cino de Puente Genil, en la calle de
Cáno-vas. cuyo actual para.dero se Qes
conoce; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de in2truc
ción de Agrillar de la. .E'rontera a pr~
tar declaración en el .sumario núme
ro 62 de 1926, p()r hurLo l1e un ca
ballo a A.be!ar-do .Bo.rregc, como tes
tigo<le ¡preeDstenc.ia que rué; aperci
biéndole Cl.ue, de no hacerlo, le parará
el consiguIente perjuici.o.

2.U9

MA.R.TIN, Pascual; domiciliado últ~
ma:mente en el Puente de Vallecas.
calle de Montalá, 6 y Si compareoeI'á.
en. término de c:inoo di3.S ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Hospital, de esta Corte, secretaría. ~l
Sr. Rivero, para que en el término ex
p~ado !preste declaración en causa
¡por hurto, instrufda por dieho Juz
gado bajo -el número 339 00 1920.

8823

8825

2.447

2.44.6

2.448

Zl;¡i¡IGA SANCHEZ, Antonio; edad
(le l.1'einta y cuatro años, soltero; do
miciliado últimamente en V:jgó, Ca.mi- ~

no de san Roque; compa.recerá en tér
:mino de c,inco días ante el Juzgado de
~truc-eión de Vigo, para prestar de
c.laración y enterarte del artículo i09
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
en causa :por tentativa de robo y lesio
nes, número 2·i3 de i 926, in.slruída por
dicho Juzgado. 8733

VEiGA PEÑA, Mercedes; Angel Fer
-nández Corujo y Clolilde Regadera;
dOmiciliados últimamente en la calle
de Alberto Ao"1lilel·a. núm. 30. i'E'misó
tano exterior izquierda; co-mparecerán
f~r dra 24 de A~osl() actual, y !lora de
las diez. ante el Tribunal municipal
del distrito de la 1.:n!vcr,:.idad" sito rn
la calle de la Madera, núm. i i, princi
pal, para celebrar juicio de faltas por
malas tratoq.

BALAGUER.. Jesús; aon'liciliado úl
t1mam~nte eaJ. Madrid, caii~ de Méndez
~varo, número 2; comparecerá en
:Wrmino de cinco días ante el Juzgado
de jnstruoci6ndel distril.o del Hospi
.~ {le esta Corte, Sac.r-etaría del se
Cior Rivero, para prestar ~p.clal'ación
)pcausa pOr estafa, iI'.!;~t¡fda por di_o
ilio Ju~ado bajo el núm.. 41.[:' de 1926.

. ' 8822

. AUPEC, Agustána; d.omiciliada úl
timamente en Madrid, calle del Fúcar,
'J1ÚIllero i, pioo tereero; comparecerá
en f,éI'll'llino de 'cinco días ante el Juz
.gad.o iristructordel distrit.o del Hos
pital, de ~sta' Corte, Secretaría del se
tJ.or Rivero, para ser l'ooonocida por
el Médioo forense en cau~.:a. llor 'aborto,
-jnstruída POI" dicho Juzgido con el
número 142 de i 926.

pU!' el Juzgado y Se1:lrel.aría referidos,
:h~:o el número 292 de 1926.

" . 8614

2.445

2.444

VAZQUEZ ARROYO, Ignacio; e-<Jad
. de veinticiIwo años de et.:;'id, soltero,
.áyudante de coehes, hijo de Pedro y
Cecilia, natural de Alcalá de Renures,
.,,-peino de Madrid, con domicilio en la
calle de Martín de V3rgae., número i4,
nal io número 3; en cuyo dumicilio nO
-\l2.n dado razón al Medi-co forense del
.Juzgado del distrito do la Universidad,
-de esta. Corte, cuando ha ido a recono
~er!o; comparecerá en término de cin
('o diasante el Juzgado de instrucción
ó: San Lorenzo del EseoriaJ, ;PUTa ser
1e rec{)llocidas por dos Medicos las le
s¡ones que se produjo 1;:), maiíana del
día L° de Noviembre de :1925, en la ca
.l'retera próxima al Pardo, al "..rnelco del
automóvil que ocupaba con ct~s cua~

trG más (M-i0773); darle la sanidad si
,estuviese ya curado, e instruirle del
artículo i09 de la ley ~c Enjuicia-

!Diento criminal. 8678
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GA.IlGI..~ ALV.A1lEZ;Marla .\:ntoo.
dG diez Y !Ie& Riios de 'edad. hija 4&
José y.wLal1r:a.scltera, deo f"r:.:netm:
9U seXO'; nafUI'<1:1 y veema de M8!llebao
na y tuyo aetunl'~d~s~ ~ra;
proeesada por ~l defit9' de hurtO'; com~
parecerá ~ t~rmino de diez dfas 9-

8734

&.74.4:

- 8.746 .

San Vice.nté. de dicha capital, ba.!,o
a:perejbimiento de ser declarado re
belde. 8682 .

S.7-i8

FERN.A.1IIDEZ, Jes'Q8; de diez y nuei...
~e . lUlOS,' ;;oltero, dependiente-; domi
ciliado UlLimaffieJ'lté en Madrid~ calle

del Pre-m de les. Consejos, '5, prooo
, sado. pO-l' búrt.o"bajcj .elnúnl.ero 517
de 1926; comiparUeTá: e¡l lérmino de
diez; dfas:. ailt.e· el' Juzgado- de insu'uc

.cfón del di8f.r.to del Gentxo., de esLa:
-eovte, See'l-etatia de D.- Rieardo- Gó-.
. meZo G~pa.ra ser redocrido a pri-
sión deetetad~ endicba~.

866() ,

FERi~A.-,~EZ, l\'~a'Ilael·Aaolfo; na:'-¡
toral de Vítaverde-.de Braga' (portu
gal), de treinta .y trf'!S'añüs, rubia,
afeItado, de estatura regUlar. grue
so, vistiendo traje muy usado, caI-!
zando zapatillas y usando lioina; d'n
miciliado últimamente en Vigo; pro
~"!":1rlo T'()J' hurto, sumario número
231 de H'12.6; comp-areeerá en término
Ce cIiczt!íM, a.n.te, el J¡ugadg. -de V'igQ,;

JIQm oon.<;t;hiir:·;e. en prisiíSn y pr~

. ticarIc otras diTIgemJias.

GAMEZ RAMIRO, En~qU:c; nattl*il.
de Málaga. de ~do soltero, proteo->
~i6n tlel r.omercio. de veinticinco años
-de edad. hijo- di! JOaQUin "1 (J~.C~1Í~
dmJ)iiti.Jja(Jo- 'ÚltimatJloel:lt~ ,', elt Madrid,.
Coom:meros- de O:nItilln,DÚrn.&.;.pl'O-!
eesado 'PUl" el delito de" estafa; .oom
paree'-'rl fil término de'diez ·dias :tB~
el Jm¡rndq de°··mstnreó5n dE--l,dIgI¡Ji.te.
tJe· P9tletO. de~a ·Corte,·~~t.adt

efel sr: Pére% Berrero~ eoTJl(l l';rmJJJreD
dido en ellmAA. t,- del artIculo 83$ ~
la I~y de Enjuíc.fmniento eriminaI
bájoapercibimiento de ser d'~laradet

rebeldr: y pararle el perJuicio a ~
haya lu~r si no- Jo:veriflca .

. '; 8an'

&.746'!

GALLARDO SEGUNDO. Benito; na:
tural de Caiiaveral (Cáceres). de e5-!
tado soltero. profesión jornaltro. d8
diez y :siete añGs de ednd,'hijode Pau...
lino y de Faustina; domiciliado últi- .
mamente en Madrid; calle del Aguila,
número 19; procesado por hurlo en:
causa mímero ·~f de :1925; comp:n-e
eerá I':.D.. térr'nino' de, mes .-días . ante e'I
J"uzijado.de ínstrucción del Qístrito del

,Hú9pna.l,. ·.de esta Corte, S$r~t3.l'fa dt!I
,;;1'. GomáJe. f4ivet'o•.. paTa la pl'áctfca
,Ot; ~-.a dilíge,acia. y ser reducid!), l(
pFis-i4h~ 8665 Y 8565.,

8.739

CUERVO FBFlNANVEZ Feliciano;
hi,i:Q de IudaJoc.'io y (Íe Vld.&rJll. na
turaL de' PTavr3 {Oviedo).,. ,de- estado :

. soI.t.sro, profesión viajante, de tn'n
la ,y eU2tro aBOS; d()m1eitiarloúltima.
rnmte. eI1 Madra.. utk Je ~\lall Paa
w]a, número 4; poroeesaoo pen. esta-
f;l .. ;sumario: 892 <le HJ2S;; COloparooe
~ eIl ·tbming de di~ dIas, ·<mte el
oJo:zgM(). da Jn&tnwcioo. de'l· diSilri'tIJ
de! centro; de· ~"1orte, Sem-eta:rfa

. del Sr.Ló:pez cfePaooo-.·poara. ser -em""

. p1rtl:add .en· di.eha' causa.
8661 y 8&5-2:

,8.7U'

DURA ROOOn:H!EZ, . Migóel:' hiJo
OO' Miguel. y de Th~, na.i nral de Se
fiera (ValeneiaJ, de e-stado soltero,
profesión bat'beto, c1(~e.inta. y' nue
ve años de edad; aon:ifcirado úllhná
urente en Barc~·lona. t.alle de Beato
Oriol,n1mero 5, s~gunü,:-. ~egunda;

proce~ado 'en causa númerO 622 de
1925, sob.-e· llUrlQ.; w->'\parecerá en
término de diez Más, ante el J':Zg":yJo •
de instrucción de+' 'di~trito de la Au
diencia de Barcel"r.:a. Secrc'aria V;:L

eante,. :bajo aJl8l"Cibimietlto.de ser'~
e1aradG r:mehle.

8.740

Cll:.I¡,,:M:ORRO_LOPERO, José; de unOs
Tei;l.tisiete· aiío~ 00 dedarl,. Casado, na
tmaJ de Loja. vet!no de- Puente Gt,....
Ihl, 'm ~;o _ba~o, de eMa.tura. me
diaBa; délglHIQ,con bitot~ l'"e~rtaM,
Vf~Hendo ,amerleana: JmHT6n- bastllnte

·0!3ctn'(J-,paIltRJón.alga m's- daro y sin'
.eBslee&, que el dia H. de "uno,' y
~I1'd11 el nombre de Antonio L6pez,

•. atquil¡f .nna bict~feta" at W!eino de.
'Ptlenteo ~il Ml'tmrel R2ImlTez Arc:e,
•desapareciendo- Cl'ttcl1a' sin 'qIre hngta
fa. ,feiba.~ seplI Sil p:mrdero; eom- .
p.arec-erá dentro d-e-f térrnÍtto de diez
dras, ante el Juzgado de instrucción
de Aguilar. de la F.rontera., a consti
tuirse en prisión -por la causa que
con moUvo de tal hecho. Se. le sigue
con el núm~o U9 del eurl'iente afio, '
apereibWndoteque efe 'n(f c9mPm'e-

"-eer, será. declarado en rebeld.i.a.. .' .. ., ,.. S09'3

. 8342:.

ESPADA JI.<\:RABA, JOll~Ma1"ía Ca)
"El J.,ugo-"; bijGo de Anklnlo y de
Maüld~ natural de· Jlérida., eJe esta
00 solLen!, profesión pint«;- de- diez
y echo aIkIs;' fknnJeUiMo l1It.iJnell'Mn-

. te en SeviJia~ cene C'astih; l':n1eesa- .
do·poi' uso de- DOmh<re !ltfPue:rtcr; eem
~ en-' Urmilm de ·.·diez días, .
an:te el Jm:gado de inrtrnedÓ'n de

., \ ':

guel "Vázquez Gont~lez; comparecerá
4!.elltro del tél'mim.l de d.iez dia&, aüte
I,a. Wa- Audi<"..ncia. d'edicho. Ju:z:ga.do,

.p~. ser IloU.ff.eada dél aUW de' p,-ri
.:¡ÍÓIl -eo'n$ra. éLdic(aón ¡...or Ia.Aud'len.-

8.734 . Cla p~~"iftCia! <fe Uren.se Yc..')úsUt•.Ill":- .

BERNABE CARIN,"Euzenio', hiJ-o de' ·,se ea. prisi6n t · ~ba,jQ. apeJ'eib¡m~t(I
~ . qua de; nllI wD"par.ece¡· le p;¡raI"'á. el

~Ani..on.io y da Calalina,. natural y veci- perjuie,j,g a que l1u1:fi.~:::a~ y será
aode nar~elona.dees1..2:d& soHM'O', pro- decla~ rebelde. . ..
tesÍÓli eeiTajero, de ,;re-inUmllo afii05' de S7U
eQa4;. d'amrefr1adó úftim:ttnente en ~a

· catIe VEIntiséis. de Enero, ll'Úmero 18,
,~ Sé'g;\tlll1'Q:-priID'Crlt; pru~esa'doen
.eilusa. .número ~ de f99-4:, ~re te
~ín.;de ñWes ptrr::t: la fabrieaci-ón 4e
:moIl6cta falsa; ~eerá'en térrnf'
XiO(/e {Hez (fff1.S álr!e el J~~&de tm
trtweioo del d%tl"ito del Oc~e. de Ba?-.
c:elvna,. 8eef"CflIr'Ía .de D.~ Gon-
''Zález. :b~itl :r.p~1JftrHento:oo- gC'1'" de
da.rado Pelllrtlfe-.865<1i.

8.73.5

BLANCú F.ERNAN.DEZ, Victoria; na
· ttIrnt·.de Rll'ml!.na~ ~~ws4al:.ij,a;ra.~.. de
, estado 'Viada, profesht'i: !lltt!t InllOres.,.. de'
dtrcuent2 y ~ aút:M 4e·eQa.d. h'iJ& di::
'¡~n J~- Y. ds-AnLOn~;doJlti:¡,>mada

·'6'Itrma.metlteen Ia:eal~ft'klia:etzana.,
n6rnero '4:, pis& ftgtindo; prlk~ por
·el defi to :oe:-:amen~, eA emIsa'Jl1í-:

. ~1"0 4~5 .de- f925; ciortlIp&tee;úá.ea: tár
-mino de 6l:et dfaslinr..& el Ju~ de
fMtiaed6n"del cfistrfto de -la- l;ni'lle.r&I-:
dad. de~ (;Qm, y ~retm1~ de~ ~
110'1"~ .Bei'IJaM.·tt6f! dJjet6 de,

.llevar- a eEee!O' stl 'pri.9Mn;y"pt'3'elMlar

.Jet <kmá8' dil-igoencJa$ ~!i:UI.
. ", "'~y 8526

. .. :.-" ,".

8.736

· C~A ESCU1>E, Antonio de; hijo
Jie JaIme y de Teresa, llatural y vecino

::cie:~ de. estado .!asadó,.. profe-'
-.m Pento IIDl!Cáaiico,:Qe:. tzemt.ay si~ .

"te dos _ edad;,. domicili;uia .uJ"ima-
-JaE8IeI eu Ja·ea1Ie·CoIide de!.A...,qlw.. Dú-'
lllero ·53; pI'VllIe-'» en·cawa .lIÓIJtiI:o'
;. de '-t92CJ,aobre estafa; comparecerá
- Wn!ü1Kl de diez. 41as :mtle:etJ~ :

.. de JDs~ deJ·· dlstl:fto de la. Al1
cH~ ~.B~ ~taría va
eaJl!8, J)r;j(I~eDiode 4C' de-
:~.~. 'f!lTa.

S·m
OOR.TES MORENO, Juan; ,natul."al

tt vecino de Baza; procesado en cau
sa por tenenei~ de armas; cGII1lpare
cerá en el Juzgado de Baza dentro
de}'lérIrl'tno de diezd1a, para ser re
d:ucidoa pri8ioo.. apereilliéndo~'que
de DO co:¡:npueeer será dee:lar8d~ re-
belde.. 8107

8mJ8 .
I

OORRAL VAZQUEZ, Manuel; ·lIijo
de ADtoni<J Y de :Dolores, Stlll.ero;. de
diez 1 nueve.a»oa. de edad,. IIlbrade1'
Y veeino de Cotras, del Municipio 4&
Pinos, de estatura alt.a, corpulencia.
delgado, cutis blanco, color bueno,
nariz grande, o~ eiaros, pelo neg:r::o,
cejas al pelo, viste traje de pafio ne~

·,Itro, .~oeorOf" ttf~, gasta bo
:'{fnu~ piso de goma; p~
do .en' fa eaM'\t' ~d't· ea ef J~
-do- efe C:n'bl!Rtno'ccm -el rimerO' 33 4e

. '~i Ptl!' ~ delito ~e- ~es • gJ-- -" - ""' .. - ------ --
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. GONZALEZ .GONZAL~ .DP..rnetI"it;- .S.7~6
na1trraJ de Mriral7.aiza. de estado .801-
-flEro, -protesi6n :Tornlrlero.de tre.inta· l'L.W-TLNEZ. Mariano; 6&m.icüiado
a:ñns tle edad, b¡'¡u.de~ Y ¿reDe- .. lUmwtln~ en M.urcia... Paerta de
mefña; doJTl'iclfiad'oUfflrnamenf(! en Ocihue-la.; comp.a.recerá. en término
Tetuán:. •.ea~ dP.1 M'argti~ <1e VJoana~ :. de Itiez días alItee.l ...Juzgado 00 ins-
nlÍtnero i:r.:p1'OI}e~do pur 'hurto' en ~eciÓn del di!l'trito de la cate.dral~
-cansa~ -82 de 1'926; c.énrrpare- de Murcia, al objeto de ser cfdo como
~l'i e1), ténn.tno- (le diez ~ :'mte el denunciado ell tJ. sumario instruido
ht~o de instrtieci'ól1 deId1strito de por dicho Juzgado con el número 87
~ena!istll,'de esta Corte. ~bll1a del año i92.6.,por el remO. de €stafa
de4·Sr. Unzneta... . 865'8 . a Maria Garefa Rn:bio, apereibié¡¡dole

. 'S_m ~ que si noeomparece. le parará el pel"-
.~ .iu!cio a atte boa I\lgar~

,~~.~.~- . ~o
~

8.757:

YRLG.ARMúRALES, :Antonio; d~
mieiHado (iHjmament~ -en Los B¡¡rr::Js;
procesado en causa nÚmero 11f! J¡j
1925; somf~recerá ante el Juzgad';¡ de
instroeciÓll de San Roque, en térlllinQ
de diez di~s, para ser reducido a pri
sión bajo apercibimiento de ser d~...
claradQ l'eOOlde. . 867!i

ORTEGA. Anast:l.Sio; hijo de un za~

patero de Alons6tegui {Vi7iCaya), de
{liez y 'nueve aifos, poco desa:r:rc,llQ
ffsico, moren-o vestia americana ma-

. TróIl Y p.am-taI6n dri-l oon' fOnOOazul 1:
raya marrón..y ~ ll!J!'lllJm.rga4l.s~~ sé
8WOD.~. 'S§,~ .. ;Ma.taj)O~~Ji

.', .', _......

OOON EXPOSITO, Casimjro; nata""
mI de Villaviciosa d!3 Od6n, de estado
S<J1!flero,}l'l'O'f.esi6BC~inei"o,·~~ trein....
ta' .,élIatro a§os .rl~ ~a.d.;.~iad(j
élllm~te -en ~ladrTd, ca~' de'''rOw
pete. lllim. ~; P'l'ooe5a.iepor ñnr'ta en

. ea~~ número 2'9 00 f9!6; ~Cl'..~ce""
r:í ea térmil'lt) de- -diez dm ate eI-:fuz....
gado de instr'll'OCión- del distrjtlc1 d~
Buenavrsm. de esta. Oorle, Seere~rí~
del Sr. U1lZl1eta. . 96l8-±

8.152

1.7SS

MILLAN ALVAREZ, RamÓll; mita..
l"8J del PuenLe de Vallecas. de estado
sollero, pre-1esión industrial, de t1"", n-

·ta Y tres años de edad; domici1i:tdl1
úLtiIll.amente en .Madrid, calle del ;:a..;,
litre, núm. 27,' pral.; procesado por
tentativa de estafa, suma¡;:io 60S de
1925; comparecerá en términO de djez
días ant-e el Juzgado de instru~,'¡6n

del dis-trito del Ho"'pital, de esta. Cnr'"
te, SecretarIa del Sr. [Uvero, para ~cr.

-reducido a prisión y :rec!hir1e dt;~ ;a,,,,,
ramón mda,,"lltoria. . 'U~:.

8.753

Jo de Francisco y de Carmen. natu
ral de Gr'ana~ de profesión eama
rero•. de tI'Biata y seis años -de edad;
dOllllCJUac:lO últimamente en Barcelo
na,caUe de M-ontserrat, :fcn-da ":Ná
potes"'; procesado en caU$a número
S3 de H120. so.bre estafa; .eom¡rnre
·cerá en térmiJ'lo de d~:ez dlas ante el
juzgado de io.sbuccióTl del d-istriro de
la Audiencia, de Barce~-on.a.haj4;; ape!'
cibimIeoto de ser deClarado reb~lde.

8703

8.759 ,

M01UNO YAQUEZ, Teodora; n,.t;l~

ral de Fuente e! Saz de Jarama, 'Pro~
vincia de Madrid,.de estarlo viuda, pro...

· festón sus labores. de cb.ar~laaño!,

hija de Higinio j de EJadia.; dqm¡cI...
liada últimamente en la calle de ..)¡hn-

· Cbeg05. núm..1'5. bajo, (Tetuán se las
'Victoria,,»; p.rocesada· por. hurto. .su
mari'l) nüm.. '2'50. de 199..5; coz;npireced
en término de dieZ df.a.sanf.e el J'uz
gad9 <le 'instru.c.cion de la Uníver.sldad,
deésla . COrte, Secretaria. lliel4!ei'i<i.r
G. Bemibé.para. nevar a:. ei.ootc- <;U;
pl'i.sWn.' . ..~.' 8fp!:l

8.760

NORMA Puro. 'Juan; hijo de Jcs.
y de Eulalia, natural de B~alQOft, d'
f!'S.tado viuoo~ profegj.OO j1:lrrratero. ds

'cineuenta y nueve años. de edad: do..
" mieiliadoáltft"JriInenteen . Barcefuna.

.&.75S : caPfe de 'CeTde'ña, 1'15m. 28;,"'2.0 '2:"; 1'1'0'"
lUDURELL 1u..RlNO. FeJiPe-. m- Cesado en causa nú:iri. '83 de''t926. ;;0

lural. de Barcelona,. .de estado. 5011e1"O, .. bre 'estafa; .oompareeeri' en'·.~nI!ind
Profesión.. CCIltrati.·.·s.ta :de .. oh....... de de diez ..dfaslUlte·ef,J,ui'gad"9·de :mS

....... ....". t:rncei6il del disfrifu de Ta·. 1\udr.enda.
tr-einla. y dos años edad. hijo :de Fe- de 13arceIomi,lIajo' ape!'cibi'r,ffi~td deJ
li.p.e Y ele Dolores;' domiciliado. últi- ser rmclaTado rehef:d~ . '~'5
mamente en Avp,nida de Pi y Marg<!Il,
números 3 y 5. hotel; procesado por 8.i61
falsedad. SUJl't8.MO 738 de 1924; com
parecerá en término de diez. día.!' ante
el &ro Juez orle inestrneeióri rl~l dis
mfO" ~l HcspH.al. dae'sta. Cor'e...~Se
cr~-aría del Sr. RiVe1'U, pan ser re-

. ma&~ a prisi6n'" . '85(;7

8.m.

LO'PEZ'Sl\LVADOR, Silvestre; lii
jo de. 'Tibnrcio Y' de Mamerta, de
tri:itnta v seis -años de edad. na.tural
de Cemfej-as de la 'Torre (Guadala
jarli), de estado tm:sailo COn Rosa 1'0
ITaS. profcsi'ón chcfer; domiciliado
ú1tinlamente en la caUe -Sans, '355,
bajos. Baroelona: -procesado en cau
sa número 509 de 1925. -sobr'e lesio
nes y daños; .ccm.parecerá en t~rmf

no de dir.z dTas -ante el Juzgado (fe
. Instrucción del distrif.Q . .de la Lonja.
. de Baree1oua.,. Secretar'fa,.,d'e. D. 'Tamás
Ri.era. y S&D.S~ 1f766

, '., -. '.

8.15 bis.

tE:: el JU2gado de instrucci6n dé Pon
f~ para .'Ser redueiJa. a prisión. .

. 86~O

RnS'

'GARCI'A 'SEGADE, .José; & sesenta
~&s-..;úkJs Ce ~ad, nmbutante, viuoo.
lJ.ij& d~ ~edro y rle Joaqoina, natural
(}e'MlJdrid, vec1na-rle. PonteVlffioa..; com
pTec€rá dentro del I.fI'mino dedi~z

días ante el Juzg-ado de i;).strucci6n ~
Cmnbados ~l abjeto de c.onstituirse p.n
prisi6n en sumario instruido con .el
llÚIDero 59 de H~25;sobreJ.e...~0nP,~.
Balo :apel"dbimientEl 'de ser deelllrado
rebelde.cSG-52

8:].(9

&"700

'G/lMEZ' DE 'LOS '8A~, V..nuel;
h!ijo .(te .:ro!'é y-deB!ilirrlra, m.tnrnl (le
Cm#ro~MllT'in fP'Orf.n~n. "-de ~f<¡ da
ea~ado .. l)l"o1!eS!ón Jorrm·l{!T'O. ife ~!ll

lior1l'O años&. Ellltad: domicilm-do ú~
timnmente en A~u)(:mle: ·.lYrn{"eSll00
pOr- et dp-In.od~ llTJ::!n:'lmienfu- ·flp, nJ.O...

ntbl en cansa m'ímllT'n 80 .&0 '!9?!). ~e-

. gold;.ten ~1 J'tI~!!;'a?tt (le Avamónf.e;
cOIDúa-reem ante :fa At;dienem .(le

'BtTelva dentro dlll término de diez dfns
para responrJeJ;' deloi;l cargos eme con
tra el mismo Tt.'5u1tan. auereihido QUt!
(le no .hacerlo.. le.parará .el per.in idio
a ~ hay.a htgar. . . '86.96

. 8.751

.~NZALEZ AI.fk.NBO:·Jusé.;de ,eus'- .
erenhl , cinco añOs .de· -edad. m1url:lJ da
'sevt"'Ha..· profesión del comcr.eio; d0
m~iJiallo. tiltimarnente en Barce-lona;
P't"oce..~o ~. tln .causa número 4~ -te
192,6. sobre. estafa; oorrrpa.reel'rá fin
térmno de diez días ante el 'J~do
(fe ~.~sttuecl6n dt>! d'istftt¡. .& la 1Jni
vers'id:td" (le Ba.rcelona. seer-eta ría de
D. ~ael 'Chn>-erfa, lm.to. apermTmten
lo iIe ser declarado nbe1de. .'8851

. LOPEZ ~fENDEZ, rmom' natural
~ .Madrid, de estado solter¿. pr-(lfe
slón jornalero~de treinta v ciooc añ<Js

, 6HdENEZ C:!MPO.s.. DoIoI"e3; hija de e4ad. hijo de Tiln1lLeo y de Maria'
~~ José .., de Antom~, nlrt.ura.1 y ve- dol':l1lciHatlu áltimame.nte en el barri¿
cma de Barcelona. ~ ~tadoSO'Ft~m. \ '<le Mac.lIIela ·{Tetnánde l-as Victo-

:'Pl'Dfes!ón vended'Ora., de t:-einta y tres rías}; pifooosado por el delitO- (fu
años de edad; domiciliada útirnamen- hurto; CfImp.a.recerli en térmmo de
te en el campt:rmento de gHnnos, de~ diez Elfas ante eIJm:gado de in.muc-
trns -00 la Plaza de Toros M:"1Tlnmen- ci6n ~el t1lstritCl:de Palacio, dp. esta
tal: 1»"Jce53.daen causa nÚUlmoo 116 Corte, Secretaria el ~r. Perez Herre-

. 'Ce j926., :~"obne: estafa; ;C(Jm'PM':eem fOn ro; bajo apercibimiento de que rle
t~ .de;6rez <U~. ante e~do no verlUcarlo será de~larado rebelde'
de m~r.~Mn ti/:J d4strito de ~ :(:Cln- y le parará el perjuicio a que haya
cepeión.. ee BaT'eeJOIm, Secremria de lugar en derecbo ~omo comprendino
~• ..rosé Dall'l'láu;; b ...do '~o"bimiento . en. el Caso prirne.rG del arW~Io 835
de'S6r -dcclJl.ra-d&:rebeMe. . 86(8 - . de la ley de EnjuichunientQ criu1.inal.

. '8U16



8.774

8.776

te en: Barcelona, callé Ma.:rgal'it, nú
mero 9, bajos; procesado en cau.sa nú..,
mero.12 de 1928 s-obre falsificac16n da
Un chequ.e; comparecerá en término
de diez dias ante el Juzgado de ins-;
tracción del distrito de la Audienci~
de Barcelona. Secretada vacante, baJo
apeTcibimiento de ser declarado- re;.
beMe. 8700

8.778

RODRIGUEZ GA.MITO, José, alias
«Mulo Blanco"; natuval de Estepa, de
estado viuoo. p r ofesi6n jornalero, ~
cuarenta y seis años de edad; do.mici";;
liado últimamente en Ec!ja; proc('sa~
<xi por tentativa de robo; compal"COO~
Tá en término de diez días anle el Juz.:-
gado de Marchena. . ~

8627

nODRIGUEZ SASTRE, M-ode.-<t.o, y,
Pérez Serrano, José; naturales de Ma.:.
drid d-e estado sol~ros, profp.sión j01"
naIe;os. de diez ¡nueve y di-ez y seiS
años de edad.· respectivamente, hijos
de Mariano e Isidora. 'el pri-mero, y.
de Diego y de Rogelia. el se",~nd'); do~
miciliados últimamente en la '.'alle d-el
Dant-e, núm. 04, y en la de Doña ·Be""
renguela, núm. 48; proceSJados por el
delito de hurlo; oompar"~erán en tér
mino de diez días ante el Juzgadú de:
iust:ruc\!i6n del distrito de Pal~io. de
est.a Corte, Secretaría del· Sr. PP,I'eZ
Herrero, ~omo comurendirlos1ll el ca
so j)I'imer{) del arlfe.ulo ·835 ce la ley
de Enjuiciamiento erirnin!lI. ba.io aper
cibimient.o que de no verlfl.ca~Jo Ee les
declarará rebeldes y les parará el .per-
J'uicio a que hava IUll"3.r en deree·lIn.

• v . 8615

8.775

RUBIO PEREZ, A};u.stín¡ hijo de pa...
dre desconocido -y de Manuela, nntu-:
raI de Al¡;ral. partido ~e ~al'tagena, de,
estado soitero. pro-f.esI6n .1OTna1erD, da'
veinte alias de edad¡ domidliado úl
timamente en Bilbao. calle de la FU€D-:
te. Posada de Esteban; proC'esado por
el delito ~ bUrto. en. virf.ud d!>.SUIml:
rio seguido con el numo loe de 1926,
C'o!l1ipal"eccrá en el térmIno ~e die7. ~fas
ant-e el Juzgado de instruCCIón. del al~-:
trite del Ensanohe, de dicpa vl1la, ba.ro
apercibimiento de que SI no lo '''en...
flcase será declarado :oobe)de, pa:r¡'í~do'"
le el perjuicio a que hubIere lnrrar.

8798
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8606

8.768

8 Ag-osto I92 6 .,
calle de 1)o1(;1'es Sopena, número 17
(Puente d~ Vallecas); comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distri
to de Chamberí, de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Aguilar, Con. el objeto
de notifical"le y llevar a. efecto &1 auto
de prc-cesariuento y prisi6n' contra
ella dictado en causa por atentado,
número 443 de 1926.

RAl\IIREZ Antonio¡ conocido por
"'Belmonte'" cuya demás filiación :;e
desconoce' 'dcmiciliado úUi-mamente
en Madri<L calle de Granada, núme
ro 55 tienda· proce.sado por egtafa, , d < 1>en causa númeN 276 e 19;;';,,; com-
parecerá en término de diaz. dí~s ahte
el Juzgado instructor del dIstrito del
Hospital, de esta Ccd~, secretaria del
señor González del R¡yero

t
con el ~n

de recibirle declaración lDdagatorla
para reducirlo a prisión.

t.769

RETAMOSA RONCERO,. M:.u;iano¡
hijo de Ricardo y de Cata1ma, natl,l
ral de 'I'oiedo, de treinta. y un año~
de edad, vecino de l\ladrld. s()ILero,
domiciliado úIti·mamentc ep la. calle
del TribuIeta, número 6. piso <:uarte;
comparecerá dentro del térI?lDo de
diez días ante el Juzga.do de mstruc
ción del distri to de Ghamber~, de esta
Corte. Secretaría del Sr_ AgUIlar, con
el ob.1eto de cumplir la pena que. le
11a sido impuesta en causa segUIda
por el delito de hurto, número 153
de 1925. . 8664

8.770

RlCARTE AJO, Alfredo; natural. de
Madrid, ~e estado soltero, prof-e;H.~n

inlor de treinta años de edad. hIJOae Alf~do y. Carmen; domiciliadd úI
timamei'íte en Madrid, pa...~o de las
Delicias, núm. 11; procesado por es
tara en causa núm. 364 d~ 199-,?; caro
parec-er en término de dIez dla~ ~te
el Juzgade de instru.cción del dl~tT1tO

de Buenavista, de esta Corte, ~'CI"e-

taría del Sr. Unzueta_ S559

SALAS Y MONTERO, Pedro Nicolás;
natural de Bilbao. de ~~d? casa~o.
profesión escritor. de vemhemco anOS
de edad, llijo de Edt,;tardo y.de Data-.,
lina; domiciliado Úlbmament:e. en M~...
drid, en el paseo de las Dell~las, nu
mero 137, pISO tercero; proee~ado por
el delito de escándaI(l púhlkn: con'llpa-

8 772 recerá en té~ino -d~ .'!iez· días. _f)n~
" . el Juzgad-o de JJ1Struc-emn elel dr",trifo

RIERA MASSUE,· Salvador' hijo de I de Palacio, de estoS . CúrLe;" s.ee..-e,Laría
" , t '1 de Caldas del Sr Pérez HeI"reI'o, como t"ompren~

JdOeSéE!t~:h,~i:t~~Uc~ado" profe- 1, dUJo eñ el cas0EnjP~i1?~rO ~el,tar-tfC!rm-IOl'n8~Ji
- '." ·t· ~ la·l'8Y de WClam13D o el' ' .....slón comermantoe de euaren a v (meo· ,UI:>, •• ~ d .e:.a

aiioa d~ edad; d~ieiUado dltima.men- ba~o aperoihmnoo.to.....e .Q:Ult e. ~ !i.. •

8.771

RIERA MASSUET. Salvador; 'l.ij~ de
José y de Teresa, nautral. de Cald.eJas,
de estado casado, profeSIón panadery,
de cuarenta v un años de edad; domI
ciliado últim'amente -en Baroolona, ca
lle Margarít, núm. 9. bajos; procesB
<lo en cauSa núm.· 474 de 1925 sobre
tentat.iva de estafa; compsrel;erá en,
ténnino de diez días, at:te el Juzgado
de instruc-ei6n del dlstrItó de ]a Au~
(lienda. de Barcelona, 8ecetarla vacan
te, bajo a~rc'¡bimjento de ser t!p,cla-
rado :rcl:lelde. - ' 8701

8633

8.766

PEREZ ESTADA Ramón; hijo de
Ramn y de Teresá., de veintinueve
años de edad., natural de S<:i;unto, de
profesión chófer; comparederá en
término de· cinco dias ante el Juzga
do de instruooión de Jaca para cons
tituirse en prisión en causa por hUJ;
to in.~trurda per dicho Juzgado,. 11
brándose sta .requisitoria en mérItos
del número primero del arUc~lo.835
de la ley de Enjuiciami.mto crlmmal

87i4
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8-764

P~A BURG-lJERO, Domingo; hijo
de Vicente 'y de l\'Iaria, natural de
Pastra.na, de estado soltero, de ,!?ra
f~i6n jornalero, da cuarenta Y.: cmco
a!i.cs de edad; procesado por hurto;
comparecerá en térm~no de diez días
ante el Juzgado de instruooión del
distrito (le la Izquierda, de Córdoba,
lIilo en la cane de Góngora,,_para n~
tlflcarle priS'.i6n decr.et.ad? y otras dI
ligencias. ba.l0 aperCIbImIento de que
!Ii no comparece será dedarado re-
belde. 8654

procesado por el delito de hurLo do
méstico a Tomás lza.,<ruirre Aurmendia,
de 125- pesetas en billetes 'deJ Banco d~
España de debajo de un colchón. vecino
de ValmasOOa, ca3erio de la Brena,
abandonando la casa el 31 de Mayo úl
limo, sumario 28 de 1.926; comparecerá
en 'término de diez días ante el Juez
;fe instrucción de YalmaseJa para
lonstituirse en prisión en la cárcel del
¡larlioo, recibirle declaración indaga
toria y llevar a €fedo la práctica. de
otras diligencias, bajo apercibimien
to de .ser deelamdo rebelde si no lo
verifica y de incurrir en las demás
r&.>.ponsabi Iidaodes legales.

8.767

..PURIFICAClON PASTOR.. ~aría;
le veintiséis años de edad. bIJa !le
f'lian y de 1\Iarfa, natural de.. _ ~adrId,
ti~~ viuda, y con dom;cl!lQ en ~

8.763

PA..l\iADERO BL.-\S, Angel; natural
y yecino de Madrid, de estado soltero,
profesión alfarero, de treinta y seis
años; domicHiado últimamente en el

:Camino Alto de Santa María, 19; pro
cesado por estafa; comparecerá en tér-:
mir.:..') de diez días ante el Juzgado de
instruCción de Getafe para ser redu-
cido a prisi6n. 8656

\ -
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8.79i

no verificarlo será dec·larado rebelde y
le paará el perjuicio a que haya lugar.

8718

VERA, Joaqun, (a) el (Juemao; natu·
mI de Paradas; procesado por hurlo da
una. yegua; comparecerá en t-érmfno de
diez das ante 'el Juzgado d~ MarcllW-a.

8628

:o\LVAREZ VACAS, Miguel; hijodfl
M.Iguel y. de ,Gregoria, natural da
Bilbao, de cincuenla y dos años, sol·
tero. sin profesión. vecino de MadI"ic4
sin domi-cilio conocido 'en la actua-...
Idad, comparecerá en término de die7;
dfas antE! ~~ !~do. d~ instrnooiQJi

,\. 3.702

8.788

VAZQUEZ SACO, Pedro; mayor de
edad. casado y vecino de Sarria; pro
cesado en la causa número 35 del co
rriente año, por estafa de 95 pesetas
a D. Vi-cente Alvarez Rodríguez, in
duc.f.rial y vooino de Quiroga; compa
recerá en el Juzgido de esta última
población, en el iplazo de diez días, a
responder de los cargos que le resultan
en o.ic>ho sU1Ílario; apercibiéndole que
0.'8 no ve-rificarlo será declarado robel
de y le parará. el perjuicio a que hu-
biere lugar. 8631.

VILCHES FErL~~\XDEZ, José; veci
no de Granada; .(iomi~iliado últ.ima
mente en la. .))O!"ad:1 eh la Candisla; hijo
de J'o&éy de Antonin. "::lrhonf.'rQ y de
tr9inta y seis afios de ~dad· pro-cesadc
9Il causa por el delito de 'hurto, nú
mero 98 de 19'25; comparecerá nnte el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sa","Tario. de Granada. Plaza Nueva
número 20, en el término de diez días:
a respan.der de los cargos que le re.:ul
tan en alc·ha causa, baJ'Ú a·pere.ibi:mIen
lo -de :ser declarado rebelde si no 10
verifica. 8601

8.787

VAZQIJEZ FEIlNAl\'DEZ, Hortensia~
natural de Vigo, vecina de Lérez, edad
de ...·eintisie1.e años, solte.ra, hija dQ
Antonio y Andre.a; e Inés Rodrlgue~
de veintidós años, hija natural de Ma
ría, soitera, natural de LEi6n y vecina
de Vigo; procesadas en el sumario nú·
mero f58 de f925, sobre hurto; CO'ID
pareceráIi en el término de diez días
ante el Juzgado de InStrucción de San
tiago, a ser reducidas a prisi6n. bajo
apercibimiento que de no ha.oo.rlo se-
rá.h declaradas rebeldes. 8729

8.789

VAZQUEZ ZUBIATE, Ma.Ma Guaoo:
lupe; natura! de Gangas (Pontevedra),
de estado soltera, profesi6n su sexo,
de trein1:a y dosailoi, hija de Antonio
y 4e Manuela; <lomiciliada últimamen
te en Lavadores (v.igoT; procesada por
hurto v estafa; comparoocrá en tér
mino <fe diez días'ante el Juzga<lo de
Vigo, para notifl.earl~ el auLo de pro
oesamlento y constituI1"S(' en prisión.
• 8685

S.790

8.785

TOMAS, naLural de L~ida, del que
sólo se sabe que es más bien alto, del
gado. de unos ...-eintis1cte años de edad,
próximamente, vi~iendo traje n,*1'o,
alpargatas blancas y gorra a cuadros;
que en la noohe del 30 de Junio últ.i
%ll(), al ser sor.prendido con otro sujeto
en la vía férrea, cerca de la estación
de Altafulla, salió llUyeno.o; compare
ool'á. ante el Juzgado det-inslrucción de
Vendrell. denf.r{) del término de diez
días, con el fin de ser reducido a pri
sión, pues asf está (]~retado en el su
m~rio número 23 del corriente año,
lJUe contra el miSIl)() y otro se ínst.ru-re p{)r el delito de rObo, 0034,

8.786

8.782

SERRANO QUIÑO~"'ERO, Cristóbal~
hijo de Mariano y de Inés. natural de
Lorca, profesión zapatero, 4e cuaren
ta y seis años de edad; domiciliadO
úHimamtnte en Barcelona, calle Me
diodía, número 15, Casa de dormir;
pro-ccsado en causa núme¡;o 2$1 de
1920, sobr) hurto; comparecerá en el
término de ,diez días ante el Juzgado
de instrucdón del distrito de la Au
diencia, de Barcelona, Secretaría va
caII;ttl, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. ' 8702

8.783

8.784.

lituirse en prisi6n:,. que lé h~ sido de
cretada, apercibiéndole que -si deja de'
comparecer será d~!araOO :rebelde.

$117

SFRAPPINI DI LACERO. Dornmico;
hijo de Lauro y de Elvira, natural de
San Severino Marche (Italia), vecino
de Madr-id, de. estado casado, profesión
mecánico, de treinta y trf.~ añ9s de
ed~d, estatura alta, pelo robio, ojos
azules, nariz y bo¡;a, regulares, color
bueno; viste traje de paño oscuro, ga.
bardina, gorra clara de ....isera y bota:;¡
de color avellana, todo nuevo; dúmi,·
ciliada últimamente en Mndrid, cnlle
de Juan de Mena., núm~.l"o 10; prfJOO-'
sado por lesiones o MiguE:.'1 Garcfa;
comparecerá en término de diez dfas
ante el Juez de instruceión' de'San 1.0-
renzo deh Escorial. 8726

SOTERAS, José; d:/.uiciliado. últi
mamente en Barcelona, calle CO'pde
del Asalto" númerOS 39 y 41, entresul;;;
iO, número 2: procesado en causa n"l'l
mero 298 de i 926, sobre estafa; com
parecerá en término de diez días ante
tI Juzltado de instrucci6n del distrito
de Atarazanas, de BarcelPna, Secreta
ría' de D. Cándido Garcia, .para res
ponder de los cargos que resultan con-

'tra el mismo, bajo apercibimiento de
ser decla.rado rebelde. 8698

TRESGIJERRES, Vicente; de dieci
siete años de edad, l';oltero. mrnero, na·
tural -de Ablaña, y domiciliado última
mente en VilIabaral de Turón; proce
sado por hurtO- de f>opeseta.s; compa
recerá dentro del término,de diez días
ante el .Juzgado de instrncción <re 1Ilie
roo, para cOJJStit~ m:t prisi,~n, Y. d~_............_--.. ..:__. _. . --

8,77P

ri1lca'I'lo se té deeIa.raJ'á rebelde' y l~

Jlarará el pierjweic a que hubiere lu-
gar ,en derecho;' 66i8 al 2tl

8.777

SANCHEZ MAR.TIN. Rafael; natural
de ,Ciudad Rodrigo, de estado soltero,
llrof~i6n ~rtisla, de veinticuall'o años
(le edád, hijo de Domíngo y de Flo
rencia, de estatura aita, pelo castaño,
ojos al pelo, nariz regular; oomicilia
no últimamente en MadT\~, calle del
Amp;l.ro, número 31, principal, núme
ro 7; procesado por ht.~fO; compare
cerá e))' término de diez aías ante el
Juzgado de instrueci6n d~-l distrito de
Palacio, de esta Corte, Recrelarfa del
Sr. Pérez Herrero, corl1o ,colCprendido
.en el caso 1." del artiéulo 835 de la
ley de Enjuiciamimto criminal, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi
ca ,será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que haya lugar en de...
recho. 8619

8.780

SANTOS MARlfiO, Albino; natural
de CulTas o Curbas, Municipio y par
tido 00 TúY. jornalero, de unos vein
tiséis ~ veintiocho años de edad;dú
miciliado últimamente en Doria, con
cejo dé Baal; procesado por estafá;
comparecerá en término de diez dfas
ante ~1 Juzgado de instrucci6n. de Ca..1:t
tropol para ser indBgado y e-onstitui....-
se en prisión. 8600

8.781

SERRA.· Alejandro: "de unos .diez y
nueye al10sde -edad. alto. delg-ddo, algo
m<ll"'eno; domiciliado tiItimam~l1te f'n
Bareclona; procesado por estafa, su
marlo 54 de 1.926: compare,'}erá E'n el
término. de diez dbs a.nt.e el Juzgado
B!:ln.itruc~ ~~~!ltaró para co.~...,

8.779

SANTlSO SA..o\, Abelardo; de estado
sOltero, profesi6n labrador, de :llno~
treinta años de f.dad, p.statura regular,.
más bien alto, delgado, color bueno,
ojos y pelo negros, yiste traje de paño
negro y a veces ele pana y bofna ne-,
gra; domiciliado flltimammte en el
Municipio de Taboada; procesado, por
disparo y lesiones, en ~l sumario llÚ
mero 54 de 1926; compa.recerá en el
témino de diez' dfM ante ft Juez de
instrueci6n de Ghantada, bajo aperci
bimiento de que si no lo verificase sE::
rá declarado rebelde parándole el per-
juicio a que hubiere ugar. 8713

SA1'iTIAGO y HEREDIA, Diego; na-
. tural de San 'Matv.J (Caste1l6n de la
Plana), de estado soltero, 'g.&otáno, de'
veintinueve años de edad; domir. iliado

"últimamente ,en Bar~,lona. calle de
San FrUCtQ050, campamento; prOCf.'5a
do por tenencia ilícita de arma de

. ~uego; coJm)arecerá en térm~no de diez
días ante &1 Juzgado de instrucción del
oistrito dE.1Sur, de dicha ciudaó, se
cretaría el Sr. Valls, a fin de ser re
ducido a .prisión, bajo apercibimiento
(le ser .deClarado rebelde. 8649
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. .cLA..TJSOU;ES EE..~~ JO§é ll..; (le . . . '._
t.r:einta añoa,. dd.c~ s~I'lO, ".. ~RA'S'MENl?EZ~~lfu; ~t;'ral
habilsnte en Bamélona cal1e Provi- y'Veemo de Madrid, 1fe'-'eStaeo. se-l1t'.l"o.
dencia, número:i9. tereero segun<.bi;"p:?f'(.sión -earpi~tere. de'Vei~-.~':os,
procesado en causa número 155 de btJo <de Juan y de .Petra; dorri~1hado
dei~, po.1' hurto; oompa:reoer.á den- úft'¡ma~eme 1;ln !a -ealle (le F:em-a.nd~
l!.re de oetavo día 'anLeel Juz~adt'J élc el cat'ÓI~, -S;p1"OOesado -p01" .hur't.-o en
instr~ 00t -<1lsir.ito .de!. Su.r:, 'le el ''Smnal'i'o .número .ff. ft- 1ge6; C{.'ffi-;

4OO:ha <:1Ip.iJ.a,I. pana..ser ~,j,¡jo a "i>ri- parecerá en té~ino ~ dIez Ma~ n~~
sióD; baje apel"C:ibil1lienlo '!le aer dC- el Juzgado de Jnstnlccl6n del distrIto
·c.l~ r.ebelde., de Buenavista;rle esta COrte. 8E>('.re..

. _:so¡g7. taria de D. Juan I-eón, con i.'l fin dli
.pra~car .uBa dil.\g'eneiL

8.7.98

8.799

.-'- ... '. ~.

rado rebelde y le parará el perjuicio
ll.'2\le.lfujg¡jere iugar!mll~o'almí~,
met'o :L" otlel:artiotdQ ~. de:I al ~ey de·
RB~ieamielrl.o urimina!. hJes::así ;se
nmla dispuesto por auto dietado en
el sumario número 112 de 1.926 se
guido contra .EI mismo, por eslafa_

8805 '

Anexo único.":- Página. 174
~. .

8.7'97

8.7.96..

-C.!:rmER..A p~...T.u.."W.; .hi,;-.o Qe
-Pt$;D.y"de.,Na¡f.ivúia.t!. %l.&tlJnl de 1,Ti- .

- l1nnuCVi1\Iinas. de -e5~~ •.~o-
reslQn.:i.l:npresQ~, lile diez v $e.i:s.a.iias
de' .ooaa, doIUleilia4e'ú!tifl1~' en
Bcvifla., Impe.r,w.• 23; Jlro~ f'Q.r
.est.aJ:a,; 1Ca.mpar~ .en 'l6rtR.mo· de .
:Q,¡~z. días aate -eJ .J"mg-a6ede :i!lt!ltrtH!
.el-ür¿ Gel ··distrito de San~ de
eich-.a capital. .

. del disl.rTIo iJel Hospício, ae esta Cor
te. Sec.retaría del Lioeac.iedo D Pe"':

dro Tarnc:'.na _comoCl11ltllPr2Rilid~ en.
el. núme.l'O primero del arHenlo 335
de la ley de ~n.iuiciamiento criminal.
en sumario eeIIlfu-a el mismo por- hur
+-0 Íi'ustrado.

@:gi5

8.7.t-i

. l;A.M:!aIO EUlREs.. .Jesé; aM1iIrn.1
« Lepe (j.~tie1l"j¡ijo.de Cil'i..<>l(j
!1M ~ "e :Belia.. de estado-~, p['()
,fes.iim.~.~ ·.. ·.etlarEm'Í.3. m1.Os,
.~ ~imente eB Le'¡"e -o ~n
.h.ijlar:w¡ue.;~ 'fJ'8r ·.t!.U'i'tQ en

_CGGsa número 211 de 1925, 'Seguida' en
el Juzgado de Huelva; comparecerá
en término de -tiez días ante la Alll
<licncia provin.cial de dicha cDyit;il.
.flBCa -:S'er reducidIo a prisilk!,. ..apeI"ci
~ de que en '()M ~te<FtiI"a-

... Di el~= ªtQII:!'e'-&~ 1f.Ggar~
'. . . ~SG3

&.i793

. .sU.l\1AO M:f:J:§)z..~ mW..ural de
l',ara'J.iJia de la Siem'a ~aJa;i1triu)...
Se .estada .casaElo~~ .j<Fwdero•.
..-le. WeWt..a. y JIIUB\\'il!l ;aii;os•. h.ij() • Mo-
~ y !de SimfflJa.. "sQomkIli:ado·ú!tima
1'nelilfe el el P.-llIeme:de~lec8S.co.a!liE'<

. , de .sa.~ ,¡osé, mIllim. W; JIl'OJ::e.s:ado por
. hri!rio' .a: 'C~a -ulÍm.. 444 .~ '1'24;·

'OMnpareeerá ~ ~··4e dieZ d:fas
ante el Jezgado instructor del distrill.o
del Hcspital, ,;Qe .esta Corie, Secret:a
ría del Rivera, -con el" fin de notifican'
le -el a-Jl'k) .l!iP. ClOlldnS'ilm··4Jel -suma
.ri9'y~ reduc::Kio' a:~

:932t



8835

8.8f9

s...s.:t..7

~?EZ ~roDA'lmr. ·;Jcaqurn.; de
veIntItrés anos de. edad veclnQ de
JI:~adr.id.hijode BaJ.~omeZ'~·yde,ASIlIl.-<
CJ.ón, de estatuya l'eg:clar, pelo rubiO',
oJos azules, na~iz, recta, coJo.c del, .ros
tro. bklncc; domiciliado últimamentll
en la calle del n;vino Pastor, 25; pro...,
cesado por hurto. en, cauSa núm. f i 1
de 1921, comparecerá deDtro del tér
~ino de diez días ant.e el: Juzgado de
mstru~iá.I1 del distrito. d.eJCongreso.;
de Enlla. COrte. SCCl'etaríá. del Sr. NQ-
veU~ . S8.{~, -

lencia. como comprendido en el -r-·
ticul,: 8~;:t de la ley de Enjuic:iaimi:n...
to crlillmal; comparecerá en terminlO
d-e veinte días ante el expresado JU2l-o>

gaoo para, cOl?stitl1i~se en- prisión eli
la cárCe'} ~.e dIcha; cmdgd y responder
de lo? _ca~gos que' le resulten. bajQ
aper~lbimlento"de ser. declarad:! l"~
belde v pararle el perjuicio a que
h-aya..lug.ar. 8837

8.8:18

LOP~ JUNQUER:\-S, Eulogio; hijo
de Mar:1ano y de MarIa.. natura! (le VI..,
llant1~va de las Torres provincia d~
Vallado;id, de estacto soltere prore":
sión vendedor, de ~uarenta' y tres
años; domiciliadO últimamente en
Ma¡;U!d, calle de~ Amparo: 11, __ de
dOl'IDlr;. p¡ncesado por hurto de u.n:
man.tón, núme:tc del SUmArio 422 d~
f92'$',; ..CQmparecerá en. término d'e:
dÍel; dfas ante el Juz~dQ de ing,truc
Ci4n der distrito, d.er1iospitaJ. de esül
co.rt.6;, Si'e-re.Laría..de- D. JnatFl!n },x-,
gate"p3."M\.. notifi{'~le. eJ., auto'4e pro:
cesami~ y. prisión. en di-th~ -cauS$
dictado.,.. . 88-26

: . ~Tm ItEIlEZ. Arturo; híjo 00:
· F"austíno y ne MatiIde, natural dI) Va-o
, llaao14d" de estado casado, proíesióií .
· periodlsta, 1~ cuarenta. años de edad,

estatura alta. pelo entrecano, ojos
, pa.Nlos, nariz. .regular :Y oolor.4el res

tro:,. saw;i;, dbmicilia,do últimame.te:
en M:aárícr. Cálle eré ni'avo Mur.i1fo,.

· nú.l1l~o N5; pr~sado por estafa;
com-parelrerá en témnin<f (fe die¡ d"falt
anté ef .rnzg:t<krde instrucc16n dE!r

· distri.to- de- ~nt~iI.¡. de ata. Cor~, ~
.. ctfrtniá del sr:: P-ébéz" H'errtlr"o. garrt.

consfítuñ'Se' en- prisfóIf; de'Cre!adli~
IS: St:rperioridaxt el" ~t· <fe Juxril:r dfr
f9'2~; C'l'.dDb wnrprentfidlt en; el' i:m
tt1ertt f.'" d~f mot. SSf'dEt la' l-ey- dtf ....
jUiehfmient'J crimina",: o, 8!f!"r.

8809

8.8H

8.813

8.S12.

i><.

g.!.fi6

LO)f.BAlIDlA ~A.N.o-zzT.A.d.u
1'0-; natura! de A;yilés. de es.ta.áo. sol
tera. de prl}teswn marinerG... de. t.reí:a.
tay dos aBoS "re~a!l-, h-ijo- 4e lfanneI
y do .AóeIa.;. doouclhaúo líWwameRC6-'
eR VitJ3Il.lWIa ód.- Grao, :Plaza; del M'er
cMto,. llúmMo .,.; P¡'(lCesadO, en. tmISá
nún1ero '{6"6oe 1:925; por él.defito t$
est.ata" seguida en el Juz~do de' Ins
trucción <lel distrito del Mar, d¡;: Va-

LLAMAS a..<t:NÓ,· :Jua:i1;·d~icma~
últrInamente en J,a Línea. cuyo ac-..:
tual paradero se ignora; procesado

8:.81,5: o e:l causa sobre hurto, número 176
T'7ii:rr"N:il'l"rV't.· p. 'i'irl-r r-. .• d" de 1"92,6; comp.arecerá ante el Juzga...
~VJ.~' ~l..n ..-..v.,.. J~ e \ <lo de ms.t~celÓn de San< R~e. se

'Veinte an~ de ~d, de es~O' casado,. , cretarJa.. dal Sr. l''Uertes... en. terminé<
de~p}la-fesl~n:~sturn~nt~ W!cUlo.·'de Mat-- rde diez. dfu.s-. pa.ra ser 'reducido a. 9ñ 
drJ4.." domlf1IIJado uUnnamenf,e. en· la: /. sión, baje apercibimiento de ser dt-.
cane, de.!~AJ,-:~ {le Castoo., 'c~(w, r.ebe!áe~ ' SS33
ntímero :1,7,. procesado por el· delito de I ' .
amenazas y wolacfán¡ Mmpa¡oee.era en; . .'
tbmfno de d~ días 8D1e 81· JlizgadO~ 8.820 .
inst.!'uooión 001. dis~rito áel, If..ospieio,
de esta Corte, g-~ret3.rfa dar Licencia
dQ D. Pedro "Ilaracena, como compren':'
dido en el número primero del articu
lo 835 de la ley dE! ~juiciamiento cl:Í.-
minaL .

SSl7

RERNANZ DEL -tUMO, Ricardo;
n3turnl de Burgos, de estado soltero,
J5l!-(J!esi00- est\1dTMt'a, da' veint~ afies,
d<lm.iciUado úl~ente' en M'adrl'd",
ealle. delj BaI'M, ut'ímertl "¡;,prl:n(}!~

dereeJln, peo~ ~r httrl~.·cO'lt' eI1
ll-l'AAero t.323 ~.~2ti; eo~('..a.ri e'rF
t-érmmo <le dIez:· df~·· Mtte e!' .'Ju$!'ado
de iMt.mfl'ci6w 4iJ) gi-6r.rif.o..- tfe.\.'Cenfm
de ~ta Corte, Sec·relaría del Sr. López
Pando, pnra responder a los cargos qu~

le resultan en iH~:eausa.

GUERRERO, Juan; cuyas demás cir
elIDS~lld~ Sf!' ignornn. procesado por
el dllhto' de' e§t~fa; eompareoorá en tM
rtrin1J de dieZ' mtts' ante el JoZgádO' (fe
l'Ilstrueci6'n de1distrito del H'o:spit!itr. de
~a (!orle, SecI'et:II'ra-de.t LiC'encim:Ju
r>: PedrOl T':lta~:enaJ(jnt'oya, para: serta.
lfOt:iflcm:lo el" auto dg-' sU !U'ocesmtri-ento'
y prisi6tt. y ~e.if1frlí:!: áet-taraci6n° indll.
g'~forht, aperlrllrldb que;.de- 'nb c".ompll:-
t-~r;. serádedaI:gdi:r re'frerdl!. '

G01IEZ COkTES; Jvsé Anton¡'o; hijo
de Antonio ., de' Josefa, natUral (fe

Tia,l'et (Ü'rán}, de esfudo soltero, pro
!esl?n calderero. d<;l" diez- y siete añOs,
vee~oo d~ Yeela, cuyo. actual parade:ro
se :¡gnom, pr~ssa.dg-par tenenci-a ere
al1Ua'9 en el sumario .{. del alio19'26;
eomp-::tre~eTá eI1 el t6rmil1O de diez
tIias ante' el J'u~'"'"8.d'o á~ ins·trucción de
Yecla, a eo~st'ituirse en prisión y ser
emplazado 00 el men-cionado sumaI'io,
ba-jb apercibimren.to de sér dec!arado
rebelde. .

tal. de Barcelona-, Se!cretarfa de don
José Pastor.. para .respoIlder de los
ea-rgos que l"a&rltan' cuntra· e.l mismo,
bajo <lP.m-eibinneonto- de sel' de~larado
reI1eIde o ,

S"¡M .

8.8'($

GAIWfA JL"ftI!:DO, Pedro; de d~~
'años de. edzd, j:drnaJero, ~atnl'ar de
BtlenoS' Aires r.~rgt!·ntjna), veeiIlo 'de
Las Pa-Im:n-. 'hijO" de- P~dr'o v de efir:.
men, de color rrtOreIrO, ctljas y pein tie-
gro;. estatura. prupO'l'eionada: a su edad
y. sin- ci~atril!es visi1rles. procesado en
etms:! pOt"hlTTto~ ~mpRrecera :mte' el
seJíor Juez.. ¡fe fnstruC'eiorr de- TeMe.,
dentro del término de diez dtas. a ocm::'"
tHllfrse en prisión.

;";ALL.Uro SANCHEr.... Va~rlan.G;

LlfuraI de CorWI~or ~A~nn)., hiJo
~:1!. Segundo y de. María. Eng.racia, de
('-SI~do casado, pr~fesi.ón guar.-da, d~
t t'emta. y ocho auGS; .. düm¡,cilmdo en
Huelva,. 'Ca.rrof<era de~ Ma.tadero n(¡..

,mero 61, o (ill AlmoQ:u;ter; PJ=;:.';esadO
por'. el delito de burto en~ n(¡..
'm~l'o 2JO de r925, seguida. .en el Juz
sa.do de Huelva; tomparecerá en tU
mIno d:e diez días ante ht Uma.. A.u
.diencr.a provineüü de dicha capiLar. s~
~n la calle de- Cánovas, a reZponá-er
de los cargos que .contra el mi!"mo re
sulLan; 3percibido" .me. de no hacerlo
así, le parará el perju;cio a que lKlj"a
lugar. .

declarado rebelde ., l~ parará eiI per
i '¡ ¡rjo a que haya lugar.

8.809

G"ARCIA OUIROS. Niasió (&) Tínl
lto; de ....~'n:tieuatl'o #ÜOS' de: ed:ld; :MjQ
d.eCCillStanti:oo y da .Toaqutna., pi:eud(j('
~P.' cahter'as t naturaf y veei1'lt> de rg pa
rrtlquia ~ :B:l:iiugues, en' ei ~jo •
6OZ"óB:: debe c~eeet' mUtt e'I J'tl:?:"
F.3OO de .mst1'tlCei~ ~ .Aiti!~. 4iett'trG
del términ'o de- dj~ dtas,.·ecm: otIjMM
eOllstitufrse en prisión provisional que
le fué decretada en el sumario que
~ntra. el mil;mo 9& iTf&truye por el de
lIto de .estafa, y prestar declaraciÓ'1l
C{tfijIUi t~ ~t19'. -,
- 8¡ge

·S.t1tlJ

·Gl-\TJUI.. apodadao "S~sas-,.
4lkJt,"¡ ~ demás> mreunstancnJsi.
pe~aIe& y-~ ·$8"·0 ignora., PJ'9'"
.eesado eJr~<» BlÍIDeJ!O'11 del M
l'1'fBJrt8 aft()l';' sobre: Jmrt&f corrrpar~
esr- fd térmimt de diez. dfa1; anle- el-Jtn
saflo>d'tt iR$~iiJD.de- Guena;" aW oh
~ ~ ct1htJlitui'.mt ea "prisión~.ap~"
&ibládole qne,d~n.t:veri&:lrll:;¡ le- '¡)ll
T$dá- el< perjaiciO' a:'qne- e'IJ ~lJo. h8'-

. )'1t-IUF y ..~J'á.. dedal'ado :rebelde:"
87.4-1

8.811

GIL ALAldAR. josé <lÚ Ei .Mor:·:'lt ;
ibijoo 4e DQm-mg-o- y de Agapib~ natmal

. ~._ Valenoi-a:,.- de ~estad().~.. prof.e
fli6.B del·C'9~, • treinta. y. U-liI:~ve 
8GQS,. domÍei&dO úru~(e en- la
~rerlL. de EnGQrla., caJfe, P"r6yeC:to M..
JJl"o~ eJl eausa. 'ü-lim~-{, ,¡gg de
hl22~ so1Jre .estafa;. eoJ!lP~él'á f.R
UrmínQ de diez Mas atAe el Juzgado
de ínsltocCi6Ii dé! dis[ríto de! Jíospi-
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8.821

_ 1\1ARTINEZ LuZ, Alfredo; natural
y vecino de Valencia, de estado solte
ro, de profesión impresor, de quince
años de edad, hijo de .José y de Car
men' dcmiciliado últimamente en la
:Avenida de los Alia{\"s, i 04; proce
sado en causa núm. 271 de 1925, por
el delito de hurw, seguida en el .Juz
gado de instrucción del distrito ~el
Mar de Valencia, como comprendl(!O
en el arto 835 de la ley de EnJuicia
miento ctíDlinaI; comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado
:Juzsmdo -para constituirse "'n prisión
)Í1I~s cárceles de dicha ciudad, '1 res
ponder de los cargos que le resulten,
bajo apercibimiento de s~r. ~edara.do
rebelde v pararle el perJwcIO a que
baya luiar. 8780

8.822

'MAYA CORTES, _Francisco; domI
tliIiado liltimamente en Urgiva; pro
eesadc en el su:mario núm. 80 de 1925,
lJue se le sigue por el deli~o de hur!o;
comparecerá en el térmmo de (ller
ilfa!': ante e) Juzgado de instrucción
de Iznallo7.. para constitui:r:se en pr!~
'sión. y_ rec~birle in<lng-.;.torla, aperCl
biéndole que de no llacerlo ser,:i rle-
'tlarado rebelde. 8/69

8.823

MO.scoSO ECHAVE, Juan Edua~
lIo, y Angeles Ochoa Moscosq,;natu
rales de Madrid, de- estado casados,
prOfC¡;ión jornalero, y ella, sus labo
res de. treinta y nueve y ~arenta y
Un' años; dcmicHiado~.. últlI~~ur~ent:
'&n la calle del Bnr.co, f f. prmcIpal,
pro~esados por robo y estafa. surn~~
rio 553 de f926: comparecerán en
término de dIez días aníe el Juzgado

- & instrucción d-el distrito. del Cen
tr~, de esta. Corte, SecretarIa del ¡;e
:fior López de Pando, para resp0t:l-der
a los cargos. que le 'resulen en (l1eha.
éausa. S$08

8.824

MUROZ 'VERA, Antonio; natural.de
&villa, de estado sollero, pro~~slón
carrero dé treinta y unafios, hlJO de
Antoni~ y de Ana, domiciliado última
mentEl en Cádiz' procesado por -hurto,
COIllPareeerá e.¡{ término <le diez días
'ante la Cárcel de Cádiz para ser redu
cido a prisión, cumplien9~ lo aco['~a
!do pol' la Audiencia dEl ,?ch9; prov1D.:
tia ~n el rollo del SumarlO numero 2;)

- ;de 1925.
sao

-8.825

PEREZ,Tomás; de diez 'Y seis años,
taswo, harbero, hijo de Carmen, n~
tural de la Ramallora (Vigo) y doml
timado últimamente en la misma, y
euyo actual paradero SQ descon,?ce;
~ompareeerá ante el Juztado de. lDS
'lrueción de Pontevedra. uarcfa Cam
ba, 3, "'para aInjpliar ind~atoria en
lUmario núm. H 1 de 1926, por hurto,
'1. constituirse E:.D. prisión: bajo aper
oIbimiento quede nO verficarlo será.
d_erlal'ado rebelde. 8831

8.826

RABIGALES P'L"'E'lO, Pedro; natu
mI de Bilbao, de f;.stado casado, de
profe::ión marinero; de treinta y dos
años de edad. hijo de Victori3.JlO >~ de
María, domiciliado últimamente en
Villanueva dd Grao, Plazll lIiercado,
!ltm~ro 4, bajo; procesad{) en causa
núm~ro 466 de 1925, por el delito de
estafa, s€>guida en el Juzga{Ío de ins
tl"Jcc..\ón del distrito dél Mar, d-e Va
lenci3" como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de -Enjuiciamiento
cri~inal; comparecerá en término de
veinte días antl,; el expresado Juzgado
para constituirse en J:'T"isi6n en las
Cárr.ele.i de dicha ciudad v responder
de los ca:rgús que lt" resulten; ]):J.jo
aptT-cibimiento de ser dei;iara,do rebel
de y pararle el perjuicio a que ~aya
lugar. 8837 bIS

8.827

RIERA Y BRA.GOS, Pablo; natural
de AIcoletge (Lérida), de estado sol
tero. profesión jorna.Iero, -de treinta
y seis años de t.dad¡ domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Qel Es
le, núm. 1, fOnda~ proces.ado por hur
to, comparecerá en término de seis
días ante el Juzga-do de instrucción (iU
distrito del Sur, de dicha capital, Se
cretaría del Sr. Valls, a fin de .ser rt."
ducido a prisión; bajo apercibimiento,
si no 10 verifica, <le ser declarado re-
belde. 8763

8.828

RODRIGUEZ GANDOY, Eduardo; de
veintidós años de edad, soltero, zapa
tero;' natural 'l vecino de S. P<:.<lro de
Calde ¡ comparecerá dentro ~ diez Jias
ante el Juzgado de instrucción de Lu
go para ~r reducido a prisión en su
mario nÚLllf;.rO ocho del afio actual.

- S7i4

8.829

ROVIRA SERRA, Ramón; cuyas de
más circunstancias y actual paradero
se ignoran; comparecerá dentro del
térrníno de diez dias ante el Juzgado
de instrucción dél distrito de San Pa
bl'Ü de 'Zaragoza, COn el fin de consti
tui~.se en prisilln provisional y re;:i
birle declaración indagatoria en cau
sa número 259 de 1iJ~ sobre tstafa;
bajo apercibiIñienlo da qu~ si no lo
verifica será dec1ara~o rebtlde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 878J.

1

8.830

SALAS MONTERO, Nicolás de; D~
rector que fué (ldI pt;.ri6dico "La Gum
dilIa "'; domicílado, últi~enl-e m
Madrid, calle. del Duque (fe Alba, 11;
proce~do por escána110 plfulic:o, €n
causa núm, 90 d~· 1926, comparec~rá

en término de-diez días ante el Júz
gaoo de instrucción del distrit~ del
Congreso, de esta Corte, SeCreuU'la de
D. Luis Molmer y ButL can el fin de
ser reduddo _a pris~2ndecrelada. en
dicha· causa.

sstO

8.831

SEIJAS CHOREU, Alberto; de t!"::r;
fa y un afios de edad, viudo, I.. ;lt-::
<.l.or, hijo de I\Ianuel y de María, n:1Í..:
ral de Santa Eulalia de Tuir'iz "Y vi":¡no
de San Vicente de CastilIón. en P<1n
Mn, v en la actualidad ausente en :g_
noraa paradero; estatura regulur, M-

_1<Jr InOTeno, cara redonda, COn c!calI":
ces, afeitado; procesado -en la caU9_
núnrero 73 de .1925 sohr-e h'~¡i!m:,,;
c{)mparecerá dentro de diez días ante
el J~~do de instrucción de lVfonfo-r
te, constituyén<iose en prisión en la
cárcel del pn.rlido, bajo apoereibimien
to de ser declarado rebelde ypara!'l-e
el perjuicio a que hubiere lugar.

8320

SERRANO MORENO, Angel; devab
tiún años de edad, natural de Auada
(Guadalajara) , hijo do Benito y de
Francisca de es.tutU1"a- baja, pelo y
ojQS ne","T~S, nariz recta, color del z:o~
uo bueno soltero huevero; do-rnlcI
liado ú1ti~amente 'en M3~rid, calle de
Fueucarrul, número 43; procwado pOl"

daños en causa número 115 de 1920;
oomparecerá Ge-ntro del térn;in? de
diez días ante el Juzga'¿o dI! IllSU'UC

ción del Cong-reso, d~ e:>ta Corte, Se
cretaría del Sr. Novella.

8811

8.833

SOLDADO CARAI\!ES, Bernardino;
natura! yo ve~in{) de Madrid, de esta¿Io
soltero, profesión jornalero,_ de dIez
y seis aiioo, hijo de Pascual y.de Fran
cisca· procesado por hurto, numero 9'
de 1925" comparecerá en término de
diez día~ ant.e el JUZlIado ue instruc
ción del distrito del Hospital, de esta.
Cort.e Secretaría del Br. Rivero., snl

- 8.834

SOLER LEGAR, José hijo de Fran~

cisco " de nosa, &e estado sollero,
profesiÓn lllinero, de ~6 años, natural
de Fuente-Alamo (Murcia), alto, col~r

pálido, ojos hundidos, 0JeI'oso, nun2:
afilada. rubio, viste paotal6n de laIUl.
do penado es un JXlco encürvado de
esp.aldas· domiciliado últimamentel:'Jl.
Alicante'(Cárceles del partido); proce
sado por quebrantamiento de _oonde
na sumario número 97 de f92;); c(}m
parecerá -en término d-e diez días a_n~
te el Juzgado de instrucción del diS
trito del Norte, de. Alicante, a fin. ~&
constituirse en prisión, bajo aperclbt- _
miento que de no hacerlo, será. de~

c-larado rebelde.
87W

8.835

VAQUE l\IAUnr, Enrique; natural
de -Burdeos, soltero, barbero, _de cu.a;..
renta años, hIjo <le Pedro 'J de MarI_a;
dOITliciliado últimamente en lUadrId,
calle (le Lavapiés, número 32, piso se,:"
gundo derecha' procesado por tenta
ti'va d~ estafa; ~omparecerá en térr.ni
no ~ die.z. días ante el Juz-<>-ado de
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D. Jerónimo del Pozo y Herr~'ra,
Juez instructor de este partido.

Por medio <le la pre3ente ruego a
las Autoridades, tanto civileg como
militares, y ordeno a los Agentes de
la PcIicía Judicial procedan a la bus
ca y rescate de Un mulo meUiano cas
taño obscuro, cerrado, ancho de 'cuer
po, .eon cj.catriz ,entre las orejas por
enCIma de les OJOS y lleva jáquima,
desaparecido <lel sitio La Zarzuela,
térniino de Tari fa, el día 10 del ac- ,
tual, a Salvador L6pez Servipa, veci
no de Albuñol, y a la detenci6n de
los poseedores ilegítimos, los cuaTe-s ¡
serán puestcs a disposid6n de este
.Juzgado, por tenerlo así acoroado en
el sumario número 118 de este año,
sobre hurto.

AIgeciras, 19 de Julio de 1926.-EI
.Juez, Jerónimo del Pozo.

. JO--8648

ALMAZAN

'Gna res mular, de cinco afios de edad,
pelo casfaño. de seis cuartas de alza,;.
da, hundida la cadera derecha, llerrad~

de las cua.tro extremidades v apareja"
da con lomillas. ~

Dado en AI-muziin a 21 de Julio de
1926.-EI Juez. Adr-iano Moreno.-Por
su maooato, Martín Sanla Muda .

J0-8596

Do-n Arturo Suárez Bárcena y Ji
méMZ, Juez de instrucción de este par
tick.

p, 'r 'el presente edicto ha",<l'o() süher:
Que ~I día 30 de Junio óltimofUé rap
tada' en esta eiudad la joven de diez y
siete años JOaifUina González Olivero,
lpOrUD sujeto llaIOOdo Claudio Rodrf....
gu:ez Pereira, de treinta y 00s aií~
casado, viajante, de estatura ~lar?
pelo castaño, delgado, ojos azules, boca
grande, tiene tres iunares en el eueUo,
viste ropa negra, corbata negra, SOID
brero de· paja claro y botas ·llt'.gt"3s;
cUyOs sujetos se dieron a la fuga. .

En su virtud, se cita y llama al
Claud-io R<Jdríguez Pereira, para que
dentro del término <l-e diez. días com
parerea ante este Juzgado, con el fin
de restponder de los cargos que le re
sultan en el ~umario que con nl<)Wvo
del e'Xpres-ado heclw inst rnyo b<1jo el
número 73.

Alprüpio 1iern¡1o intert>'---!:Q Ói'" la
GlI:lt'cia Ci.... ¡¡ y (1cmiis AgBnte~ ele la
Po]ic!:l judki:;!. pro('edllll :l 1;1 h."ea.
v dí~tcnriGll ~r.':: C:l:;ut~i,1 nod~~igu{'l Pe-

. ALMEl\nr..ALEJO

J0---13395

chos cargos que contra él respltan;
apercibido que de nO bacerlo le parará
el ¡perjnicio a que hubieC'e lugar.

Asimism-o ruego y encargo a todas
las Autaridades y Agentes de Polici~

procedan a la bmca v captura del se
moviente que al fin3J. Se detaUa, po
niéndolo, caso d-e ser habido, a dispo
sición de este Juzgado, con la persona:
o perS<lnas en cuyo poder se encuentre.
si no acreditaren su legítima adquisi
ción.

Señas del ~emQvient.e,

,
Don Arturo Suá.rez Búrcena y Jimé

nez, Juez de instr"ucción de esle par
tido.

Por el presente edicto ~ cita y llama
a D. Fabián Jiménez Rodríguez:, Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de esta
población, y cuvo actual pa.radero se
ignora,' para qué en el término de oeho
días comparez-e-a ante· este Juzgado, con
el fin de Tesp-onder de los cargos que le
resulÚln en el sumario número 77 del

. corriente afio, por falsooad y mr..lver
sación de fondos en dicho Ayur.la
miento; bajo apcroibimiento que de no
haeerJole parará el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo intereso de la Guar
dia Civil y demás Agentes de la Poli
cía judicial. :procedan a la detención
de D. Fabián Jiménez Rodrf¡;u(>.z, po
niéndolo, easo de ser habido, con las
seguridades c.onveni-entes, a dis¡J<lsición
de este Juzgado. . .

Dado en AlmendralejO a 18 de Julio
de 1926.-El.'Juez, Arturo Sllárez.-Li
ceneiaao Jesús Ca.denas.

..

ALGECIRAS

D. Adrián Morenó Cuesta, Juez de
instrucción de esta villq de Almazán
y su partido.

Por la .presenLe requisitoria y ce
co comprendido ('n el primer párra
fo del artículO 504 de la ley de En
iuiacimiento criminal, se cita, llama
y emplaza a .Alejo Santa l\Ia,ría An
drés, natural de Naced.o (Sedana),
hijo de Timot eo y de Mar!a:.di~un
Los, pordiosero, y con domlClho des
conocido. a fin de que en el término
de diez días comparezca en este Juz
gado a constituirse en prisi6n en la
cárcel de este partido, po'!' lener acor
dada. su prisión por auto de esta fe
eh a en el sumario que le sigue este
Juzgado con el número 11 del co
rriente año sobre ineendiu por im
prudencia.

·Asimismo encarga a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
de la Nación procedan a la busca y
captura de dich~ individue.. que a
más de las circunstancias r,llsefiadas
es de estatura regular, barba negra,
ojos casta1iOs, con una c.i~atTiz en la
frente, y caso de ser habldo lo pon
gan: a dispo$Íciórl' de .este Juzgado,
previniendo a dicho Alejo Sánta Ma
ría próeesado en citao,o sümario, ql.le
si iIo se presenta dentro del indicado
término será declarado contumaz y
rebelde. . •

Dado en' ~lmazáTi a 22 de Julio
de i926.-EI Juez, Adrián' Moreno.
~¡ '. • ..., . ~O--8644

8813

, .....
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~:, ... ~.:" .. ALCA~IOES
. '::~ ~--:i. ':!"

~' ~cf el presente se bfr~('A el- pro
~edimi-ento. a tenor d.el articulo i 09
éle la ley do Enjuicia:rnlento criminal
:~'b. .1&: ea,psa nómero !3 de i 926, se~
pIda en el Juzgado de instrucc.i6n
!,le· Aleaiüc-es, por falsedad en dOOu- Don Adrián MO!'eno Cuesta Juez. de
:men!-o. público y usurpá~i6n de esta- primera instancia ·e insLrucei6n de es
ao CIvil, a AntonIo Tilnel "Mozo· ve-. ta villa de Almazán y su partido.
;m.o que,fué·de Vl:illanüevad~ válro- Por el presente hago saber: Que en
~o, ausente en: la actuaJidaden el este Juzgado se si~e !lUmario cOI! el
~.anJero~ según 8e mee en la Re- . número 20 del corrlenf.e añ(J, por lmr
.p~!jca_:A.:rgén~i~a;s? .le ,e;t~ p~ I lo de una caballería sustraída sobre las
!q1]e.én el térmmo de: <hez oías com..;. cineo -de la mañana del día 16 ·de los
parezca aílte el Juzgado de instruc- oorri-&ntes, la Tomasa Pérez Moreno,
eI6n: .antes d~lio, iIl objei,o de reci- de un co-¡;.ral sito en las inmediaciones
lJirlte declarBcióri en la exPresoiaa cau- de la casa que habita {'n el pueblo de
'sa, eoIl. apercibimienJo que de no Blaeos, . y resultando cargos en dicho
eomJl~eeer le parará.;'el-P-.;lrjuicio a SUIDf1l'ió oontra Antonio Carbonel, gi
que h.ubiereJuKar én derp.cho.· tana yeon domicilio deséonocido. se

A1ca1!.i~g..-ElJ'tJoe1;.' Luis Salcwo: le cita y llama para que en el lénnino
-- _. -- - . ,. ¡O~59-1' de diez días comparezca en este Jm;-

gado, a preslar declarocivIl .:;vh:-e ti·-

'\0,••••

~:UUZQAD08 DE PRIMERA 1118-
lf· '. .TANUfA,.

8.836

VE.'l' SEIRA, .Joaquín; natural de
'I'amarite de Litera, ce estado soÍtero
de p!,,~fesiÓ!l hojalatero, de diez 'Y' sie~
te mros de edad, hijo de Joaquín 'Y' de
ll~ía; domiciliado' últimamente en:
13aroelona;, calle <le Evaristo Arnés·
procesado en causa número 271 dé
,ii925, :1*Ir el de1it~ de hurLo, .seguida
en. el Juzgad\} de ms.Ú"lleciÓon. del dis
trIto del Mar, de Válencia, como CO!ffi
.pr.end~d~ ~n ~ artículo 835 de la 181
(le- ElljUlCIalll1'ento criminal; eompare- .
~rá en término de diez días ante el
~xpresado Juzgado, para constituirse
~ prisi6n en .las Cároeles de dicha
ciudad, y re5P?nd-er d~ 1.08 cargos que
1~,J'leSulten,ba,IO apercIbimiento de ser
!+~Iarado :re-belde y parnrle el perjuI
CIO a que haya lugar.

8780 bis

inslrucci6n el distrit-':l del Hospicio o
en !a Cárcel d-e esta Con,., para sérle
notIficado el auto de prisión dictado
por la Superioridad con fecha 14 de
.Junio último, en la o'ausa número 72
de '1906, aperci.bido qu·e, de no veri
llcarlo.será declarado rebelde y le
para rá el perjuicjo a que hubiere lu
gar.

8.837

, ;YARTq, -GAL.4.., Isidoro; (le treinta: y
~uat~, anos d-e edad, hijo de Pedro y
~ E~lSa, de. estatura regular, pelo
~asl.{l.no, ojos azules, nariz larga, color.
~llI'ostr~ moreno, Usa gafas; dr.mici
li:ad0 últImamente en la calle de Pre
~iados.:nú.InerQ 5; procesado :por es-

..Wa en .causa: número 46:! de 1925'
!,?mpa:reeers. dentro del término d~
(hez días ante el Juzg1l00 ~ instruc
ción &.1 distrito elel C¡ongres('I de esta
tortG, SooretarIa del Sr. NQv'ella.

-'o . . '8812
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roeira., poniéndolo, caso de ser babido,
a di~sicWn ..de este .TUZ",;,0-a4g., en la
d.rcet 6e~ .ciudad.. •

Dado en Almendrnlejoa2() de J"ulie
éle ·19216.-EJ Juez. A..."t.l)I9 SWÍ'I'ez.--'Li
cencirio .J'€sús·.cárdeCM¡. J().........S6.45
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PoI: ~r.a jQiÍ;i~ ¡rrowfau. ~ .}a.'~a,Y' el dM 15 def a:etm:tl, Y par fa Guardia
res,';ílHIe una nI'lla de doce_años,. L4-S ,civH del' l"fJ'eb'fo <te Diezma. 'de este
mt;,·:.-" de aI~a, ]¡eg:ra. rarzR esp&W- pal"liroo- .fmHt:iaJ. 'fllp.rnn rnr.prv~Drd"os
~a, ~'!!1:lres de. ¡.eJ.g. 1i;!:}~f.'" eDl ambas: a'~ sujetos lo'!; se'm(lVi..mt,p.s y ol'>-
l'E" . 'r,:.,., Q:onaJ.es. 'j- eR el cuello.. ernr jetas que desptn3;;' se' fl'it';tn. 10.0; rnares
~I '\ ;'1"0; de La AgrÍá:ola ES;laii.)I;l,. se emtretrfran deD'o;;if~i1o..'\ pn !".;:t'3 vi-
nú¡ ,¡) 7, dI'.: la propiedad de Manm'} Ha. y' fos~ ~an rracñosde rosmj$'~
Ma~ ::~z Piza, qu~ k rué hurtada la mosCo1Tlll:rrernNi:n :ln!(' p';:tr J'n¡~..::vto.
ma ;3. de! 13 cel actual del sitio Ba- dl'ntT'l'l"~1 f,érmíno ¡f.~ cfnC'9 d'fa.<:.n;¡rll
rar .- ¡ie¡,T!6~~. téMni.llo fle'C3:r- - l'eCib-írtp,'S d~laJ':l66D y qpe acredifpn
bOl ·'3; y'a la -'L~iEÍn: dfi los- ~fo- ta; pree'ltM.ensía ·v, qer in;;ft"uSdos de!"
!ter: ,,1 ~Q Y p:er3oJ:las que. iJlegít¡';"" rll,nf.enido del at'tfrnfn {fl9d'e la l"~' ~
mp' ,¡Le.t:a p6.sea:2 'Eh-iuidamípnf.o criminar. p1Jes ,.~r Jo

L' ") -en. La CaroiIjO$. l! U de Mf{)- "'teng:o 31eoa=da.do en p.li<mnal'io,que ¡:;e'
!'le '. :-;l....-El ~E.C~ RlIl.faet eáma- illstruye en es.f-¡r ,.'¡-u7~d"l efe. Izna1i1.oz
p.- :!J J'u.ez, T., Eserd)aM. . ' con el ·nÚi.n~~ de! w(} ac.Lni:J.L, •
á,', " ~i~

CEUTA
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Señas ae lo hurtado.

PUEBLA. DE ALCOCER

D. Migqel Llamas Rosales, Juez de'
instrutción Qe este partido.

Por virtuQ de la" presbnte requisi
toria ruego y encargo a toda clase de;
Aut()ridaaes, tanto civiles COID() mili
tares y Policía jlJ.dicial, la busca -i
rescate de lo quE; al tlnall'eseño, hur
tado a los vecinos de Fuente Palme-'
ra Miguel Garcfa Rodríguez y Fran
cisco Garcia Pérez la noche del 18 al
19 del actVa! de la fines. El Picacho,
de este término, y casj!.de ser habi~
s~ puesto a. dispOlSición de estl! Juz..,·
gado eon sus poseedores i1egftimo~.

Así lo ~o ordenado ~n el suma
rio que instruyo r.on tal motivo b~O
el número 10-5 de 1926.

1\ salvador Sáncbez TWá.n~ ¡rieZ.,
de instrucción' de I:,1 vil!a de Roa Y.' s:u .
partido. ' ",

Por vi~~ud del' pTesen~ y ei:1: mé- ,
ri~!! dc! sumariO Q\l~'imttllY() MUÜ
:nómet"'i} i8 ~el añil ~,ehmt ruego yen·
,c_argo a todas ~ll.S ,~~:l(}ridade.:' y ~rdE}--
no ! Jos Agentes uc la Polld:. JudI
cial procedar;J a III .hu:,.:2.. r .~~,oraLed~ -
,,~ ~feclo~ q".Je ~I ftnal so. ~l:p:"P.~:u'áD.
que en!arioche. d¿l 'J nlllil.hn rlt.l .~O.

r:ip.J11 e' m<"!~ nl~!"on !n15tfaJ.Jn~ ,a Q:l
hriC') O:'¡'~I":~') Pl!~r. rcsldO:::l!C ,1 n, San

D: Ignaéio 'L6pez Arroyo, Júez' 'd~"
instrucción de este partido. , '

Por el presente ordeno a los Agcn-
·tes dé' la Policía judici~l practiqu"ln
s.ctiYas g~tiones ~?cam¡nadas a aye
riguar qu1én o q,]Jen!';:: ?=(·;:n los auto
res del incendio de ra~trojo ocurri~io_

el día 21 de los corrientf."s en la D~

besa Casa Currasco. de este término
mimicipal y ~obre ]a" quin~e l1óra:; de
dicho día. vca~o afiMn~fiyo nonerlo
en. conociÍnrf.nfo. de e;,:lc JIJ7.g"lli':lO,qúe
así lo tiene acord:1do en' Ell sumvrio
número 3:1 de' cOrT']¡úlfe Il.ño. ' ,

Dado en PueNn 'de .Al¿ot':c.r a:23 de
Julio de :I.92~'.-El Secrt-.tn1"io" ,il~gi-

ble.-El .due~; Ignacio L6pez. " ,
. J0---,8725

Don Humberto Melero Carrillo, Juez
de instrucción de .esta villa o.e 1\ul~
y su partido. '...

Par la pre..~nte l'eqUlSltorl~ y como Una F :¿ua de .oiez afias.' más de
comprendldo en el número 1l1'lmero del i,47 metros de alzada, castafia, raia:
articulo 835 de la. ley de Enjuieia.- española, con el hierro EM en la iIal~
iniento criminal se cita, llama y em- derecha, en la estialdilla izquierda ti;
plaza al procesadQ José Félix Arenos, en la nalga izquierda V-fO y V-4; lU-4
alias Marohalero, de treinta y dos aüos cera. calzada. dél pie derecho.
de edad, casado, labrador, cuya últi- Una mula de dit."Z y siete afios, t,48
a 'resjdencia fué en Barriana (Cas!.e- metros de alzada, eastafia oscura., NI.

116n) y. c~yoa.ct~al .paradero se 19- za. española, bozalera, cicatriz en ~I
nora, SI bHm se "hce se encuentra en encuentro y eincheraI el hierro de la
Barcelona" para q~e ~nLro del tér- Compañía El Fénix gríeola N--i en
mino 00 di.ez días SIgUIentes al en que uno'h las nalgas. .
aparezca ~llserta la presente en la i Dado en ~sadas a, 21 df.l Julio de:
GACETA DE MAnlUD,. comparezca ante i 926.-El &cretario judiciall, Luis M~
8;Ste Ju~O, al obJet~ <le se~ redu- dina.-El Juez, Miguel Llamas.
modo a p~J,SIón. en mérItos .de la causa. "JO-8672
que contra el mismo se sIgue con el
número 29 d-e 1926, sobre tentativa de
parrie>idio, 3iPe.reibiéndole q"-e si no
catl1pareee será declarado rebelde y
le p::i,ral"á el perJulc!o que haya lugar.

A! propio liem:po ruego y eD.cargo
a todas las AlltorIdaOOs, lant~ civiles
como :militares. y demás Agentes de
la Policfá judioial, que procedan a la
busca y il8l})tW"a del referido proee-
a.do, poniéndolo, caso de ser babKJo,

JI. disposi6ión de este Juzgado en las
cár<'..eles de ,este p,a.rtidó, con las segu-
ridad8S com..e.nieiM. '

Dado en NUIes a 2i de Julio de f926.
ElJuez,lhnnberlo~elero.--.;..El Secre
ta.rio judie!al, An1ba.l :VJdal.

" , J0--8722

POW?EllIUDA

, Dón Ramón Osocio Martinez,. Juez
de iDstrooei6n d8 PoDrerrada "1 su par-
tido. .

Por el presente y por oesoonocerse
el actual· paradaro dQ nemS!dO BOt1;"
sán Rodríguez, vecino~ rué de Ma-

, tachana y '1>8dI'6 qel lesionado in<'nor
de edad Juan Rousán - Alvarez. se le
ofrece el prooodimiento que preeeptl1a
el articulo :fO~ de la ley de Enjuicia
mi'enta crimInal en la' eausa n~m, e3
del año actual, sobre disparo 'y lesio- .
nes, concediéndole al mismo Un plazo
de diez días siguientes al en, que se·
jn~rte en 1'::1 Boletin Oficial de: esta

,-prf)vineia y GACETA DE MADHID, para
(rue conl}l~m:~r. <lllte t><;l.C JllZgnco a

10---8629

J0--8720

MUnCIA-CATEDR.U.

V.Rafael Bono y Pons, Juez de
insl,ucción del distrito <te la Catedral
de es; 3 ci udad.

Por el preser>le' ed:cto se cita, 11a
nl~ y emp-l:l7.ll: al ducñc <le diez galli;..
Jl:l,.;. -qnc le fucron o~upada$ en un
~;:¡ca al p!'ó~~::'i;)do i\li:;!'!~~I VHlalba Mo-

Don Francisco Arias y Rodríguez
TIai'ha, Juez de i~truceióil del partido
de ~for6n del ti Frontera_

Po]" la presenta requisitoria cito,
llatllCJ y emplaza al rematado Fran
ci~o Dfaz; Baena, vecino que fué de
esi::! ciudao y luego de Villa Martín, y
cayo acLuaI paradero ae ignor8:, -para
d<!ntrc del término de diez dfas a con
tar desde el S!g'uiHnte al en que se
In.."''.)~t€; la presente en ll~ GACETA DE
M,~,:Dp.m; eti.mparezca ante este Juzga
do ;) se COTIsLítuya en la prisi6n de
esto p::ulido, a Idisposici6Ii de la Au
diencia. provincial de 8evina, opara ex
tinguir la' pepna que laba sido im
púesta en causa que se ba seguido
por este Juzgado. por el delito de
ejercer una profesión sin titulo;

Al propio tiempo, encargo y requie
1'0 a tollas las autoridades y agentes'
de la.' PcUcfajudicial, que procedan a
la busca. y eaptura del referido pe
nado,; que es de treinta: y tres años de
edad. hijo' de .\ndr~s i de Antonia,
cas3do,natllral de Born6s, y conse
guida que, sea su captura 10 ingresen
en la cárcel de este partido a dispo
sici6n 'del indicado, Tribunal, ¡iarti-'
eipándoselo, pues-asf lo he acordado
nor pl'O\ridencia dietOOa en ~I día de"
hoy, en cumplimiento de oroen "de la
superioridad, dimanante de,-la men-
eicmada causa. .

ThlQo en Mor6n a 20 de .Julio. de
1925.--:"El' S~re~ario_Bcnitode Salís,
Fl Juez, Fr<lndsco Ari~s.
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gado y Secretaria de D. Benito Solis, 1linero, en la madrugada. ~el día. 2:i usar de 1m <lerecho, apereibi90 CZU.e,
Se inst!'Uye sumario p<lr el delito de .<te. 4bril ~~imo, en.el partido dI) San de no compareoor, se le tendrá por
hurto de un mulo al vecino de esta, Demto Y ,sItio conG.Cido por Senda,Es- desistidO,
Lucas Dorado SabOrido. con el nú- trecl'~ y cuyas aves, nuev~ iban Dado en Ponferra.da a 23 de Julio
mero f{)5 del corriente año, en el qu~ muertas y una viva,?- ti !de gttt!! coro,-, de f926.:-El. Juez, Ramón Osorio.-EJi
se ha acordado expedir la presente, parezca en este Juzgado, SIto en el t;ecrel.ario, P. R., J)egi.derio LlÍ;nez.
por la oue en nombre de S. M. el Rey Plano d,e San, Francisco, dentro del' - . ;JQ--872l¡
Don Altonso XIll (q. D. g.), ruego:y términ? ~e.diez dIas, contados desd~
encargo a las e-,;;presadas Autorida- la publi~.clóndel prese:n~ en el Bo-
des y A.:,a-entes. procedan a la buse!:. L~lm Oftc'U~l de, la provlCla y GACETA
y Oilupación oe un mulo de tres años, DE ~1ADRID. a fin de, qU~ p~este decl~
·capón.. de 1,40 metros de alzada, cas- raClón.. ()frt;Cerl~.el sum.ano Y a8fed,1:
taño oscuro, marcado con. las letras te la .p~Xlstencla de. d~oha.s ga .,~~~
T. Q. enlazadas en el anea. derecha, apercibIéndole G:u~,. s~ p.o compar lu~
hierro de la Mundial en la espalda le parará el perJUIcio a que. hdayaad
d h d 1 F " .. f lIgar en derecho Asi lo hs a.c0I' o eL

eree n, y el e en!:" ....gr .eo a. e- roveído de ~ta fecha en la causa
tm S. ~úmero 6 en el muslo lzqmer- !P e instrn 'con el n~ro 7fl del aiio
odo, b{lCI-O;SCUro, con pelos ~lancos en ~tua1, ()l1:1L.-rio d9 las referídas ~yes,
el muslo 4erecho, que allende por contra t·mlel Villalba Molinero.
Carbonero, sustraído en la noche del Dade ~ Murcia' a 22 de Julio de
:f5 al 16 -del actual, de terrenos. de 1926.-El Juez, Rafael Bono.~E·l se-
la fi~C!\ de Aren.ales, de este térnllno cretario P. H. Fulgel)C-io Navarro.
mumclpal, pOniéndolo en su caso, ,-- , Jo.-8671
con sus tenedores, Si no acrediLan su
ar1quj~ici6n legitima con las segurI
da.ies convenientes a disposición de

• esle Juzgado.
Dado en Morón de la Frontera a

20 de Julio de 1926.-EI Secretario,
ll¿nUo de Solfs.-El Juez, Francisco
Arias.
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Señas de los semoviJ!n tes.

Don Antonio C6rdovu del Olm¡':. Juez
de instrucción de esta villa de Thrde
sillas y su partido"

Por virtud del presente se ruega a.
las Autoridades y Agentes de la Pol~
da judicial, pr<Jcedan a la busca y r6k
cate de los semovientes que después
se rese:l'i.ará,Il, propiedad de D. Alejan
dro Ga.rcfa Sauez y otros ved-nos de
San Román d~ la Hornija, desaparecidos
del pa3to "RequeJada", término de di
cho pueblo, la noc:Jle del día :f.2 del ¡ie
tua!, deteniéndose a sus poseedores.
si tno acreditan su legal adquisición.
todo lo cUiIl pondrá. a diWosición de
~teJuzgado, pues así lo tengo "aCor
dado en el sumari<J núm~ro t6 cel afio
corriente. que sobre hurto de caballe- 
rías instruyo.

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez. de ipstrudón de es-te pl,lrtido.
en provIdenCia de hoy, dictada en el
sumario <¡ue ~jgue con el núm~ro 42
de es~ año, sobre lesiones Gue sufre
Franclsc.o Dasí Moya, hecho ocurrido
en Albalat de la Ribera en la tarde del.
día .1.2 de los corrientes. se cita, por
medIO de la presente cédula, a dos ca
rreteros desconocidos, para que dentro
del término de cinoo dfás, comparez
can ante es-te Juzgado al objeto de re
cibirles declaración. baJo apercibi
miento que. si no lo verifican, les pa
rará el perjuicIo a que haya. lugar en
derecho.

Sueca, 23 d~ Julio de 1.926.-El Se
eretari<l judidal, p" R., Salvador (ira-
nelL J0-S73C1

TORDESILLAS

~undo, cuyos actuales paraderos se
~gnoran, para qu~ compa.rezcan ante ai
eho señor Juez, en su Sala au.diencia,
Marqués d~ Portazgo, 52. de esta ciu
d::,-d. al objeto de ampliar la. declara
CIón del prímero y Ofrecer el sumario
a _la segunda, dentro del término de
d.ie~ dias. previniéndo5el~s que, de nO
yerlficar!o. les parará el perjuicio a
que hubler~ lu-gar en derecho.

8.antafé, 20 de Junio de 1926-El
Secretario. Jos_é Cobo. .

J0:--8681

SANTAFE

El Secretar.!o judiclal.t Antonio Lora.
E! Juez, Lws López. JC-203

D. ~uis López Martín. ;J_uez de pri
mera Instancia .de San Fernando.

POil' el pr:.esent.e se emplaza a don.
Pedro IglesIas ~Iol.i.na. sus he!ed~s
o sUce~<>res legítImos, de ignorado
d~miciliOI a :fin de que dentro del tér_
mlDo de nueve días improrroga-bles
a contar de la inserción de este edicfu
en el Boletín Oficial de la provincia y
en la GA.CETA DE :MADRID. comparezcan
y contesten la oenfanda form111ada
contra elles, promovida en este Juz
gado en juicio decla,ratívo de menor
cuantía a instaneh de D. Rafael Ga:-
vilán Bravo. ve'cino de Córdoba, sobre
comiso de la casa número 22 de la
c:!.lle del Carmen, de esta ciu<lad que
se describe en la demanda cuyO d(l
minio directo perte~ece al d<'lllandan
te, adquirido por compra. a. l()s Obli
gacionigtas de la Casa Ducal de Osu
na, perteneciendo el dominio útil al
demandado. por ne haber satisfecho
'al actor las pensiones conespondieri
tes a los tres últimos años consecI1
Uvos ae la -expresada finca, que se en
cuentra gravada. en favQr de aqu'él
000 la enfiteusis, der€co<l de tanta-o,
retracto, comiso y canon. a razón de
una peseta por .l;l;ranzl!dá y año, y
pago de laudemio o lui~o en su ca
so, y se apercibe al demandado <rue
de h(): comparecer le parará el p-er
Juicio eue ha-va lug-ar en aerecho.

San Fernando. 4 de A~osto oe 1.926.
El Secretario .1udieial. Antonio Lora.
El Juez, Luis IJÓpez. J'C-204

SAN FERNANDO Por la Sel'.ción primera de 10 crimi
nal de la Audiencia~eGranada, se ha

D. I:ouis López Martín ;Juez de pri_ dictado sentmcia con 'fecha 22 de Ju
mera mstaocia de San Pernanao nio -'11timo, en causa ce este Juzgado,
, Por el pre~ente se emplaza;' don nl1mero 75 de 1925, sobre violación de
Andrés Castaneda Domín<'ruez oe ig- Marl-a .Jerez Tendero, cuya parte dis
norado domicilio. sus he,rederós o su- positiva es como siguI':;:
cesores legf~imog. a fin de que dcn- "'Fallamos que debemos absolver y
,trc del ténJlI~O ~e .nueve días impro- absolvemos a lOs procesados Antonio
r~ogables, a ...oo,a1.' desde la publica... Campos .campos Heredia. Luis Maya
cJón de este ediCto en el Boletín Ofi- _ Beredia. Valentrn Ft.rnánrlez Fernán
cial de -la provincia y GACET"'" De MA"'" dez y Mllximiliano Fernár.1ez Fernán
DRlD. comparp-zéan peP8om'tndllse en· dez ..(le! delito y -ralla po;' que venían
r~rma en los autos de jUicio deelara- siendo aculOaoos, y sé declatan de 011
;t.lvod.e~layor cuantía.. promovidos I cio las cost.as procesales••.
en este ... uzgada eontra los mismos I Así por esta nuestra sentencia lo
por D.llajael GavHán Brsvo, vecino pronunciamos. mandamos y fumamos.
de Córdoba. sobr..o comiso de la casa IRamón - Estew" - Joaquin G.oDzález
número 4 de la .calle rter Carinr>n de . MariñO.-Nicolás Casado," Lo . Muleta de dos años. de pelo-
esta._ ciudad, que 'Se describe -en" la'de- i y para que sirva dé: notificación en castaño ·claro, de siete cunrla escasas.
manda·, cuyo doininio direcloperle- forma a la j\l3ria Jerez. cuyo actual sin herr~r, cola larga. crin regu-
nece al demandante. adquirido por parndero se ignora, libro la presente lar, yeguata"
co~p~ a los Obligncioni5tas de- la en San1<lfé a 20 de .Julio de 1926"- 2"0 Muleta de 1m afio, pelo castaño,
Casa Ducal de Osuna. 'pe...--t.enMlendó El S~-crclarjo, José Cobo. de seis cuartas y media de alzada, sin
el d<;mJilio "Uf al demandadQ, por no J~680 herrar, eoJa larga, crIn _regular, sin
halJer sat¡¿¡fecl..lD éste al· -aotor las ninguna seña particular como la ::m-
p.ens!Olles corr~spoudie:nLes a los tras tedor"
últimos silos conse~oUv.os dI': la' ex:" -. 3"° Potro castrado, oe dos años, de
prcs:lda finca. que ·¡H" enooentra ~:ra- '1 E1-'le!ior Juez de ¡J1!lruceión de ~- siete cunrtas de alzada" sin hf>rr~r, crin
\Tll.d~. l'!n favo-:: ae aquél conltt enfl_te paJ.'t~do, por. pro.."eldo de -hoy, ·dlC- regular. cola' larga. raza cro?;:l~:l_ mnr
teu51~~ deroobo ele tanteo. reLracto, 1 lada en ¡¡UrnarlO número ,loO de.1~, na del Estado, procedente di"l PliNto
cc:niSQ y C&"lO~, llrázÓU de una pe- 1 8ob~ hp.!"kr. !la~~dado se eit~alI de-. de T'Oro.
S"..a {JO}' :!.r-amnda y afio. y pago de 1 ~neJ~ioy 'per;!u!head.o-, _~lDDlO Da!o 4_0 Mula de cuatro años, peJo ne
lal1de~IO o h';,15m,)_en su €"-3ao.:y se 1_RlqU.(l....-r.~, -ya l_a-denune-¡ada R?~¡O p;ro. de sei:; ClI:lrt:'t5 :'o' meo1in ,1(' ;117nda.
npcrClhl': al ,em&üa,~o, qrn! ;~ no 1Mlnil~,qlie rliJ?1'<m es-lsr, domlcllIa- herrado domada. mollina llnnVerrn-

-c~:""1par'::-"!.Pl" le p~r? ~p-l· , pe. l~ic!"- ~~ en :Mad!,id;e.primet'O en la. <)alle t.ga. en - ~l labio !"",merior,' pi,::::! IItmlt-.
'l,.~h:t.:. IU~tll" p-n -'~l'(·._.h(). . ,. ~e J<lSlh oel "alle,JJ!kJeJ'o "-. y la se- agmla de la p~ta dere<'hll m:hqlle dfIJ

;:-'':l!lI·.e!''n:lII{~.'~ 1 '-1~ A;,{.,,:,,;, d{' ffl1"6.¡¡gl:~ld::. Iltr Estr.:;; y Mina, nnw.ero 4. la o~ra:~ ..., ._. .

MarUn de RubiaIe$, ¡fe este: partido.
de un c~o dond-b los tenia guarda
dos-¡ ..Rún.lé;n<1Qlos. caso de ser habidos,
a. d~oslcl6n de tiste Juzgado, con las
peI"50~as en ,eu~o poder se encuen...
tJ:en SI no acrerlit.an SU legitima ~qul
BICión.



g :Kgosto I§2t ;~.
desnudos J ea él 't1:mo: ~~e~ QtrQ'i
dos talua,les figil.ranQo. dosanC¡W. una
de ellas con. los. i:.$IoreS rajo- y ",eme.
y la ,.ínsc.r.i PCl.-6n "HOPE.";, "s~ eD.COO.-:
trársele niIlgnIla ciase de doc.UIlli!1,t.o5,.
cuyo cadáver filé haUado el díá 24: Iiel
oorri-eú!.e mes.

En su virtud" ruego 11. todas- las- Au
toridades y encargo a los Agentes d~

la ¡Policía judicial., respectivamente,¡
disf'O!'lo~ Y" pr:tetiquen lo pro~ed.en~,

. para la identificación d~l refer-do ca
dáver.". re averigüen fas causas- de SU
muerte y, en su casa, sea detenido Y'

, plllesto a dispo-s.icióD de t"E'te Juzgad\),
ea la Pri:;ión ele este partido la per-
sema que resultase ~ffl"' e-riminnlmente
Tooponseble- de la misma.

1
', Al propio tiempo se eita. a lú::; b'c
rederos del faHeeiuopaTa. que en tér

, mino de ocho días. a 'contar desde la
. public.acióD del presente. rompa-rez;-

can .en: esteJu~ a :prestar decla-
"raici6n y ser. instrnfdos de SlIS f1<ere

ehQS,. eoo:fo~ a'lo pre\<enído-. ~ •el
, articula '1(}9 de.. 1'á ~ de' EDJ'l11Cra

:miento aimina!_ '
Dado en Albuñol a 26 de Jniio,~·

, 1926.-El Jaez. AI!ítonw.]lf:. Vaeas.-F,l·
Secretarío interino, Bantia.;o So'mcbez•

.JO~'l6S

OOn tma punta del misIno un:. poCo
rota. ..

Una doe-ena. de plifiueloo pequefios
de distintos ~lor&, etilr6 ell<JS, doa
ccn vivos azules y. fODdo blaBCO, tlll;9
con d noml:JI'\'l completo de Pilar, bor
dado a manb.. y el segundo" entre un
escuda, la inici-al P.

Cinco pares d6 caJci:ltines Q,e. algo-
dó.n, negros_ '

Una gocra' de. asfracán _DegI"a,. 'en
buen l]$'lJ.

~. Por el presente. se' hace saber B:]n pafui.ela. crudo JWlI.. a cuadros,
fI'ristán Alernany y a su mujer, Orosia noovlJ'Y'." '.
;!.lonso Ortega. 'P-roc~salio" ('¡] el 5U- 30 .Pes-etas en lIlIO~a;s da 5. 00.
lniario número 76 de f926, del Juzga- plat.a.. J c.aso de ser habklos SellD pues-
da de To:r,elavega, por ~enazas. ~: tos a disposición d,e este Juzgado ea
¡ue~IllU'D/IC}pal y al Guar<:!:13 ~~:lIel- • unión ae las persooas..en cuyo pode¡
Ilal de "Los Corra~s.. que !J'?;' aut:o de :. se encuentren' sino 8.(}rediJ.an su legí
17 d-eI mes de .Jallo actual! se ha de- r tima posesMa.

ClaJ"ad(},.. eonclu;so eJ. SUmtU'10, y se.. res I Dado en Viver.&. i9 de- JuliO' detmp-taxa por d1'a días ante la Arnhen- i 925.-& ,¡U~ .José, BI!l'Illti.-P'or en
cia provincial de &mtander,aperci- mandato. l!tbnUeIB!.aso&. "
Iliénooseles q:t;te, de no nomhrnr Abo-:. " J0--86~ o

gado.y Procurndor qt1e les, defienda y . "",.' ,_' '
rei)~eDtt, se fus. des¡~rá de oficio., lZARAGOZA.-SAN PABLO .

ThITe'lllVEga, 23" de JuIto de t926.-!
;El '~retario accie.t:entaa,' Franci~ r, En ...irllId de 10' mandado par- el se..;.
Fuente. J0..:...s731 f ñorJnez de instrucción del distrim

~ de San Pablo de Zarageza,. en el su-
',u.:J.T"'~"'''' ~nco..r-.n l" Inario qu.e se instruye co:n el número-
Y~~-J,l='<>''''''n.L'1,J 129' del corriente ano, sobTe'est.afas

.. con motivo' de anuncios en la' Prensa, " . .
El ,Sr. Jum- dé i'RStrnce16~ dei.flis- sobre venta {fe géneros por Pablo Vlc- . 'Don l\farian.-e. Luj.á.B. ,Vi~..1tiez de

J;rHo- (jet Mereado, ~e esta c1l:ldad, por, tor Nfelllet, qneba ~ultado ser Vfe- instrucci6n <ieJ dis.lIrito, Norte~ de- esta .
proyefdo de h-ey, dIctado en el SUm3.- tór Dortan se cita por medio de taciudad. . '.
rio número 220 de~corriente..,año. 80- presente a 'loo imponente-s de los gi"" Por el pre.Eenf.e se dejasin,e1eelQt.18
br~ hurt.o de U4 par de pen~entes de ros nn~.les nú.mero7'6, impuesto en requisitoria. publ.ieaca eA la.~

1 " r-.:>...... DE MADRID de fecha f 6 de~ del'oro c~~ doiamantes rosa, una nove a y Salvatierra, importan~ 7-pesetas; ~- 'pre...."-'enLe. año~ re.ferenL& al, ~sad81
ttn 'Pamle1o'qne ru~nmencon.tzad'ospOI" ,mero 145 de Bilbao, unpürtante selS litAD B4letfa. - O~"'_l && la
¡Vfct:ol" Guilfén I.ópe%, en UDCa.mpo de ~tas. 'número 153: impnesto en DE RJ:D y:, r .... - ,.

.... 1" I . dad ~- and d r-~ , , • 'sido éste, habido:", . "ful<lJ?, tie es a .. ClU ,"" m, 11 o Pontevedra, importante 9 ~etas: nu- Así w. tengg .aeorUado en el raa:a9
lIe CIte: por- medio- de la~ que mero 832 de MonOOiredo" ImPortante da prisión dimanante del sumario que
se ~icará ene! Boleiln Ofidcd' de, 2 pesetas: y i53, impu-et3to en Ponte- con el número 188 de 1924, sobre hur
~. proviaeia'Y'GAcl:rADI)~a'vedrá. im:port.a:nte~peset~~toodos eilo6 to, instruyo wn\la diobo ~ado y
.las pe~ que se.ere:m rperjnd:tea- 'dirigidos aesb eiudad.,. a .ntlolllbr& del otro. .
Bas. ~os.Jete de~ .4ieeb:2a- expresadD Pablo 'H~ N~ -pa;ra Dado. ea Alioa!lte &. 2(, dft Julin de. ,
D16n',. 9lrecerles ,elp:roeed~eDthdel que dent1:'o del t6r.IIU1l0 ae .e.Inee- dias . f926:~ El .J~", JIa.riaJlo. LU;iQn:..-lih
enmeriO" "IXlI:tfe:nne alD,dispnest.c:'" es oomparee=m anteü:ho,Jmpdo" 8eere-- Seíc~io (llegihIe).. ' _
~ ;:"ti!5culo t09 de la Jeyde.Xnjuida- taria de-I Sr~ Serrulo.,cem:elfio de 1"'&- ,. ,-JQ---8'l8&
nJicm9 c:iiminaJ~ apereiJ:loién.d&les que. , cibirles la oportuna. decia.ración yotre-
(!e :M-~er.-les plII'ad d" ~- cerles el proeedimiento eonfurme al
Ju:c.iOa ql!e.Jzabil'!!l:e!~r6DdereebO"al'lf~169. la ley • EJ)juicia-

Y pma que." Sil""m .. de'~ .eJ]., 'iniel'lto erlmhml, aper:eibidos de q.u-t:. !!1
lol'rft, libre "!1 fttálG la. p-e9l!a6e en DO lo ve.:riftfcan les pamni, el perJUICIO
lVa~ 1.:14 de ¡folio de-tt2&..~1 a qn& hubiere hIga:r. ,,',
Bec:-etUio;"'P. B..EIIrif!'U8- HInlJes. y para que sirva. de eitaeiÓD en fer-
~ 'J~ ma a ~'remiteltte!i¡. expido la:.

p~eseo te, para su insen::i6n ea1&. <lA
CBTA DB -.mMD, qtJft ftr'mooen ZlIragO
z.a II ~ de Jttli.l) di! t925~ Sea'&
tari:o ~1, P. R, Anf.oofo,·P8reL

,rUl;U"..... -", -!0--868'

5." CabaIlo castrado, pelo 'D~'
~::(leerrada. de. s!,:is Y mediaeuart.a&
Pe dzada, Cl>jo de ,la pata izquieMa,
eri:t y cola corta. herr-.ulo ' ,.' _

D,ldo en 'r'Ordesillas 2 26 de Julio Ele
'9:cG_-Et J:uP.2, Antoniv. Córoova.-El
Seerc1.arIo, ]? .a. ll.. 'lllas Garcla Eseu-,
jIeT'J. . ',',.'.
" lO-S684
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JO-Bi6'l

Jo-S76Z

BUJ.ALANCE

G,ASPE

En "irlud de lo acordado por el se
flor J'Ue~ de. jI!.5tI'uc~iólt de este par
Udo, por pr::Jy¡<:len~ia de hoy, dklada
en tUInplimieIllo de MGCn de la Su
p.erJoridnd. d¡m~:¡'l:.i.:lle de cau~a ~$O~

Reseña.

Cuatro pavos, de tres a eua.tro fl1{)-

.ses. dos color 'Ceni'Za y oos 05t:urO::i;
tres gallinas, una ceniza cOn pintas
bl¡¡uc:as r la!> olr~s dasbla.neaB, eOD la.
coisnegra. y un galLo bla:Jlc~ gri;; e.r,,¡~

capa am~rHta. susl ¡>~íliG€. ia nodu' ¡Jel
22 al 23 -del -rne-s a.eI.Uül de )a finca 4e
Sagraja. óe ~e tér:rnir.o y (le Ja. pI'c
piedad de·llóefcusGvsreía Salgado.

Dado en Badajoz, 25 de Julio dl!
19M - P. R., el SC'Cl'el"rio ,jurlici:;l,
Ildefonso Fcrnández.-EI Juez, Julio
de la Cueva.

D. José Fustegueras y 1\Iéndez. Jl~ez

de instr1hcción de esta ciudad- y su
partido. .

Por la presente r2quisitoria se cita
y llama. por término de diez dic.s qll~

empezarán a. contarse desde el S1
S"uienle al en que la presente aparez
ca inserta en la GACETrA DE ~,fAn~m .y
BOletines Oficiales de t'"~ta -prOVIncIa
y la de Baree!ona, a los proeesailos
en caUsa por 1'mrlo. lJ1.1isn Fuster Mo-

·;!"I!llo. nstum~ Monioro. residente
en la netuaJidad en Barc~lona, ca
sada, de ocupación IIlS de su casa
v de veint.itrés años; y Alfrm;;;o Do
Íneneeh Marlínez. natural de Monta
ra. residente en la actuaHtlad en Bar
eelcma. c~S<ado. 001.1-puciÓ\n jornalero
y de veinticinco años de edJ'ld: para
que se -PI'esen1en ~n est~ Juz~do.,.
cane de San FranclS~(). numero :J. ti;

c~mtestar a los car~os que les resul
tan en dicho sumario y a ser cons
titufdos en prisión; bajo la preven
cMn de que ~i no lo verifl-ean les pa
rará el -perjulclo a {l'1H': haya lugar,
Itipnrto d~hL"ad(lS l'e~lt1es.

Al rnismc, t1t)mpo exhorto y requie
rolt l.orl?_", !~.. A1Jfo.l'idaMes. tanto cid.
les. emno mllHnres y a 10<; inrti'Vi.r111~
de (ll~(' t"f! r.omoom~ 11\ pollcfa .1Ud1
da!.· par!'. 0111' !lin -pronto CO'mO t~nmm

c»n"'~!:n!~ntJ:.l ñ~l nar:'ldel"o de ciichos
p.!'!V'e~ndo!'l l&..'~ hRj:mn enl'endel' e~te 113
!TNlJ1ll-ento ." h~ eonflll'T,rl'ln a la ('.fircel
de ~-e t:'!ll!-'.iilo por fl'fin!iito;o rlp jns
l!r-ll{ ., con ]a..<; S~~".lrirll'ldesd"!hida!':.

Ruf~r:'ln~. 24 dp- Julio de i926.-Et
~T';~<\r!l). .T~é tie los Aires.-El Jl.ll~!.
Jn~c~ -"!='"":'~!~~Je't3g.
~.,,"-.. ,

D. Julio .oe la. Cu~ DonQSO• .Ju~
de inl'trtJJ:C.ióa (le eSU! partido,

Pw .el prea.el1te .edicLO, ma.wlaM
librar en .el sWliarw oomero 129 .ea
192l3•. por hurLo. ruego y enca~ -a
tonas las Aujori.da.cl~s y .Ag.entesde la

. Po]i-Cú. :p.raetiq~n g-eftio,a,es par.a !a
busca y resc<UiCde lo .q:;¡.e. dec.p¡:¡-é;: ,¡;c

dirá. poniétldolo. caw d-e ser ll.ab1rlú..
R, disposición.de-e&te .Jllz",""ildo•..eOll ]:1.3

.. personas en CllJtlJ.pQder se .encuec.i:'l't
si DO acred.itan .$,U. lcgiiJ.ma ildqnlsi
ción.

---. '~..

BADAJOZ

,,- !

De unas treintA a: trefnta y cinco
gallinas, y entre Mta.~ 31ete gRll·'J,
todcs ("on la ph;mll. ~i!81'a y capa do
ma. v cim.o de é~tos con el pe..c;('u","
zo pe-lÍM.c; UDa ce lu galii"l~ molll
n!l. :r todas ellas tip.n&n cortada la.
U~B. de uh dedo de la pata lzauier
da. y una tIene Nr1ód. JI.. pata de-
recha por el t~e-te. Ct1y~ a.ves rue
ron s"Jstrd.fdM lp. r.oche d@l 23 ~! 24
del adual dp. 1& Dehesa de Velasoo.
& este lérnuno y de la ]')roplerlft.d
~'! Julián G&.balier(l Gnlk'T'do.

Dt1do ~n B!Io1ajo~. 2ft de Julio· d.
Hl26. - P. lL ~ secretario jl1d:"I&1.
!!deton!o Pcrn.fudex.-Bl Juez" .Tullo
;lA 111 CU8Y~.

D. Julio de la Cueva Donoso, Juez
oe instI'llOOi6n de este partido.

PDr el 'Pre!'le1lte ooleto; mandado
librar en el sumario de 1926. por
burlo ruego y encargo a truJas las
.Aut()t'l.¡jades .Y ·Al<f'mle<:: rli> la Polic:f~ ju
dicial pra.cti~uen gestiones 'Para la
busca' v re5Cate· de lo qua después se
dirá.. poniénrlol0. Nl!'o nI" "pr hr..hi(10. a
disposición de este .Tuzga-do. con lag
personas en cuyo poder Se encuentre
sJ no Ml'edif.iln su le;itima adquisi
ción.

.ra. de cinco años de edad, alznos. 1,35
metros. raza ~pañola. estrellada. ~m

la frente. e'n .iaualgn dereeha el bie
no de la 'Compnñía UniÓ!! (}anndeTa.

Dado en ArPnas de -San P.edro a U
de Jl1Ho de i926.-Por ·mandato del se
ñor .Juez, Andrés C01ld~;~ 'Ju~:z de :
instrlleei6n.. Alejandro Oareía~ ,

;J{)---S7'9'3

D. José Boza Morern>. Jtl~S doe i.n.g..
troeci6n de Avjla, y su partido.

P0r la presente requisitlJI"i.a. y -oo-mo
:COmprendidos en el caSO primero del
a1'tfculo 83S de la i~,. de EniwGi:¡¡;.

< ·.mj¡~floo criminal. &2 nita. liarne y em
plua a 1&s~proee6aOOs súbdItos ate
ffillilesO enrnnjems Hamadl)$ Lugwig
SeiLert. W~Jl.ff illaBeX' y .Jooef Kon
dl'8js. cuya$ -demá.s cireunstancLas. 5e
ignoran, para qu<! de~Lro del ténmno

,de cinco-díasooI1lljUU'ef,Cao a,n-l.-e est.e
Ju~ ·de instrucción, al objet? de
nol.ifi.carles el ftllt(l rle pr(Y-'8;>nm 1pnlo
contra ello:> dicta~o en el sumario
que se sigue con el número 7"'l de
192{). por e:::.lnfn. "f"lT' viajar en el treen
sÍn billete. reei}:'jrle~ declarari6n in
dagatoria y constituirse en prisión en
la eáreel del partido. por tenerlo as!
.acordado en dicha causa.

Al propio tiempo ruego y en~a!go

a todas las Autoridafies. t'anlo clvll~s
como militares y A~entes de la Poll
era judicial -prl)eerlan a la bnsca. cap
tura y conducción a la cárcel de esta
ciudad. a mi disposición. de dichos
procesados. .

Dndo en Avila a 26 de J'uJio de
"92ft-El S~retario. Nicolás Carrillo.
El Juez, José Boza.

.: Am)UJAR

Se7las del $emo{.i-:nt~.

v¡;'e. y~ q"11~ al.i~iJ.~ por Rome-

Señas (fe la caballería.

Uli mulo cap6n. ne nu-eve afioS, más
de 18. marea, pelo castaño. raza espa
TIala, bocinegTO, cOn el hlel'rO de la
Compafifa aoogurarloT':t "El Fénix Agri
ro1.a." en la nEI~a jzquiel'da, J. 3.

Dado en ADdlíjar a 23 de Julio de
1. V26.-Por mamlah rlel· S()Or.1' Juez,
el SeoretaTlo. Dionisia Ah~;::;.-'EI Juez
(1" instJ'Ue-elón. Eduardo Pérn7..

J0----S760

ARENAS DE SA~ PEDRO

Don: Alejandro Gnrcf·a, Gómez, Juez
de instruooi6n de Arenas de San Pe
Qro y su partido.

Por el presente ruego y enMU'gO a
todas las AutorIdades, así cIviles co
mo "T)ililarell y Agentes de Polieia JU
dicie.l de la Nación procedan a la bus
ea i captura del s~miWient..e que a
eonLl~uaci6ll se r-es-eña, de l~ pr.>pie
dad de Ankcto Fuentes Martín. vecI
no d'" Cualrejt., qu::! fué h:,:1.a,10 el
i:lf& 1; de lo!! corrl.t'nles en dl000 ~l,;.e

blo; '" en 0050 de S~l' l.·•.hido. ~"<1 pUE.!I!
to a m! dispusici6n. con ,~ p'tl'SonIL O
personas f)ll cuyo poder S~ eriCu"¡¡llN.
~ :lO jusUflClaTl. S\l bg:ti::n.a cdqals1-
t'I6n. .

Doo- B\i~'Ú Pérez 'Sáncbez, Juez
~e j.l)strueciÓ'I1. de esta ciudad y su
partido. .

Por el presente ruego a las Auto
ridades civiles y mmt.ares. y Agentes
-de la Policía judicial. dispongan se
proceda a la busea de una r:abaHerfa
mular. que al final se res eD.-n rá. pro
piedad de Francisco Malina Torra1bo.
"'ecino de ~tarrnol-e.io, y qu~ fué subs
traída en 14 rlel actual en una era
sita en los Gibraltares. del ~érmino

de Marmolejo. y siendo habida, se
pondrá a disp06Icl6n de Posl.e Juzgado.
CO~l la pc-;o;:nnn o P0T""""" "n ,'''YO n()
del' se halk si no acreditan su legí
tima adquisición; 'procediéndal>'e tam
bién a la busca del autor o autores
~el hecho, que del mismo modo se
pondrán a diS'Posici6n • .de ",~di..cJ:u)

~uzgado, y en la cárcel 00 este par-
~do. .

11a.n a la. bUSC3 y rescatee de lo que
{Iespués se resefiará. propiedad del ve
cino de AIOZllmi F-et>mmde Mer-ino Gil.
que le fué hurt;¡¡uo entre los días
f3de Junio ÍlUimQ y ~1. dia 6 Ó 7 -del
aetua!, de·~ dom'¡dlie, gUa -en:.ia ea
ll~ ~ "'01mo, -d-e tiieh'l1 2'Qhlacihn, en
donde· las gtHITdllba 4'!ntro ;;le nIIQ lata

. de las dest"inada{t a harina -laci.eada.; .,.
·caso do@; .~ b:abidG. ~a p1!cs(,@ a mi·
d'¡~ieióQ.1iet.er; ¡ende ~ BUS~~
res. si·ao aetledítll.n la· k>-gítima adqui
sitiOO.

Oa,d,n .en -Aloraa '1:9 de :runo de
1~:"_PM mandato .(!J'; :s. 8.. Antonlo
P:o..."'1illo_EI. Juez de in'Stru~¡ón.Imm.

Su.eh.
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. hore burto, contra pedro Ruiz Fer
nández, se cita a ést~ para que dentro
del término (le cinco dias siguientes
a la publicación de la presente en
lo;; Boletines Oficiales compareZ'C8
ante este· Juzgado, para. que mani-;
fieste si ratifiea la conformidad pres
iada por su representación a las con...
elusiones del Ministerio fiscal en di
clla. causa. bajo apercibimiento de qu~
si no comparece le parará el perjui
cioa que hubiese lugat en ,terec'o.

Caspa. 23 de Julio de 1926. - El
f;ecFetario ju<iicial. Cándido l\1{)lcs.

. J0-8799

Don Tomás Ilartínez del" Castillo,
accidental Juez· de. instrucción· de 1"" .
:villa de Cifuentes y SU partido.

POI" la presente se cita. llama y
~D1pl&.!a. al procesarlo en la eausa nú~

,Il(;lro 5~ del ~o 1925, seguida en este
, \

3'uzga(}o. sohre hurto. contra; el pro
oesado en el ~ismo Cándido Satavo
Mirand:l. (a) Polo, a fin de que com
parez;c8 ante .este Juzgado en el pla
ro de diez días, contados desde el si
guiente a la p:lblicación de la pre
senta en el Boletín. Oficia}, d~ la pro
:vineia: y GAcETA DE MADRID Y para:
praeticar diligencias en expresada eau
sa., apercibido de que si no {lompa
rece le pa,rarn el perjuiei() ~ que b.aya
lugar en derecho.

.Al propio tiempo ruego y encargo
a Wdas las Autoridaites y ordeno a
los Agentes de Ila Policía judicial
procedan a la busca, c-aptura: y con""
dueci6n a este Juzgado de expresado
proeesado, el cual tiene diez y siet'e.
años, S'Qltero, pastor, natura.l de Re
nales,e hijo de· Policarpo y !'.Iaria.

Dado en Cifuentes a 26 de Julio
Ce i926.-El Juez, Tomás )larUnez.
El Secretario, 1lIanuel q.., Dalmaces.
~ r·· .-"'-. ~.)"c - ··-t.i-~~-' .~t.

CIUDAl) RODRIGO

D. Víctor .8errano Triguero, Juez ~
instruoción de Ciudad Rodrigo y ~U:

parUdo. ha acordado, en providene~
de hoy, en el 8U(lIJari9 que se sigW)i
~n el mismo eon el .-núinero 72 dQ\.
'año 1926, por hurto. sea eillado pof
medio d& la presente al gitano arnbu~
lanta Alfredo Barrol Enemas, con c,é~
dula número U, dada en 5 de Ag'oi.:.
to último. en: Mamblas, cuy~ aetllM
paradero se ignora, para que ~ el
t~rmino de einco días cO:Inp&rezca ante
:este Juzgado, sito en la cal!e de Zu

:rradores, de esta; ciudad, con el fui
00r .recibirle declaraci6n, apercibién
dola que de no oomparecer le para1'á
el perjuicio ti. que haYa lugar.

Ciudlld RodrlglQ, 23., de Julio '00
.i.926.-P. p., et Seer~~io judicial,

_,!eligdor'Q }~e1g'a,~. , \. ~!~,.
. '-",--" ._-_. ·1 • 3'~§,l'~


